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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr lm e a tra ..................  5 ptas.
Provincias y Posasionss, idam. 6 —
América y Portugal, idem. . . .  10 —
Otros paisas, idem...............  15 —

Húmero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
sección ce propios 

Plaza de la Villa, número 4

La cprraapondancia se dirigiré al ilustrlslmo si 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento da Madrid

l - I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
Ayuntamiento Pleno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 

en primera convocatoria el dia 4 de diciembre de 1943.
CoMiBiúN Municipal Phhmanente: Extracto de ia sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 9 diciembre 
de 1943.

S e c r e t a r ia ; Montepío de Empieado.s: Sesiones celebradas por el 
Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva los 
dias 2 y 16 de noviembre de 1943,—Subastas y concurso pen­
dientes de celebración.—Subastas para contratar las obras de 
ampliación de osarios y construcción de escaleras de acceso 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, y para 
la Instalación de aceras de loseta en un trozo de la calle de) 
Genera) Oráa.—Anuncios de incrementación de créditos; se­
ñalando el plazo para reclamaciones por la aplicación de las 
contribuciones especiales que se mencionan, y referentes a 
las Ordenanzas niiinicipeles. .

Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL D(A 4 DE DICIEMBRE DE 1943.—¿ v íra c /o .—Pre­
sidencia de) excelentisinio señor Alcalde, D. Alberto de Al­
cocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de 
Romaiil, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Irudier, Rojas Ordóñez, Garcerón, Olmedo, Mel­
gar, Alonso de Cells, Fernández Rodrígnez, Foxá, Gandarias, 
Garay, García Martínez, Gómez Acebo, González Falencia, 
Mahou, Palao, Puente, Ramírez de Haro, Rodríguez Giraeiio, 
Rubio Paz, Sauz de Madrid, De la Torre y Villaderos, y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. García Plaza, 
Agiistí y Sáenz Reinares,

Se abrió la sesión a la doce y cuarenta minutos de !a 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
30 de septiembre i'ilUtno. .

O R D E N  D E L  D IA

S O B K E i. A M E S A

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la .sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en dictáme­
nes de Us Comisiones que se indican, en las fechas que se 
citan:

Comisión da Gobierno Interior y Personal

A c u e r d o s : 1 Acuerdo, de 15 de julio ùltime, disponien­
do se desestime, en’armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por ei Servicio Conten­
cioso Mitnicipaí, la solicitud forniuluda par D. Pedro Reija 
Galán, ex Inspector de Policía Urbana, de revisión del expe­
diente por el cual, en virtud de acuerdo de! Ayuntamiento

Pleno de 28 de septiembre de 1940, le fué impuesta la sanción 
de destitución, ratificándose el indicado acuerdo,

2. “ Otro, de 29 de julio último, disponiendo se expulse 
del Cuerpo, sin opción a nuevo ingreso y con pérdida de los 
derechos que como funcionario puedan corresponderle, excep­
to los de carácter pasivo, al Guardia de Policía Urbana don 
Anselmo Hernández Pajares, de conformidad con el señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidade.s incoado contra 
el mismo, y por resultar hechos probados que le hacen aplica­
ble los artículos 17, apartado ó); 106, casos octavo y déci- 
moprimero, y 108, en su caso tercero; todos del vigente re­
glamento de) Cuerpo.

3, ° a 5.° Otros, de 12 de agosto ultimo, disponiendo la 
destitución, con motivo de la reapertura de sus expedientes 
de depuración y de conformidad con el señor juez instructor 
y con las ponencias emitidas al efecto, de los Bomberos don 
Florencio García Hernández y D. Julián Palomero Palomero, 
y del Guarda de Cementerios D. Gregorio Avendaño Fernán­
dez, con pérdida de todos los derechos que como tales pudie- 
correspondei'les, salvo los de carácter pasivo,

6." a 14. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo, como resultado de sus respectivos expedientes 
de depuración y de conformidad con el Juzgado instructor y 
con las ponencias emitidas al efecto, la destitución del funcio­
nario técnicoadminisírativo D. Vicente Tauch Roque, del Au­
xiliar de Oficinas D. Angel Muñoz García, del Tocólogo nu­
merario D, Francisco Haro García, del Jefe de Mercados don 
Emilio Rodríguez González, del Celador de Mercados D, Ri­
cardo Perucha Moreno, del Subalterno del Grupo auxiliar don 
Gregorio Escudero de la Torre, del Guarda de Cementerios 
(antes Sacristán) D. Juan Pérez Plaza y de ios Bomberos don 
Julián Torres Fernández y D. Martírr Monzón Madrid, con 
pérdida de todos los derechos que como ftmcioiiarios pudieran 
correspoiideries, salvo los de carácter pasivo.

15, Otro, de 19 de agosto último, disponiendo, como re­
sultado de su expediente de depuración y de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado correspondiente y con la ponen­
cia emitida al efecto, y en aplicación de! acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 16 de abril de 1942, la destitución del Bom­
bero D, Ramón González Mesa, causando baja en el Servicio 
y reconociéndole los derechos pasivos que pueda tener vincu­
lados a su favor.

16 y 17. Otros, de 26de agosto último, disponiendo, como 
resultado de sus respectivos expedientes de depuración y de 
conformidad con el Juzgado Especia! correspondiente v con 
las ponencias emitidas hI efecto, la destitución de los bom ­
beros D. Daniel del Coso Gascón y D, Juan Píasencia Ro­
dríguez, con pérdida de todos los derechos que como fun­
cionarios pudieran corresponderles, salvo los de carácter 
pasivo.

Comisión da Cultura e Información

18. Acuerdo, de 26 de agosto último, disponiendo se for­
malice el correspondiente contrato de arrendamiento del local 
que hubo de ofrecer el Palace Hotel, cuyo aiquíler fué autori-

Ayuntamiento de Madrid
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zacJo por acuerdo municipal de 11 de marzo del corriente año, 
para instalar las oficinas de Información, dependientes de esta 
Comisión, en el precio anual de 75.000 pesetas, que serian 
cargo al concepto 671 del vigente presupuesto, con arreglo a 
las bases remitidas por la entidad arrendadora, con las únicas 
modificaciones de que el contrato tenga vigencia desde el 1 de 
julio del presente ano y de que los alquileres se pagarán por 
trimestres anticipados en la Depositaria Municipal,

Votaron en contra del precedente acuerdo los Sres. Iradiet 
y Rubio Paz.

DE NUEVO DESPACHO

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en asuntos de 
oficio y en dictámenes de las Comisiones que se indican, en las 
fechas que en cada uno se citan:

Asuntos al despacho de ofício .

19. Acuerdo, de 7 de octubre último, dándose por entera­
da de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 22 del mes de septiembre anterior, 
trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 9 del 
mismo mes, por la que, en revisión del expediente de depura­
ción del Bombero, ya fallecido, D. Pablo Capell Munt, se dis­
pone, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado instru­
ctor correspondiente, se imponga a) mismo la destitución del 
cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo.

20. Otro, de 14 de octubre último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 17 de septiembre anterior, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 9 del mismo mes, 
por la que, en relación con el expediente de depuración del 
Vigilante de Mercados D. Andrés Alloza Belenguer, que por 
virtud de orden del referido Ministerio, de 13 de noviembre 
de 1940, volvió a ser nuevamente diligenciado, con anulación 
de ios primitivos acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo y 1 de junio 
del citado año, respectivamente, se confirma el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de febrero de 1942, y por tanto, se 
admite al servicio sin imposición de sanción alguna al citado 
Vigilante de Mercados.

21. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 18 de septiembre 
anterior, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 10 del mismo mes, dictada con motivo de_ propuesta 
del Ayuntamiento (en virtud de acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 17 de junio 
y 18 de julio del corriente año, respectivamente) interesando 
la revisión de! expediente de depuración del Capataz de Par­
ques y Jardines D. Martin Humera Verde; y por cuya orden 
se autoriza a la Corporación municipal para proceder a dicha 
revisión; debiendo verificarse con sujeción estricta a las dis­
posiciones de la orden de 12 de marzo de 1939, adoptándose 
por la misma el acuerda que estime conveniente y remitién­
dose todo ello ai Ministerio, con el preceptivo informe dei 
Gobernador civil, para su resolución definitiva.

22. Otro, de 28 de octubre último, dándose por enterada 
de una comunicación dei excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 13 del mismo, trasladando una orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 6 de igual mes, dictada 
en revisión del expediente de depuración del Practicante de la 
Beneficencia Municipal D. Luis Bermejo Moyano; y por cuya 
orden se confirma el acuerdo de) Ayuntamiento Pleno, de 8 de 
julio último, por ei que se destituyó a dicho señor del indicado 
cargo, con pérdida de toda dase de derechos, salvo los de 
carácter pasivo que le correspondieran.

23. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación de! excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 11 de octubre, trasladando 
una orden del Ministerio de la Gobernación, de 5 del mismo 
mes, dictada con motivo de ia revisión del expediente de depu­

ración del Bombero D. Florentino Escolar Martín; y por cuya 
orden se confirma el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de mayo de 1940, admitiendo sin sanción en 
su cargo al referido Bombero, sin perjuicio de la disciplinaria 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en 8 de julio último.

24. Otro, de igual fecha que los anteriores, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 13 de octubre, trasladando 
una orden dei Ministerio déla Gobernación, de 5 del mismo 
mes, dictada con motivo de la revisión del expediente de depu­
ración del Bombero D. Domingo Gómez López; y por cuya 
orden se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 
de septiembre de 1940, sancionando a dicho Bombero con la 
pérdida de un cuatrienio, la de los jornales dejados de percibir 
durante la suspensión e inhabilitación para puestos de mando 
y confianza, sin que le sea de abono lo no cobrado desde la sus­
pensión de empleo y sueldo, decretada en 13 de marzo de 1942; 
todo ello sin perjuicio de la corrección disciplinaria acor­
dada por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 8 de julio 
último.

25. Otro, de 4 de noviembre último, dándose por entera­
da de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 18 del mes de octubre anterior, tras­
ladando orden dei Ministerio de la Gobernación, de 6 del mis­
mo mes, por la que, accediendo a lo solicitad® por la Corpora­
ción municipal, se autoriza a la misma para la reapertura del 
expediente de depuración del Odontólogo de ia Beneficencia 
Municipal D. Bernardino Landete Aragó, ajustándose ia nueva 
tramitación en un todo a lo dispuesto en la orden del indicado 
Ministerio de 12 de marzo de 1939, adoptando después la Cor­
poración al acuerdo que estime pertinente y reniitíeiido todo lo 
actuado, con el informe del Gobierno Civil, a dicho departa­
mento ministerial para la resolución definitiva.

26. Otro, de 11 de noviembre último, dándose por ente­
rada de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 19 del mes de octubre anterior, tras­
ladando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 6 del 
mismo mes, dictada con motivo de revisión del expediente de 
depuración del Desinfector del Laboratorio Municipal D. Teo­
dosio Alba Lago; y por cuya orden se modifica el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 5 de diciembre de 1941, que figura en 
el acta de dicha fecha, en el sentido de que la sanción impuesta 
a dicho Desinfector es la de separación del servicio de la Cor­
poración, sin prohibición de solicitar el empleo en otras, con 
pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo, si 
le correspondiesen.

27. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación de! excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 20 del mes de octubre ante­
rior, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 6 del mismo mes, dictada con motivo de revisión del expe­
diente de depuración del Desinfector del Laboratorio Municipal 
D. Esteban Escobar Romero; y por cuya orden se modifica 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de diciembre de 1941, 
que figura en el acta de dicha sesión, en el sentido de que la 
sanción impuesta a dicho Desinfector es la de suspensión de 
empleo y sueldo durante un año, a contar desde la fecha del 
referido acuerdo, pero sin derecho al percibo de los habe­
res dejados de cobrar hasta que sea repuesto, postergándole 
además para el ascenso durante dos años e inhabilitándole 
perpetuamente para el desempeño de cargos de mando y con-

28. " Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelenlísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 25 del mes de octubre an­
terior, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 6 del mismo mes, dictada con motivo de revisión del expe­
diente de depuración del Bombero D. Felipe Sauz Horcajo; 
y por cuya orden se confirma el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 8 de julio del corriente año, que lo destituyó de 
dicho cargo con pérdida de todos ios derechos, salvo los de 
carácter pasivo.

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 23 dei mes de octubre an­
terior, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 6 del mismo mes, dictada con motivo de revisión del expe­
diente de depuración del Bombero D, Ricardo de los Ríos Ca-
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baiiillas; y por cuya orden se ratifica el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 8 de' julio itUiino, por el que se dispuso el 
sobreseimiento y archivo del expediente de que se trata, que­
dando, en su consecuencia, dicho señor admitido sin sanción 
en el referido cargo de Bombero.

30, Otro, de 18 de noviembre pasado, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 4 del mismo mes, trasla­
dando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 23 de 
octubre anterior, dictada en relación con el expediente de de­
puración del Bombero D. Manuel Cámara Gómez; y por cuya 
orden, considerándole comprendido en la letra d) del artícu­
lo 7." de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939, se 
confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de enero 
de 1940, y en su consecuencia, se ratifica la destitución del 
interesado en el indicado cargo, con pérdida de todos los dere­
chos, menos los de carácter pasivo, que en dicho acuerdo se 
le impuso.

31. Otro, de 25 de noviembre último, aprobatorio de 
una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 del mismo 
mes, en la que, con motivo de solicitud de la Dirección G e­
neral de Primera Enseñanza interesando la aportación del 
Ayuntamiento en la proporción de! 50 por 100 dd importe 
de la construcción de siete grupos escolares y la cesión de 
otros tantos solares o terrenos en donde han de ser levanta­
dos los referidos edificios, pone de manifiesto que dichos 
solares o terrenos son los que al final se detallan, señalados 
por los Servicios Técnicos como emplazamientos más venta­
josos para la construcción de edificios escolares, teniendo en 
cuenta las necesidades más apremiantes de la población In­
fantil, proponiendo a! propio tiempo la aportación del 50 
por 100 de las cantidades a que se eleven las construcciones 
citadas, con arreglo a las disposiciones que regulan la materia 
y especialmente a lo prescrito en el decreto de construcciones 
escolares de 15 de junio de 1934, en cuyos artículos 3.“ y 15 
se determina la forma de llevar cabo este convenio para que, 
una vez construidos los edificios, y en la proporción señalada, 
queden de propiedad inimtcipal o del Estado, según lo que en 
deftniti.va haya de convenirse, y cuya tramitación y resultado 
final se sometería a la aprobación del Ayuntamiento; debiendo 
librarse las certificaciones correspondientes de los terrenos o 
solares de propiedad municipal, poniéndolos a disposición del 
Ministerio de Educación Nacional una vez que consten ins­
critos en los Registros de la Propiedad en pleno dominio de la 
Corporación municipal:

Primero. Solar emplazado en la plaza de Ramales, con 
fachada a dicha plaza y a las calles de Reqnena y Noblejas, 
con una superficie de 62Ü,20 metros cuadrados, cuyos te­
rrenos son de propiedad municipal, por estar destinados a vía 
pública, '

Segundo. Sotar situado en la calle de López de Hoyos, 
manzana comprendida entre las calles de Velázquez, Francisco 
Silvela y María de Molina, con una superficie de 5,397,51 me­
tros cuadrados. Este solar pertenece en pleno dominio a la 
Corporación municipal, por haberlo adquirido según escritura 
pública otorgada por el Notario de esta capital D. Anastasio 
Herrero Muro en 21 de julio de 1930, e inscrito en el Registro 
de la Propiedad del Norte a favor del excelentísimo Ayunta­
miento.

Tercero. Solar emplazado en terrenos de la llamada Co­
lonia Moscardó (plaza del Pintor Lucas y calle de Goyeneche), 
con una superficie de 3.408,12 metros cuadrados, pertenecien­
te a propiedad municipal por formar parte conjunta de los terre­
nos de casas baratas construidas eii dicha Colonia.

Cuarto. Solar señalado con el número 20 de la calle de 
Víctor Pradera (antes Mendizábal), expropiado por el Ayun­
tamiento y acordada en firme su adquisición en virtud de con­
formidad dada por sus propietarios, estando pendiente sólo de 
la sanción del Ayuntamiento Pleno, con la correspondiente 
formaiización de la escritura de transmisión de dominio. Este 
solar tiene una superficie de 2.735 meíros cuadrados, y por 
resultar insuficiente para la construcción de un grupo escolar 
de la capacidad del proyectado, se ha iniciado por los Servi­
cios Técnicos correspondientes el oportuno expediente de 
expropiación de los solares colindantes señalados con los nú­
meros 22, 24 y 26 de la mencionada calle, pendiente del trá­
mite indicado, y que el Ayuntamiento se compromete a llevar 
a cabo para ponerlo igualmente a disposición del Ministe­

rio de Educación Nacional a los fines escolares que se in­
dican.

Quinto. Solar emplazado en el barrio de Comidas, entre 
las calles de Eduardo Marquina, Baleares y Marta Magdalena, 
con una superficie de 5,507 metros cuadrados, encontrándose 
actualmente el expediente en trámite de expropiación para, 
una vez ultimado, ponerlo, como en el caso anterior, a dispo­
sición del citado departamento ministerial.

Sexto, Solar de la calle de Cartagena situado entre las 
del Marqués de Vílches, Marqués de Ahumada y Monte- 
agudo, con mía superficie aproximada de 18.300 metros cua­
drados, habiéndose asimismo iniciado en relación con tal 
asunto el correspondiente expediente de expropiación, al obje­
to de ser puesto a disposición del Ministerio una vez cumpli­
dos los trámites expresados; y

Séptimo. Solar enclavado en la plaza de la Moncloa, con 
fachada a las calles de Meléndez Valdés e Hilirión Eslava, 
cuya superficie arroja 2,328,96 metros cuadrados y qué, de 
igual foiina que en los mencionados anteriormente, está iniciado 
el expediente de expropiación para su ofrecimiento al Minis­
terio de Educación Nacional una vez cumplido el expresado 
requisito,

32. Otro, de 4 de noviembre último, dándose por ente­
rada de una sentencia del-Tribuna! Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 15 de junio de) corriente año, dic­
tada en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Leoncio 
Méndez Aynso sobre revocación de los acuerdos municipales 
denegatorios de su petición de nueva tasación del valor de 
unos terrenos de su propiedad ocupados para la caite de los 
Aceiteros; y por cuya sentencia, que ha sido declarada firme 
por providencia de 22 de septiembre último, se estima de ofi­
cio la excepción de prescripción de la acción que tenia el de­
mandante para interponer el recurso de que se trata, abste­
niéndose, por tanto, el indicado Tribunal de conocer en cuanto 
al fondo del mismo.

Comisión de Hacienda

33. Acuerdo, de 11 de noviembre último, aprobatorio del 
proyecto de los presupuestos de gastos e ingresos del Interior, 
cuyo resumen general se consigna a continuación; de las bases 
complementarias, que también figuran seguidamente, y de las 
Ordenanzas de exacciones y Apéndices que habrán de regir 
durante el ejercicio de 1944;

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEL INTERIOR

ClFillLOS PESETAS

I Obligaciones generales................ 43.654.454,36
II Representación municipal............ 613.000

III Vigilancia y Seguridad ................ 9.595.432
IV Policía Urbana y R ural................ 10.476.442,35
V Recandadón.................................. , 7.002.589,50

VI Personal y material de oficinas., • 24,354.493,25
vii Salubridad e Higiene.................... 16.534.581,60

vili Beneficencia................................. 7.830.773,10
IX Asistencia social................... . , , , 3.887,453
X fnstrnccióii pública........................ 9.190,816

XI Obras públicas.............................. 17.067.705
XII Montes............................................ 500

XIII Fomento de los intereses comu-
nales............................................ 180.000

XIV Manconumidades.......................... >
XV Entidades menores........................ P

XVi Agrupación forzosa del Municipio.
XVII Imprevistos.................................... 500.000

XVIII Resultas.......................................... >
XIX Operaciones intermedias de gastos 10.000.000

Total ............................ 160.888.240,16

r , I I
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RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
DEL INTERIOR

timuLOS PESETAS

I R entas........................................... 492.058,89
II Aprovechamiento de bienes cornil-

nales........................................... 5.014.500
III Subvenciones................................ »
IV Servicios imniicipaüzados............ 350.ÜOO
V Eventuales y extraordinarios........ 11'. 153.760,25

VI Arbitrios con fines no fiscales. . . . 1.451.000
VII Contribuciones especiales........... 140.000

VIH Derechos y tasas........................... 63.387.895,96
IX Cuotas, recargos y participacio-

Ties en tributos nacionales........ 34.971.069,29
X Imposición municipal.................... 32.062,500

XI M ultas........................................... 2,225,500
XII Mancomunidades .......................... i

XIII Entidades menores........................
XIV Agrupación forzosa del Municipio. Sr
XV Resultas.......................................... »

XVI Operaciones intermedias de in-
g resos..................................  . . 10,000

Totai.............................. 131.248.284,39

BASES COMPLEMENTARIAS DE GASTOS PARA 1944 

Funcionarios y  obreros
1 En cumplimiento dd acuerdo de 29 de mayo de 1931, 

se destinará anualmente al Montepío de Empleados, dentro 
de las consignaciones del presupuesto, la suma que sea nece­
saria para cubrir los fines del mismo, después de utilizar los 
recursos señalados en su reglamento, salvo el capital que es 
intangible,

2.“ La asignación de 12.000 pesetas que figura en el 
capítulo il, artículo 2.' ,̂ para el Secretario especial de la 
Alcaldía Presidencia, quedará reducida al 50 por 100 si el que 
desempeña el cargo es funcionario municipal, y a 8.000 pese­
tas si es funcionario del Estado o percibe sueldo de alguna 
entidad que tenga carácter público.

.3,“ No será nombrad» personal eventual o interino al­
guno que no reúna las mismas condiciones que se exijan para 
los propietarios. Todos serán sometidos a mía prueba de capa­
cidad ante ei Jefe de la dependencia o servicio, quien tendrá 
ei deber de rechazarlos en el caso de insiificiencia o de no 
reunir las condiciones citadas. El límite de edad para el ingreso 
será e! de cuarenta y cinco años, salvo lo que se disponga en 
reglamentos especiales.

4. “ Durante el actual ejercicio se reorganizará la plan­
tilla del personal obrero de Vías Públicas, sin aumento del 
número de éste ni del total importe de las consignaciones que 
le están destinadas.

5. “ Los Talleres Generales facilitarán al Servicio contra 
Incendios el número de Conductores que necesite para su 
buen fmidonamiente.

6. “ Serán amortizadas:
a) Las vacantes que ocurran durante el año en el personal 

de Desinfectores, Visitadores sanitarios, Celadores de grupos 
escolares, Auxiliares de Oficina con jornal, Profesores espe­
ciales y Maestros,

b) Todas las vacantes de temporeros.
, c) Todas las del Servicie de Talleres Generales y Trans­

portes, tanto fijo como eventual, hasta que el Ingeniero Jefe 
del mismo proponga el proyecto de reorganización.

d) Las que existan en las demás piantiilas hasta el límite 
señalado por los acuerdos municipales que se hallan en vigor.

e) Las que se produzcan en el resto del personal obrero 
de todos los Servicios, salvo acuerdo especial de la Comisión 
Municipal Permanente.

7. “ No podrá exceder de ochenta y uno el número de mu­
jeres destinadas a la limpieza de Casas Consistoriales y de­
pendencias que no tengan consignación especial para este fin.

8. " El acoplamiento del personal obrero al jornal inicial

de 10,50 pesetas que a! mismo se señala en este presupuesto 
se llevará a cabo por Servicios, durante el presente ejercicio, 
con efectos desde el 1 de enero para el percibo de los nuevos 
jornales que a los interesados corresponda, percibiendo entre 
tanto ¡guales haberes a los figurados en la última nómina.

9. “ Si por las autoridades competentes se dispusiese el 
aumento de los jornales, sólo surtirá efectos entre el personal 
cuyos devengos sean inferiores a los jornales fijados.

10. Las gratificaciones de mando al personal obrero de 
Talleres. Generales y Transportes que se consignan en el 
capitulo XI, artículo 3.“, no podrán cobrarlas más que los ope­
rarios que figuran como Encargados de las distintas Secciones 
de Talleres, y en ningún caso los que presteu servicios biiro- 
cráticoadministrativos,

11. Las gratificaciones fijas y pluses no excederán del 
50 por 100 del sueldo o jornal, salvo en aquellos casos en que 
exista un reglamento o acuerdo expreso que disponga otra cosa.

12. La retribución especial compiitablc a efectos pasivos 
que percibe el personal del Servicio de Limpiezas por el capí­
tulo VH, artículo 3.“, no se conservará más que para aquellos 
que tienen derechos adquiridos.

1,3. La consignación de 30.000 pesetas que figura en el 
capitulo XI, articulo 3.“, para abono de pluses al personal que 
presta servicios de calas, se distribuirá en ia forma siguiente; 
un Encargade de calas, con un plus de 8 pesetas diarias, y 
diez Recorredores de calas, con un plus de 5 pesetas diarias,

14. La participación en multas del personal de Policía** 
Urbana que figura en el capítulo V, artículo 4,“, será distri­
buida por la Alcaidía Presidencia con relación ai ingreso que 
por concepto de multas se hubiese realizado en cada fecha de 
liquidación.

15. En adelante, los Guardias e Inspectores de Policía 
Urbana quedan excluidos de toda función en relación con la 
exacción de ingresos municipales, salvo las que concretamente 
se les encomiende.

16. Las gratificaciones figuradas en el capitulo X, artícu­
lo 2.'’, serán distribuidas en la forma que a continuación se ex­
presan: Director del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
4.000 pesetas; Subdirector del mismo, 3.000 pesetas; Director 
del Colegio de San Ildefonso, 3.000 pesetas; Directora del In­
ternado de niñas de Nuestra Señora de la Paloma y del Grupo 
escolar Palacio Valdés, 4.500 pesetas; Directora del de More­
no Rosales, 2.500 pesetas, y Directores de los de Ruiz Gimé­
nez, Jacinto Benavente, Escuelas Bosque, San Eugenio y San 
Isidro (dos), Escuelas de Aguirre (dos) y Antonio Orozco, a 
razón de 2.000 pesetas cada uno.

17. Queda autorizada la Comisión Municipal Permanente 
para proceder a la reorganización de las Jefaturas técnicoad- 
ministrafivas durante el ano actual.

18. La nueva plaza que se crea en el Cuerpo de Archivos,
Bibliotecas y Museos municipales, en el artículo 2.” del capi­
tulo VI, habrá de proveerse por oposición, según ordenan las 
disposiciones vigentes, sin que pueda ser cubierta inlerina- 
meiiíe en ningún momento. . ., ’

19. Los funcionarios y obreros que soliciten la jubilación 
alegando imposibilidad física serán sometidos al reconoci­
miento y dictamen de nn Tribuna!, presidido por el excelentí­
simo señor Alcalde o por el Regidor en quien delegue, y forma­
do por cinco Médicos designados por sorteo de entre los que 
constituyen el Cuerpo Médico de la Beneficencia Muuicip '

El Tribunal ejercerá sus funciones durante nn semestre 
fin de cuyo plazo será renovado.

20. Cuando las necesidades del servicio lo requieran, 
podrá autorizarse por )a Comisión Municipal Permanente el 
trabajo en las oficinas en horas extraordinarias, que serán re­
tribuidas de la siguiente forma:

Jefes de Negociado, a razón de 7 pesetas por hora.
Funcionarios técnicos, a razón de 6,50.
Auxiliares, a razón de 6,
Ordenanzas, a razón de 2,50.
Los Jefes de los Servicios harán la propuesta concretando 

la naturaleza del trabajo, duración que habrá de tener y perso­
nal que habrá de tomar parte. En ningún caso este personal 
podrá exceder de la tercera parte del que figure en la Sección 
correspondietiíe. Quedan excluidos de la retribución del tra­
bajo en horas extraordinarias los Jefes de Sección y funciona­
rios superiores, sin perjuicio de ia gralificación que la Corpo­
ración pueda acordarles una vez terminado.

¡cipa!, i 
tre, ai J
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No se autoriza el trabajo en horas extraordinarias en dis­
tintas dependencias que la propia, ni más de dos por día.

Siempre que sea posible se señalará ta reíribiiciín por uni­
dad de trabajo.

Las retribuciones fijadas tienen el carácter de máximas, 
podiendo fijarse inferiores en relación con la naturaleza del 
trabajo. En todo lo no regulado por esta base se aplicará el 
acuerdo de 6 de mayo de 1943. (Boletín del día 8.)

- 21. La consignación por carestía de vida, con cargo a los
conceptos correspondientes, tendrá vigencia solamente para el 
año 1944 y será aplicada en la cuantía y forma siguientes:

El personal que perciba sueldo cobrará 1.200 pesetas anua­
les, pagaderas por meses vencidos.

El personal jornalero, lo mismo fijo que eventual, cobrará 
j a razón de 3 pesetas por día, pagaderas en los-uiismos plazos 

en que perciban sus jornales.
Para su pago se formalizarán nóminas independientes de 

las corrientes. '
Estas cantidades no serán computables para efectos pasi­

vos. No cobrarán plus por carestía de vida los funcionarios 
que tienen en este presupuesto aumento de sueldo por haberse 
elevado el que sirve de base para la entrada en los Cuerpos a 
que perteneced, salvo si la elevación es inferior al importe del 
plus, eu cuyo caso percibirán la diferencia.

Los jubilados percibirán por el mismo concepto el 50 
 ̂ por 100 del plus señalado en esta base.

Vestuario y  viuiendas

[ 22. La Comisión Municipal Permanente acordará qué
I personal tiene derecho a vestuario, y de qué dase, asi como la 
1 duración que se asigne al mismo.
1 Entretanto no será librada cantidad alguna para esta aten- 
j dón ni tampoco se entregarán prendas.

Sólo eu caso de urgencia podrá decretar la Alcaldía Presi­
dencia la adquisición o entrega de prendas antes de la orde­
nación pievista.

23. La Comisión Municipal Permanente declarará qué 
personal tiene derecho a vivienda. En ningún caso el derecho 
de vivienda comprende!á los servicios de agua, luz ni cual­
quier otro. La concesión se hará conforme a las normas del 
acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932. (Boletín del 23.)

, B e c a s

24. La consignación que para becas figura en el capítu­
lo X, artículo 6.", será objeto de una ordenación especial que 
comprenda los compromisos actualmente adquiridos.

Por regla general, las becas se otorgarán siempre por 
oposición.

Serüicios

25. Los Jefes de los Servicios están obligados a formar 
dentro del primer trimestre de 1944 un inventario de los titi­
les, herramientas y demás bienes muebles que tengan a su 
cargo, del cual entregarán una copia en la Sección de Hacien­
da de la Secretaria General, y otra en la Intervención.

Este inventario lo revisarán todos los años, con las altas y 
bajas que hayan ocurrido, indicando el motivo de tinas y otras.

26. Dentro del primer trimestre del ejercicio, el excelen­
tísimo Ayuntamiento procederá a la revisión de todos los con­
tratos de arrendamiento de locales.

27. En los Servicios en que se considere necesario, habrá 
im Interventor delegado del Interventor general, designado 
por éste. Intervendrá todos los gastos e ingresos, y en gene­
ral tendrá en su Servicio las mismas funciones que el Inter­
ventor respecto del Ayuntamiento.

Con relación a los gastos, cuidará de que no tengan más 
extensión que los que autorice el presupuesto, y que cada uno 
tenga su aplicación en las consignaciones especificas; cursará 
todo documento que haya de producir pago con el visto bueno 
o informe, en su caso.

En cuanto a los ingresos, cuidará de que se recauden todos 
ios que haya lugar, y con puntualidad, procurando su ingreso 
en las arcas municipales a ¡a mayor brevedad; intervendrá 
todos los cobros firmando en los recibos, sin cuyo requisito no 
serán válidos.

'":1 ■ internados municipales

28. Para c) mejor ordenamiento técnico y económico de 
los distintos departamentos de niños, niñas y ancianos de los 
Internados municipales, se constituirán aquéllos en Centros 
independientes a partir del 1 de enero de 1944.

La administración, incluyendo la del Colegio de San Ilde­
fonso, estará a cargo de un funcionario de la escala técnico- 
administrativa. Sus funciones, como asimismo las de la Direc­
ción técnica, habrán de fijarse y limitarse previamente en el 
reglamento que con carácter urgeiit« habrá de dictarse por 
el excelentísimo Ayuntamiento,

Hasta tanto que se apruebe este reglamento, i a Alcaldía 
dictará las normas provisionales necesarias para que tal régi­
men comience a funcionar en aquella fecha.

A los efectos de contabilidad, se consideran independientes 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, San Ildefonso, 
Cercedilla, Palacio Valdés y Tres Cantos, y el Albergue de 
Ancianos de Alcalá de Henares,

En todos los internados niunicipaies de acogidos se llevará 
al día un libro registro de entrada y salida, del que se puede 
deducir el número de estancias causadas. Diariamente se pa­
sará el parte a la Intervención,

No recibirán alimento en estas instituciones más que los in­
ternos y el personal que sea designado con tal derecho. Se 
procurará que el personal con este derecho sea el mínimo, y 
desde luego el indispensable.

El número de ancianos albergados en el Asilo municipal 
de Alcalá de Henares no podrá exceder de 150, amortizán­
dose cuantas vacantes ocurran hasta alcanzar este límite.

; Fondos en depósito

29. Ingresarán en depósito:
a) Un tanto por ciento, que la Comisión Municipal Per­

manente queda autorizada a fijar, de los ingresos por servicios 
del Laboratorio Municipal. Este fondo, que tendrá por objeto 
remunerar el celo de ios funcionarios que intervienen en dichos 
servicios, será administrado por la Junta rectora de! Labora­
torio.

ti) Los ingresos que se produzcan por sanciones regula­
das por las Ordenanzas del arbitrio de Plusvalía, y también 
los que se produzcan con motivo de recaudaciones ajenas 
encomendadas al personal municipal. La Comisión de Hacien­
da dispondrá la aplicación de unos y otros teniendo presente 
lo dispuesto sobre la materia.

Ordenación de gastas

30. Los gastos con aplicación a la consignación de pese­
tas 100.000 del capitulo XI, articulo 1 «Para obras urgentes», 
serán ordenados por la Alcaldía Presidencia.

31. El crédito de 215.0(K) pesetas que «Para obras de 
conservación y reparación de edificios municipales» figura tn 
el capitulo XI, articulo L", será administrado por el Servicio 
de Acopios.

32. El importe de ios servicio* de transporte que por 
Talleres Generales se presten a la Dirección de Vías Publicas 
o a otros dependencias municipales será reintegrado al co­
rrespondiente concepto del presupuesto ordinario, con cargo 
a los presupuestos extraordinarios, siempre que se Irate de 
obras ejecutadas mediante consignaciones figuradas en éstos.

33. La consignación que figura en el capitulo XIX del 
presupuesto de gastos está destinada al pago de las cantidades 
globales que hayan de recibir posterior aplicación cii los con­
ceptos específicos de dicho presupuesto, y se corresponderá 
con la consignación de igual denominación que figura en el 
capítulo XVI del presupuesto de ingresos cuando tenga lugar 
dicha aplicación,

34. Todos los gastos que hayan de hacerse a propuesta 
de ¡a Junta Municipal de Primera Enseñanza deberán ser 
acordados por la Comisión Municipal Permanente, previo dic­
tamen de la Comisión de Hacienda,

La adquisición de material, una vez aprobada en la forma 
expuesta, se llevará a cabo por el Servicio de Acopios.

35. El excelentísimo Ayuntamiento recabará que se releve 
a estas Corporaciones de abonar una indemnización por casa- 
habitación a tos Maestos de instrncción primaria, mía vez que,

Ayuntamiento de Madrid
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al ser éstos declarados futidotjarios públicos, han desaparecido 
las cansas que motivaron aquella obligación.

También solicitará que se definan y separen claramente las 
obligaciones que correspondan al Estado y al Ayuntamiento 
respecto a los gastos de conservación, calefacción y limpieza 
de las escuelas nacionales, que, si bien hasta la fecha han sido 
atendidos por éste siti limitación alguna, suponen ya una carga 
que no debe ser soportada únicamente por el Erario municipal.

36. No se aprobará ningún proyecto tú se adoptará ningún 
acuerdo, cuando unos y otros hayan de ocasionar gastos, sin 
dictamen previo de ta Comisión de Hacienda. Asimismo cono­
cerá ésta de todo documento que haya de servir para producir 
un pago.

Se remitirá a la Intervención un ejemplar del presupuesto 
de los proyectos aprobados.

37. Para el libramiento de cantidades «a justificari se 
observarán las siguientes normas:

a) Sólo podrán ser libradas en aquellos casos en que no 
sea posible aportar el justificante con antelación al pago.

Se autoriza el pago anticipado de aquelios productos que 
no pueden adquirirse de otra forma en el mercado. Para cada 
caso se solicitarán los fondos, acompañando nota detallada del 
proyecto de inversión.

b) No se hará segdndo libramiento a un mismo perceptor 
mientras no haya justificado el primero,

c) La petición se dirigirá al excelentísimo señor Alcalde, 
por oficio en que conste la aplicación que haya de recibir, con 
expresión del capítulo, articulo y concepto del presupuesto, y 
habrá de ajustarse al importe calculado de la necesidad, apar­
tándose de todo propósito de constituir depósitos, que no están 
autorizados en las leyes.

d) Cada libramiento se ajustará por separado, acompa­
ñando la carta de pago del reintegro del sobrante y del ingreso 
de los impuestos. La justificación aceptada por la Intervención 
será sometida a la Comisión de Hacienda, y posteriormente 
a la Comisión Municipal Permanente,

e) Las cantidades libradas tendrán que ser justificadas en 
el improrrogable piado de un mes,

38. Los Jefes de ios Servicios presentarán a la aprobación 
las facturas de los suministros correspondientes de forma que 
en cada relación se comprendan solamente las que se refieran 
a lili mismo concepto del presupuesto,

39. Los administradores de todos los Servicios municipa­
les vienen obligados a entregar vale de todos los géneros que 
se reciban, del que quedará el duplicado en la matriz del talo­
nario numerado que habrán de llevar,

40. La justificación de los gastos realizados eii ías obras 
se ajustará a las siguientes reglas:

o) Las certificaciones por liquidación fina) se sujetarán a 
ia misma tramitación que las facturas por suministro, y habrán 
de ajustarse a las bases de adjudicación de la contrata y al 
presupuesto especial de la obra, y ser acompañadas de los 
estados de medición y valoración, conforme a la misma estruc­
tura o clasificación adoptada en el presupuesto.

b) Cuando se ajusten por administración, se satisfarán los 
gastos contra relaciones de jornales y de facturas de suminis­
tro. Los jornales serán satisfechos «a justificar», y las facturas 
seguirán la tramitación señalada,

c) En las certicaciones de las que se realicen por contrata 
o destajo no se comprenderá en ningún caso cantidad alguna 
en concepto de jornales y de material acopiados,

d) En las que se realicen por admiiiisti ación no se com­
prenderá en ningún caso porcentaje alguno en concepto de be­
neficio industria).

41. Tanto las obras por contrata como las realizadas por 
administración deberán ser liquidadas dentro de los tres meses 
siguientes al último pago realizado.

Salvo lo dispuesto en contra en ios contratos respectivos, 
todo contratista tendrá derecho a que se le certifique mensual­
mente de la obra realizada. Esta certificación habrá de librarse 
en el plazo de quince días. El Jefe del Servicio será personal­
mente responsable del perjuicio que se irrogue al contratista 
por la demora, si es atribuible a su negligencia.

42. Queda terminantemente prohibido realizar e) pago de 
ninguna clase de gastos con minoración de los ingresos, cuyo 
producto deberá ser reintegrado íntegro.

43. No se abonarán con cargo a partidas consignadas para 
material, emolumentos o gratificaciones a personal alguno.

Quien autorice lo contrario deberá reintegrar las cantidades 
pagadas, sin perjuicio de las demás responsabilidades que le 
sean exigibles.

Valor de las consignaciones presupuestas

44. Las consignaciones presupuestas, ciertas o erróneas, 
no declararán ningún derecho, ni pueden servir de base a nin­
guna reclamación.

Artes Gráficas
45, Fuera de los trabajos de orden general que realiza 

Artes Gráficas Municipales, el señor Gerente no procederá a 
la impresión de libros, folletos, relaciones, etc., que no estén 
previamente autorizados por la Alcaldía Presidencia, a pro­
puesta de la Comisión de Cultura e Información, y por el señor 
Secretario cuando se trate de impresos administrativos.

(Las bases complementarias de ingresos son las mismas 
que las que rigen en el año actual.)

34. Otro, de 30 de septiembre último, disponiendo la ad­
quisición, en armonia con lo propuesto por la Dirección de 
Vías Públicas, de dos máquinas (una apisonadora y otra es- 
carificadora) a la casa Instalaciones Industriales (S. A.), en 
los precios de 115.000 y 22,500 pesetas, respectivamente; de­
biendo ser cargo dichas sumas a! concepto 20 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941, a cuyo efecto será incre­
mentado, previa la tramitación reglamentaría, en la suma de 
137,500 pesetas, detrayendo ésta, mediante la oportuna trans­
ferencia, del concepto 21 del mismo presupuesto.

.35. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente, en armonia con lo propuesto por la Interven­
ción Municipal y previa 1a tramitación reglanuiitatia, en la 
cantidad de 125.000 pesetas (suma que se calcula necesaria 
hasta filial del ejercido eii curso) el concepto 518 del vigente 
presupueste ordinario de! Interior, con destino a sati.-ifacer 
pensiones a obreros jubilados, detrayendo la expresada simia, 
mediante transferencia, del concepto 521 del mismo presu­
puesto, donde existe disponibilidad suficieiiie a tal fin.

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incrementen, en armonía con lo propuesto por la In­
tervención Municipal y previos los trámites reglamentarios, 
en la cantidad total de 1,850.000 pesetas, los conceptos que 
se determinan, en la cuantía que para cada uno se señala, del 
vigente presupuesto ordinario del interior, detrayendo la citada 
suma total, mediante transferencia, de) remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio:

PeselHS

. 250.000
, 050 OüO
. 050.000

Concepto 9.°—Clases pasivas ..................
Concepto 82 —Utilidades sobre sueldos .. 
Concepto 216.- Premios de recaudación...

T o t a i.........................  1.850.000

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la incrementación en 20.000 pesetas, en armonía con 
lo propuesto por el señor Delegado de Sanidad, del concep­
to 20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, con 
destino a la adquisición de cunas, ropas de cama y utensilios 
de cocina para la Clínica de Lactantes que se crea en la casa 
central de la Institución Municipal de Puericulliira y Materno- 
logía, y habilitar un crédito de 1.921,50 pesetas para satisfa­
cer los jornales de las Eiiícrmetas qne habrán de prestar 
servicio en dicha Clínica hasta final del presente ejercicio, 
creándose a tales efectos dentro del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior el concepto 423 duplicado, y detrayéndose 
la indicada suma, previa la tramitación reglamentaria, del re- 
tnanenle que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

38. Otro, de 21 de octubie último, disponiendo se incre­
mente en la cantidad de 12.500 pesetas, teiiieiido en cuenta lo 
informado por el señor Preidente de las Casa de Socorro y 
Equipo Quirúrgico del distrito del Centro, el concepto 397 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, mediante transfe­
rencia de dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, del
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remEtneiite que arrojó la liquidación del presupuesto del pa­
sado ejercicio, con destino a satisfacer las atenciones de los 
enfermos hospitalizados en dicho Equipo Quirúrgico.

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en la cantidad de 75.009 pesetas, previa la tra- 
niitación legal correspondiente y en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, el concepto 28 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 21 del mismo pre.snpuesto, con 
destino a satisfacer diversas obras de reparación en distintos 
grupos escolares.

40. Otro, de 28 de octubre ültimo, autorizando un gasto 
de 3.000.000 de pesetas, interesado por el señor Jardinero 
mayor/para la continuación de los trabajos y ampliación de las 
obras realizadas en tos Parques que se indican, con arreglo a 
la siguiente distribución:

P e se ta s

Parque de Madrid............................................... - • 1.000.000
Parque del Oeste............... - ......................... -. . . 1 -000 000
Viveros de la Villa.................................................. t.000.000

Tota l ................ . . . .  3.000.000

a cuyo efecto, por no existir en e! presupuesto extraordinario 
de 1941 disponibilidad especifica para esta atención, se habili­
tara en el mismo el crédito de que se trata, ¡ncrementando en 
dicha suma el concepto 37 duplicado del referido presupuesto 
medianíe transferencia, previa la tramitación rcglanieiitaria,del 
concepto 32,

41. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
Se incremente en la cantidad de 17.000 pesetas, en armonía 
con lo interesado por la Sección de Acopios, el concepto 211 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a 
la adquisición de chapas y precintos para toda clase de servi­
cios, mediante transferencia de la expresada suma, previa la 
tramitación reglamentaria, de) cancepto 521 del mismo presu­
puesto.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la rehubiliíación en el vigente presupuesto ordinario del 
Interior, visto lo interesado por Talleres Generales y Trans­
portes y lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, y dentro de la plantilla del personal del indicado 
Servicio, la plaza de Carpintero a favor de D. Lorenzo López 
Blanco, que ha sido depurado sin otra sanción que la de inha­
bilitación para cargos de mando y confianza, con el jornal 
de 10,50 pesetas diarias; debiendo ser cargo este gasto a las 
economías que se han producido en el crédito general que para 
pago de jornales del personal de talleres figura en el con­
cepto 019 de dicho presupuesto.

43. Otro, de 4 de noviembre último, disponiendo se in­
crementen en la suma total de 4 19.000 pesetas, previa la tranii- 
trdón reglamentaria, de conformidad con lo interesado por 
el Servicio de Acopios, los conceptos presupuestnrius que, 
administrados por la expresada dependencia, constan reseña­
dos en la relación unida a) expediente, formulada con fecha 
30 de septiembre del corriente año por la referida dependencia, 
detrayendo las canlidades correspondientes de otros concep­
tos, que también fignran en la mencionada relación, igualmente 
administrados por el Servicio de que se trata.

44. Otro, de 30 de septiembre último, disponiendo, a los 
fines de satisfacer diversos gastos del Servicio de Represión 
de la Mendicidad, por nn importe de 13.477,50 pesetas, inte­
resados por el señor Regidor tJelegado del mismo, que, te­
niendo en cuenta que los expresados gustos no puedéti ser 
cargo a mi concepto especifico del presupuesto, se cree den­
tro del ordinmio del Interior vigente el concepto 5.30 duplica­
do, dotándolo con la suma ¡niteriormente indicada, mediante la 
oportuna transferencia, previa la tramitación reglamentaria, 
del concepto 530 del mismo presupuesto.

45. Otro, de 7 de octubre lítlimo, disponiendo se habi­
lite, en relación con el abono de horas extraordinarias al per­
sonal de Artes Gráficas Municipales, y teniendo en cuenta lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y l^ersonal 
en 12 de agosto último, un crédito de 20.000 pesetas, creando 
H tales efectos dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Iiileriorel concepto 270 duplicado, transfiriendo diclia suma,

previa la tramitación reglamentaria, del concepto 270 del 
mismo presupuesto, con destino a dicho abono de horas extra­
ordinarias, adaptándose esta concesión, dentro de lo posible, 
a las disposiciones municipales vigentes en la materia; debien­
do, en cuanto a la remuneración del Gerente, que llevará la 
dirección de los trabajos, ser la que corresponde a los Jefes 
de Sección, sin tope alguno en su percepción, habida cuenta 
de que la referida plaza no tiene asignada gratificación; pero 
ajustándose, no obstante, a los acuerdos adoptados para el 
personal de haber.

46. Otro, de 25 de noviembre último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, aceptando en todas 
sus partes la Comisión la ponencia, que figura en e! expe­
diente, emitida con fecha 3 de! corriente por el Vocal de la 
misma Sr, Palao, a fin de dar cumplimieiito a las resoluciones 
recaídas respecto a! caso, y sin perjuicio de los trámites o ase- 
soramientos que se estimen precisos ulteriormente, habilitán­
dose, en ios términos que se indican, los créditos necesarios 
para el gasto de que se traía:

Primero, Que se habilite un crédito de 6,169.914,16 pe­
setas dentro del presupuesto extraordinario de 1941, creando 
a tales efectos dentro del mismo el concepto 18 duplicado, 
con la siguiente redacción: «Para satisfacer a la Compañía 
Madrileña de Mejoras Urbanas el importe que en definitiva 
se cifre por ios terrenos e instalaciones de la Estación de Fer­
mentación de Basuras, como consecuencia de la rescisión del 
contrato», detrayendo dicha suma de la consignación figurada 
en el concepto 33 de! mismo presupuesto; y

Segundo. Que se someta el expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes para esta clase de ope­
raciones presupuestarias; determinándose, en virtud de moción 
de la Alcaldía Presidencia, que este acuerdo será ejecutivo 
tan pronto como termine el plazo de exposición al público si 
no se hubiera presentado ninguna reclamación, y caso de pre­
sentarse, se someterán a la tramitación reglamentaria, dán­
dose nuevamente cuenta del expediente.

47. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un plan de construcciones escolares comprensivo de las 
que se han de llevar a cabo con destino a tres grupos escola­
res de propiedad municipal eti las calles de Cartagena e Hila­
rión Eslava y plaza de Ramales, por un importe total de pe­
setas 3,937.194,55, a razón de 1.801.691,42, 1.158.340,31 y 
977.162,82 pesetas, respectivamente, con aportación por el 
Estado del 50 por Í00 del presupuesto de ejecución material 
de la obra, y a otros cuatro de propiedad del Estado en los ba­
rrios de Comillas y Usera y en las calles de Víctor Pradera y 
López de Hoyos, por un importe total de 2.444,806,12 pe­
setas, a razón de 635.033,74, 640.433,46, 496.537,48 y 
672.801,44 pesetas, respectivamente, con aportación también 
por el Ayuntamiento del 50 por 100 de su coste, llevándose 
a cabo al propio tiempo la construcción de viviendas en ¡a calle 
de! Ferrocarril, con anejo de grupo escolar, por un valor de pe­
setas 4.600.353,89, habilitándose a tales efectos en el presu­
puesto extraordinario de 1941 un crédito tota! de 10.982.354,56 
pesetas, detrayendo la misma suma de los conceptos 10, 26 y 37 
de dicho presupuesto, en la proporción-de pesetas 8,000,000, 
2,00i).000 y 982 354,56, respectivamente, previa la tramitación 
reglamentaria para esta dase de operaciones; debiendo cele­
brarse la oportuna subasta para la adjudicación de las obras, y, 
dada la urgencia de las mismas, someterse el asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, acuerdo que no será ejecutivo hasta 
que haya iraiiscin rido el plazo de quince días sin haberse for­
mulado redamaciones, y caso de que se presentase alguna, 
someterse a la tramitación que exigen las disposiciones vi­
gentes.

48. Otro, de 4 de noviembre último, disponiendo el reco­
nocimiento a favor de la casa Industrias de Precisión Arbeo un 
crédito de 23,079,50 pesetas, correspondiente a la adquisi­
ción, realizada por la Dirección de Arquitectura, de diverso 
material de dibujo; debiendo incluirse dicha suma como tai 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación, y advertirse a los Servicios Técni­
cos que en lo sucesivo se abstengan de hacer adquisiciones 
sin haber obtenido previamente la correspondiente autoriza­
ción del gasto.

49. Otro, de la mi."ima fecha que el anterior, disponiendo 
se reconozca a favor del personal de Médicos supernume­
rarios de la Beneficencia Municipal que han actuado como

u i
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numerarios desde el 21 de septiembre al 31 de diciembre del 
ejercicio último, eti la proporción que para cada interesado 
se determina en la relación unida al expediente, la cantidad 
total de 10.810,77 pesetas; debiendo incluirse esta suma 
como tal crédito reconocido en e! primer presupuesto ordina­
rio que se forme por ia Corporación municipal, y advertirse 
al Jefe del Servicio que en !o sucesivo no deberá rebasarse 
la consignación figurada en e! presupuesto para esta clase de 
atenciones,

50. Otro, de 25 de noviembre último, disponiendo el 
reconocimiento a favor de dona María Teresa Pérez Gómez, 
en concepto de madre y única heredera del operario de Par­
ques y Jardines D. Miguel Mercado Pérez, asesinado por 
los rojos, en armonía con lo acordado en sesión de 29 de 
abril del corriente año, nti crédito de 1,192 pesetas, importe 
de ios jornales que dejó de percibir el interesado desde el 2! de 
febrero de 1936 hasta el 18 de julio del mismo año, según 
liquidación practicada al efecto; debiendo incluirse la indicada 
suma como tai crédito reconocido en el próximo presupuesto, 
en armonía coa lo itiformado porla Intervención Municipal.

51. Otro, de 28 de octubre último, dispouieiido se acate, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
cu el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, el 
falio del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 9 de julio de! corriente año, por el que se estima la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Miguel Otamendi 
Machimbarrena, eii representación de la Compañía del Metro­
politano de Madrid, sobre aplicación del arbitrio de apertura 
de calas por la verificada en la calle del Cardenal- Cisneros, 
esquina a la de Olid.

52. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en annoiiia con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económlcoadmini-strativo de 
la provincia, fecha 28 de julio del corriente año, por el que 
se estima la reclamación formulada ante el mismo por D. Emilio 
Rodríguez García sobre aplicación del arbitrio de solares sin 
edificar ai de su propiedad sito en la calle de Quintana, 15 
(antes 25).

53. Otro, de 25 de noviembre último, disponiendo, en 
armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, la inter­
posición de recurso coniencíosoadministrativo ante el Tribu­
nal Provincia! contra e! fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, de 26 de marzo último, recaído en !a reclama­
ción formulada ante el mismo por D, Luigi Tamburini Antelli 
contra el acuerdo municipal sobre la exacción del arbitrio de 
inquilinato correspondiente al cuarto segundo número 4 de la 
casa minierò 27 de la avenida de José Antonio, destinado a 
oficina; y por cuyo fallo, estimando la redamación de referen­
cia, se anula el acto administrativo recurrido y se declara a 
dicho señor exento del pago del arbitrio de que se trata,

54. Otro, de 28 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con las normas fijadas a fin de conocer el consumo de 
agua que se hace en todas las dependencias municipales y 
en relación con el abono al Canal de Isabel ¡I, en la forma 
que se indica, en armonía con !o informado por la Intervención 
Muiiicipai, de las cantidades que se determinan por el indi­
cado motivo en el tiempo que se señala:

Primero. La aprobación de las normas fijadas en su infor­
me, fecha 2 de septiembre último, que figura en ei expediente, 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos munici­
pales, para preceder al pago al Canal de Isabel II del consu­
mo de agua que se realice en las diversas dependencias muni­
cipales; y

Segundo. Que por lo que se refiere al consumo habido 
en diversas dependencias municipales durante ei ejercicio 
de 1941, se abone al Canal de Isabel II la suma de 97,099,05 
pesetas, en la siguiente forma: 50.000 pesetas, con cargo ai 
capítulo de Re.sultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y 47.099,05 pesetas, como crédito reconocido a favor 
del expresado Canal; debiendo incluirse como tal crédito 
reconocido en el presupiiesto de gastos de 1944.

55. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando, 
visto lo acordado por la Comisión de Fomento y la urgencia 
de las obras, los proyectos y presupuestos, importantes pese­
tas 99.046,41, formulados por la Dirección de Arquitectura

Municipal, para ia terminación de las obras que se están reali­
zando en el edificio, de propiedad municipal, situado en la 
plaza del Dos de Mayo, 2, destinado a albergue de mendigos; 
debiendo realizarse aquéllas con sujeción a lo determinado eu 
el articulo 125 de la vigente ley .Municipal, y ser cargo la suma 
de que se trata, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, ai concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que deberá incrementarse en la expresada suma, 
previa la tramitación reglamentaria, mediante transferencia 
del concepto 21 del mismo presupuesto,

56. Otro, de 25 de noviembre último,, disponiendo la 
aprobación de un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 154.101,10, formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, con destino a la realización de las obras nece­
sarias en varias Inspecciones Sanitarias y en los Mercados 
Centrales de Frutas y Verduras y de Pescados, a fin de insta­
lar en los mismos ocho básculas; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Mutii- 
cipal, al concepto 38 del presupuesto extraorainario de 1941; 
debiendo realizarse dichas obras, dada la urgencia de las mis­
mas, mediante la celebración de los oportunos concursülos 
para su adjudicación, según la clase de obra.

57. Otro, de 28 de octubre último, disponiendo se solici­
te de la Superioridad otorgue al Ayuntamiento de Madrid idén­
ticas condiciones que las concedidas al de Barcelona para la 
administración del impuesto de Uso y Consumo, por enten­
der la Comisión, no obstante lo acordado a propuesta de la 
misma en sesión de 15 de julio del corriente año (eii-el sentido 
deque no interesaba la indicada administración, ya que en la 
forma en que se ofrecía por orden de 13 de abril anterior no 
era remiuieratcria, aparte de otras razones), que al referido 
Ayuntamiento de Barcelona se le ha concedido aquélla eu unas 
condiciones que implican un beneficio para el mismo, y desde 
luego distintas a las que exige la disposición anteriormente in­
dicada.

58. Otro, de la misma fecha que el anterior, por el 
que se dispone, modificando en tal sentido el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 29 de julio del corriente 
año y teniendo en cuenta lo acordado, a propuesta de! Vocal 
Sr. Agusti, por la Comisión de Ensanche en 5 del presente mes, 
que se cursen las oportunas órdenes a la Depositaría de Villa 
a fin de que e! plazo concedido a los propietarios para abonar 
en período voluntario el arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a los tres primeros trimestres del corriente año, así 
como el cuarto, que se pondrá al cobro el día 1 de noviembre 
próximo, se amplíe para hacerlo efectivo sin recargo de ningu­
na clase en las respectivas oficinas de recaudación hasta ei 
día 20 de diciembre del año actual.

59. Otro, de 14de octubre último, disponiéndose aumen­
te el alquiler de la finca número 65 de !a caile de Caste- 
tló, donde el Ayuntamiento tiene instalada la Casa de So­
corro dei distrito de Buetiavisfa, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, únicamente en una 
cantidad igual al importe de le que paga por el arbitrio de 
alcantarillado, o sea 281,26 pesetas anuales, en vista de lo 
interesado por D. Luis Diez Pinedo en nombre de su esposa, 
doña María Matilde Pichardo, y de otros parientes, como pro­
pietarios de la indicada finca, y habida cuenta de que, según 
oficio de la Adniinistración de Contribución territorial (Regis­
tro Fiscal del Ensanche) de 27de septiembre último, la finca de 
que sé trata sufrió la baja del 4 por 100 en el pago de la contri­
bución en 1 de enero de 1931, tributando desde el año 1927 
con arreglo a la renta actual que le satisface el Aynntainieiito 
de 15.000 pesetas y líquido imponible de ! 1.250; procediendo, 
por tanto, ia devolución de lo que satisfizo el año 1942, que 
es la cantidad anteriormente itidicada, con cargo al con­
cepto 20 de! vigente presupuesto ordinario del Interior, y lo 
correspondiente al presente año con cargo al concepto 407 del 
mismo presupuesto-

60 a 64. Otros, de 25 de noviembre último, disponiendo 
la adopción de ios acuerdos que a contiiuiaciót! se expresan, 
de conformidad con lo informado en los respectivos expe­
dientes por el Negociado correspondieníe, con motivo de las 
obras que se indican en las calles que se determinan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en ios artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las obras de renovación 
del pavimento efectuadas por la Corporación eu las calles de



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 679

Riiiz de Alarcón, el primero; García de Paredes, entre las de 
Bravo Miirillo y Joaquín Garda Morato, el segundo, y An­
tonio Maura, el último; y de instalación de aceras en ias calles 
de Narváez, frente a los números 45 al 49 duplicado, el terce­
ro, y Narváez, con vuelta a la del Doce de Octubre, e! quinto.

Segundo. Que la cantidad que se ha de satisfacer por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del importe 
del de instalación de aceras.

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes respectivos, y las cuotas que con arreglo a 
los referidos porcentajes aparecen en las mismas y que han 
de satisfacer los interesados sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, cuyo abono deberá hacerse efec­
tivo en tres plazos trimestrales; y

Cuarto. Que se sometan estos expedientes a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente 
amiitcio en el Boletín Oficial de la provincia para que den­
tro del plazo legal se formulen por los interesados las recla­
maciones que estimen pertinentes.

65. Otro, de 2 del acíual, disponiendo, en armonía con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Asesoría Jurídica Municipal, la interposición 
de recurso contendosoadministraíivo ante el Tribunal Pro­
vincial contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 11 de junio último, estimatorio de la recla­
mación formulada ente el- mismo por D. José Villacampo 
Suescun, en nombre de su esposa, doña Concepción Arraiiz, 
sobre el arbitrip d.e obras y vallas correspondiente al solar silo 
en las calles de Hilarión Eslava, número 31, y Fernández de 
los Ríos, número 96.

66. Otro, de la misma fecha que el anterior, recono­
ciendo a favor de dona Magdalena Grande, como viuda del 
operario que fué del Servicio de Limpiezas D. Florentino 
Arribas, asesinado por los rojos, un crédito de 1.192 pesetas 
a que asciende el importe de los jornales devengados y no 
percibidos por el causante durante el tiempo comprendido 
entre ei 21 de febrero y el 18 de julio de 1936, y disponer ia 
inclusión de la indicada suma como tal crédito reconocido, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, en el 
presupuesto ordinario del próximo ejercicio.

67. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupucsio adicional, importan­
te 32,187,93 pesetas (comprendida la baja del 22 por 100 
obtCEiido en la subasta de la primitiva obra), para llevar a cabo 
las obras de reparación del edificio municipal donde se halla 
instalado e! Equipo Quirúrgico, que deberá ser encomendada 
a! contratista D. José Lasa, que es el que ejecuta las que 
actualmente se llevan a erbo en.el referido edificio, incremen­
tándose a tales efectos en la suma anteriormente indicada el 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 21 del mismo presu­
puesto,'previa la tramitación reglamentaria; debiendo darse 
conocimiento de este acuerdo, teniendo en cuenta ia urgencia 
de la obra y sin perjuicio de la tramitación de esta dase de 
operaciones, en la primera reunión del AynutaEiiieiito Pleno, 
no considerándose ejecutivo hasta que haya transcurrido el 
plazo de q[!ÍE)cc días de exposición al público sin que se for- 
imilen reclainacioues, y esi caso coEitrario no se llevaría a tér­
mino la operación propuesta hasta que aquéllas fueran resuel­
tas reglameiitarianieEÚe.

Comisión de Fomento

68. Acuerdo, de 4 de iiovietubre últiEiio, aprobando las
condiciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección de Vias Públicas Eiiimicipales, que lian 
de imponerse a la Sociedad anónima Rodríguez Hermanos, pro­
pietaria del solar munero 5 de hs calle de Peligros, coei vuelta 
a la de la Aduana, en el que psoyecta construir lui edificio, 
paEH que pueda inst¿Blar unos lucernarios con destino a dicha 
finca; debiendo coimniicarse dichas condiciones a la meEicio- 
iiada entidad para que ajuste a ellas la construcción de los 
indicados lucernarios. ,

69. 01ro, de la misEiia feclia que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parle, de conformidíid con el criterio susteutado

en su informe, que figura esi el expedieEite, por el Servicio 
Coiiteiicio.so Municipal, pero sin renunciar por ello a ia indem­
nización que en su día pudiera corresponder a) Ayuntamiento, 
CEi el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción eiü- 
mero 5 con Eiiotivo de ios daños ocasionados cei un farol del 
alumbrado público enclavado en la calle de Joaquín García 
Msirato, daños que han sido tasados en la cantidad de 132 pe­
setas; debiendo oficiarse en tal sentido al Juzgado de re­
ferencia.

70. Otro, de 18 de noviembre último, disponiendo se aca­
te la resoinciún dictada por el Ministerio de la Gobernación 
con motivo de la expropiación de la fÍEica número 49 de la 
calle de Leganitos, por la que se valora en 329.985.25 pesetas 
la referida finca y se desestima al mismo tiempo el recurso de 
alzada que hubo de interponer ia propiedad de la misma contra 
la providencia gubeinativa valoraEido aquélla en otra cantidad, 
que ya había sido aceptada por el Ayuntamiento, y dado que 
la nueva tasación le favorece.

71. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo, 
por ejicontrar muy acertada la iniciativa expuesta por la Alcal­
día PresideEicia respecto a la forma en que ha de afrontarse y 
llevarse a cabo el saneamiento de las zonas periféricas de la 
capital, en sus redes de colectores y alcantarillas, que se dirija 
al exceleutísÍEiio señor Ministro de Obras Públicas una solici­
tud encaminada al logro de los propósitos indicados, que per­
mitirá resolver el viejo y angustioso problcEua del saneamiento 
de dicha zona, creándose a tal fin un organismo íécnicoadmi- 
nistrativo, integrado en la forma que se determina, que tendrá 
a su cargo la preparación, estudio y desarrollo del oportuno 
proyecto: una Delegación del Ministerio de Obras Públicas, 
los señores Alcalde y Presidentes de las Comisiones de Fo­
mento y Hacienda del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
el Ingeniero municipal Director de Obras Sanitarias, los seño­
res Alcaldes de ios pueblos afectados (mientras no haya tenido 
lugar la anexión a Madrid) y únicamente a los efectos que se 
desprendan de las obras realizadas dentro de sus limites jnris- 
diccioEiales, Asiejo a este orgaEiismo figurará una oficina técni­
ca, que dirigirá el Ingeniero Director de Obras Sanitarias de 
Madrid, e integrada por el persona! técnico y auxiliar preciso, 
al que se añadii'á un funcionario técnicoadminisírativo de la 
Secretaría Genera! y otro de la Intervención. Et Ingeniero 
Inspector de Obras y Certificaciones, en representación de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, con todos los dere­
chos derivados de esa Inspección, actuará conjuntamente con 
la Dirección de Obras Sanitarias.

72. Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo se 
desestime, en armonía con las razones aducidas por la Sec­
ción en su informe, que figura en el expediente, y hallándose 
también conforme en absoluto la Comisión con que se lleve 
a cabo la nueva ordenación de que se trata, las dieciséis 
redamaciones que durante el período de anuncio al público 
han sido forEuniadas contra el proyecto de reforma de las 
alineaciones y rasantes de! recinto comprendido por la plaza 
de la Villa y las calles del Cordón, SacraEiiento, Mayor y 
Pretil de los Consejos, aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en 16 de septiembre del corriente año y sancio­
nado últimamente por el Ayuntamiento Pleno, y en cuyas re­
damaciones se íEupiignan, ñolas rasantes y alineaciones nuevas, 
sino las expropiaciones qne hayan de llevarse a cabo en su día, 
señalando preEiiaturaineníe hasta e! precio de los locales que 
han de ser objeto de expropiación.

73. Otro, de 18 de noviembre último, dispoEiiendo se 
celebre ¡a oportuna subasta, conforme a I«s pliegos de con­
diciones que figuran en el expediente, para la construcción 
de las escaleras de acceso entre la primera y la segunda me­
setas de la Necrópolis Municipal, y para la realización de !as 
¡iistaladones que en el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos se especifican; y qne el 
importe de didias obras, que según presupuesto de dicha isis- 
peccióii asciende a la cantidad de 224.231,03 pesetas, sea 
cargo, en aiEiionía con lo informado por la hitcrvenciön Muni­
cipal y con lo acordado por la Cobiiísíóei de Hacienda, al con­
cepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

74. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiesido 
se celebre la oportuna subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones qne figuran en el expediente, pasa llevar a cabo 
diversas obras de reparaciÓEi, con sujeción al proyecto for­
mulado por el Servicio de Arquitectura, de las Eiaves de esta-
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biilación del Matadero Municipal; y que el importe de dichas 
obras, que segtín presupuesto asciende a 366.575,63 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
suplementarse en la referida cantidad, mediante transferencia, 
e! concepto mencionado, que se detraerá de! concepto 32 del 
mismo pre.supuesto.

75. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se celebre concurso a tipe libre, dado el resultado nega­
tivo de las dos subastas celebradas anteriormente y teniendo 
en cuenta las razones aducidas por la Comisión, para contratar 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca 
número 10 de la plaza de Lúea de Tena, en las condiciones, 
salvo la de precio, contenidas en los pliegos que figuran en el 
expediente, que han regulado las dos subastas celebradas,

76. Otro, de 25 de noviembre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones que figuran en el expediente, y 
con sujeción a los tnismos celebrar una subasta a fin de llevar 
a cabo las obras de ampliación de los osarios del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo ser cargo el 
importe de tales obras, que según presupuesto foruiulado por 
el Servicio de Arquitectura Municipal asciende a la cantidad 
de 151.944,07 pesetas, en armonía con io informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 19 de| presupuesto extra­
ordinario de 1941.

77. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de (as resoluciones que a continuación se expresan, en cuanto 
B la modificación, en los términos que se indican, previa la tra­
mitación legal correspondiente, de la variación incorporada 
al artículo 646 de las Ordenanzas municipales por lo que se 
refiere a altura de edificios, haciendo suya la Comisión la 
propuesta formulada respecto al caso por el Vocal de la mis­
ma Sr. Alonso de Celis, y por estimar aquélla que las zonas 
denominadas de «concentraciones comerciales» reclaman un 
régimen distinto del que regula la construcción en el resto 
de la ciudad, con el fin de que puedan levantarse en las vias 
situadas en dichas zonas del centro de la población edificios 
monumentales:

Primero. Que se entienda modificado el acuerdo munici­
pal, de 9 de junio de 1933, referente a las normas a que han 
de sujetarse las edificaciones enclavadas en las concentra­
ciones comerciales del centro de la capital, de la manera 
siguiente:

Al apéndice 6.° de las Ordenanzas municipales se añadirá 
un articulo que diga:

<iA) Se permitirán mayores alturas que las fijadas en el ar­
tículo 646, no pudiendo pasarse en ningún caso de treinta y cin­
co metros hasta la cornisa general, y de cincuenta y cinco como 
altura total, siempre que se trate de edificaciones destinadas a 
fines culturales, recreativos, comerciales e industriales, que se 
levanten en las vías situadas en las concentraciones comercia­
les del centro de la población cuyo ancho mínimo sea de veinte 
metros. El exceso de altura por encima de la cornisa general 
sufrirá sucesivos retranquees en todo el perímetro de la cons­
trucción.

»B) No se permitirá ningún proyecto de esta clase sin 
que previamente se haya consultado al excelentísimo Ayunta­
miento y éste resuelva si está o no comprendida la edificación 
de que se trate en los casos a que se refiere este artículo».

Segundo. Que se someta el presente a conocimiento del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera reunión que 
celebre; bien entendido que si en el plazo de exposición al 
público no se presentaran reclamaciones a esta modificación 
de Ordenanza, se considerará aprobada, y en caso contrario se 
llevará de nuevo a conocimiento del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno para que éste resuelva las redamaciones pre­
sentadas.

Votó en contra del presente acuerdo el Sr. Iradier.

Comisión de Ensanchs

78. Acuerdo, de II de noviembre último, aprobatorio del 
proyecto de presupuesto ordinario de gastos e ingresos del En­
sanche para 1944, cuyo resumen general se consigna a conti­
nuación, y de las bases complementarias de los mismos que 
también figuran seguidamente:

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DEL ENSANCHE

(tflTULE! PESETAS

I Obligaciones generales................ 15.042.302,56
II Representación municipal..............

III Vigilancia y Seguridad................ »
IV Policía Urbana y Rural................. 2.097.987
V Recaudación................................... 10.000

Vi Personal y material de oficinas... 3.969 474,30
VII Salubridad e Higiene.................... 4.825.928,44

vili Beneficencia................................. !»
IX Asistencia social............................ 590.000
X Instrucción pública ........................ »

XI Obras públicas............................... 3.969.474,30
XII Montes........................................... >

XIII Fomento de los intereses conni-
nales......................................... . &

XIV Servicios municipalizados.............
XV Mancomunidades.......................... t

XV! Entidades menores.................. .. . »
XVII Agrupación forzosa del Municipio. »

XVÍII Imprevistos .................................. 125,000
XIX Resultas......................................... %

Totai............................ . 29.834.603,30

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
DEL ENSANCHE

CIPITULOS PESETAS

1 R entas...........................................
*

500
II .Aprovechamientos de bienes co-

múñales.................. ........... .. 100
III Subvenciones............................... 1.000
IV Servicios municipalizados............ %
V Eventuales y extraordinarios . . . . 3.327.300

VI Arbitrios con fines no fiscales.. . .
VII Contribuciones especiales...........

vili Derechos y ta sa s .......................... »
IX Cuotas, recargos y participacio-

nes en tributos nacionales , . . 26.510.000
X Imposición muiiicipa!..................... 26,510.000

XI M ultas.................... .................... »
XII Mancomunidades .......................... »

Xlil Entidades menores.............. . . . . »
XIV Agrupación forzosa de! Municipio. 3
XV Resultas.......................................... j

Total ............................ 29.838.900

BASES COMPLEMENTARIAS DEL PRESUPUESTO 
- DEL ENSANCHE PARA 1944

Urbanización
Los Directores de los distintos Servicios del Etisan- 

che formarán dentro del primer trimestre del año 1944 ima 
relación de todos los servicios que hayan quedado establecidos 
en su totalidad en las vías comprendidas dentro del actual pe­
rímetro del Ensanche y del Extrarradio, a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 38 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Ensanche,

2.“ Por la Oficina técnica de Alumbrado se procederá 
con la mayor urgencia al estudio y clasificación de los gastos 
por tal concepto en las vias públicas del Ensanche y del Ex­
trarradio, para determinar con toda exactitud los gasíos de 
entretenimiento y conservación del alumbrado por gas, que 
han de correr a cargo de los presupuestos del Interior y de| 
Ensanche.
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Funcionarios y  obreros

3. " En cumplimiento del acuerdo de 29 de mayo de 1931, 
se destinará anualmente ai Montepío de Empleados la suma 
que sea necesaria para cubrir los fines dci mismo después dé 
utilizar los recursos señalados en su reglamento, salvo el ca­
pital, que es intangible.

4. " Si en algún tiempo variase la organización de los 
funcionarios de las oficinas administrativas de! eitcelentisimo 
Ayuntamiento de Madrid, adoptando el régimen de escalafo­
nes, volverán a constituir Cuerpo aparte los que dependan de! 
Ensanche, como lo estaban antes de los acuerdas de la Comi­
sión Municipal Peniianeiite y del Ayuntamiento Pleno fechas 
29 de abril y 8 de julio de 1943.

5. ° La cantidad o cantidades que en el actual presupuesto 
del Ensanche y sucesivos figuren en concepto de reintegros 
al presupuesto del interior para pago de jubilaciones y pen­
siones dei personal administrativo, técnico, subalterno y obrero 
del Ensanche, en cumplimiento de lo acordado por este exce­
lentísimo Ayuntamiento, serán transferidas ai presupuesto del 
Interior de este Municipio cuando finalice la vida legal del 
Ensanche, a partir de cuya fecha las indicadas obligaciones 
serán cargo al presupuesto general municipal, según resolución 
firme del Gobierno Civil de 2 de julio de 1923.

6. ° No será nombrado personal eventual o interino alguno 
que no reúna las mismas condiciones que se exijan para los 
propietarios. Todos serán sometidos a una prueba de capaci­
dad ante el Jefe de ia dependencia o Servicio, quien tendrá el 
deber de rechazarlos en el caso de insuficiencia o de no reunir 
las condiciones citadas. El límite de edad para el ingreso será 
el de cuarenta y cinco años, saíva lo que se disponga en re­
glamentos especiales.

7. ® Durante el actual ejercicio se reorganizará la plantilla 
del personal obrero de Vías Públicas, sin aumento del número 
de éste ni del total importe de las consignaciones que le están 
destinadas.

8. “ Serán amortizadas:
a) Las vacantes que se produzcan en e! personal obrero 

fijo, salvo acuerdo especial de la Comisión Municipal Per­
manente.

b) Las que haya en las demás plantillas, hasta el limite 
señalado por los acuerdos municipales que se hallen en vigor.

9. “ El acoplamiento dci personal obrero al jornal inicia! 
de 10,5Ü pesetas que al mismo se señala en este presupuesto 
se llevará a cubo por Servicios, durante el presente ejercicio, 
con efectos desde ei 1 de enero para el percibo de los nuevos 
jornales que a los interesados corresponda, percibiendo entre­
tanto iguales haberes a ios figurados en la última nómina.

10. Si por las autoridades competentes se dispusiese el 
aumento de los jornales, sólo surtirá efectos entre el personal 
cuyos devengos sean inferiores a tos jornales fijados.

11. Las gratificaciones fijas y pluses no excederán del 
50 por 100 del sueldo o jornal, salvo en aquellos casos en que 
exista un reglamento o acuerdo expreso que disponga otra cosa.

12. La consignación de 64.41Ü pesetas que figura en el 
capítulo XI, articulo 3.°, «Para abono de pluses al personal 
que presta el servido de calas», se distribuirá en la forma 
siguiente:

Dos Encargados de calas, con un plus de 8 pesetas diarias; 
seis Auxiliares de calas, con mi plus de 8 pesetas diarias; dos 
Ayudantes de Encargado, con un plus de 6 pesetas diarias, y 
Veinte Recorredores de calas, con un plus de 5 pesetas diarias.

La designación de los que hayan de disfrutar estos pluses, 
que en ningiin caso podrán ser rebasados, se realizará en la 
forma reglamentaria.

13. Queda autorizada la Comisión Municipal Permanente 
para proceder a la reorganización de las Jefaturas técnicoad- 
miiiistrativas durante el año actual.

14. Los funcionarios que soliciten la jubilación alegando 
imposibilidad física serán sometidus a reconocimieiite y dicta­
men de un Tribunal presidido pot e! señor Alcalde o por el Regi­
dor en quien delegue, y formado por cinco Médicos designados 
por sorteo de entre ios que constituyen e! Cuerpo de la Bene­
ficencia Mnnicipai.

El Tribunal ejercerá sus funciones durante im semestre, al 
fin de cuyo plazo será renovado.

15. Cuando las necesidades del servicio lo requieran, 
podrá autorizarse por la Comisión Municipal Permanente el

trabajo en las oficinas en horas extraordinarias, que serán re­
tribuidas de la siguiente forma:

Jefes de Negociado, a razón de 7 pesetas por hora.
Funcionarios técnicos, a razón de 6,50.
Auxiliares, a razón de 6.
Ordenanzas, a razón de 2,50.
Los Jefes de los Servicios harán la propuesta concretando 

la naturaleza del trabajo, duración que habrá de tener y per­
sonal que habrá de tomar parte. En ningún cuso este personal 
podrá exceder de la tercera parte del que figure en la Sección 
correspondiente. Quedan excluidos de la retribución del trabajo 
en horas extraordinarias los Jefes de Sección y los funcionarios 
superiores, sin perjuicio de la gratificación que la Corporación 
pueda acordarles una vez terminado.

No se autoriza el trabajo en horas extraordinarias en dis­
tintas dependencias que la propia, ni más de dos por día.

Siempre que sea posible se señalará la retribución por uni­
dad de trabajo.

Las retribuciones fijadas tienen el carácter de máximas, 
podiendo fijarse inferiores en relación con ía naturaleza del 
trabajo. En todo lo no regulado por esta base se aplicará el 
acuerdo de 6 de mayo de 1943. (Boletín del día 8.)

16. La consignación por carestía de vida, con cargo a tos 
conceptos 43 y 44, tendrá vigencia solamente para el año 1944 
y será aplicada en la cuantía y forma siguientes:

El personal que perciba sueldo cobrará i .200 pesetas anua­
les, pagaderas por meses vencidos.

El personal jornalero, lo mismo fijo que eventual, cobrará 
a razón de 3 pesetas por día, pagaderas en los mismos plazos 
en que perciban sus jornales.

Fura su pago se formalizarán nóminas independientes de 
las corrientes.

Estas cantidades no serán computables para efectos pasi­
vos. No cobrarán plus por carestía de vida los funcionarios 
que tienen en este presupuesto aumento de sueldo por haberse 
elevado el que sirve de base para la entrada en ¡os Cuerpos a 
que pertenecen, salvo si la elevación es inferior al importe del 
plus, en cuyo caso percibirán la diferencia.

Los jubilados percibirán el 50 por 100 del plus señalado en 
esta base,

17. La Comisión Mnnicipai Permanente declarará qué 
personal tiene derecho a vivienda. En ningún caso el derecho 
de vivienda comprenderá los servicios de agua, luz, ni cual­
quier otro. La concesión se hará conforme a las normas del 
acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932. (Boletín de! 
dia 23.)

Vestuario y  vioienda
18. La Comisión Municipal Permanente acordará qué 

personal tiene derecho a vestuario, y de qué clase, así como la 
durnción que se asigne al mismo.

Entretanto, no será librada cantidad alguna para esta aten­
ción, ni tampoco se entregarán prendas.

Sólo en caso de urgencia podrá decretar la Alcaldía Presi­
dencia la adquisición o entrega de prendas antes de la ordena­
ción prevista,

Seruicios
19. Los Jefes de Servicios quedan obligados a formar 

dentro del primer trimestre de 1944 un inventario de los úti­
les, herramientas y demás bienes muebles que tengan a su 
cargo, del cual entregarán una copia en ia Sección de Ensan­
che de ia Secretaría General.

Este inventario lo revisarán todos los años, con las altas 
y bajas qne hayan ocurrido, indicando el motivo de unas 
y otras.

Ordenación de gastos
20. Los gastos con aplicación a las consignaciones de- 

10,000 y 15.000 pesetas de los capítulos VII y XI, respectiva­
mente, «Para obras urgentes», serán decretados por ia Alcal­
día Presidencia.

21. El importe de los servicios de transporte que por Ta­
lleres Generales se presten a la Dirección de Vías Públicas o a 
otras dependencias municipales será reintegrado al correspour

: [ntamiento de M
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diente concepto del presupuesto ordinario, con cargo a los 
presupuestos extraordinarios, siempre que se trate de obras 
ejecutadas mediante consignaciones figuradas en éstos,

22. No se aprobará inngúii proyecto ni se adoptará nin­
gún acuerdo, cuando unos y otros hayan de originar gastos, sin 
informe previo de la Comisión de Ensanche. Asimismo cono­
cerá ésta de todo documento que haya de servir para produ­
cir un pago.

Se remitirá a la Intervención un ejemplar del presupuesto 
de los proyectos aprobados.

23. Para el libramiento de cantidad «a justificar» se ob­
servarán las siguientes normas:

a) Sólo podrán ser libradas en aquellos casos en que no 
sea posible aportar el justificante con antelación al pago.

Se autoriza e! pago anticipado de aquellos piodnctos que 
no pueden adquirirse de otra forma en el mercado. Para cada 
caso se solicitarán los fondos acompañando una nota detallada 
del proyecto de inversión.

¿) No se hará segundo libramiento a un mismo perceptor 
mientras no baya justificado el primero.

c) La petición se dirigirá al excelentísimo señor Alcalde 
por oficio en que conste la aplicación que haya de recibir, con 
expresión del capitulo, articulo y concepto del presupuesto, y 
habrá de ajustarse al Importe calculado de la necesidad, apar­
tándose de todo propósito de constituir depósitos que no están 
autorizados por ias leyes.

d) Cada libramiento se justificará por separado, aconipa- 
flando la cana de pago del reintegro del sobrante y del ingreso 
de los impuestos. La justificación, aceptada por la Intervención, 
será sometida a la Comisión de Ensanche, y posteriormente 
a la Comisión Municipal Permanente.

e) Las cantidades libradas tendrán que ser justificadas en 
el improrrogable plazo de un mes,

24. Los Jefes de los Servidos presentarán a la aprobación 
las facturas de los suministros correspondientes de forma que 
en cada relación se comprendan solamente las que se refieren 
a un mismo concepto del presupuesto.

25. La justificación de los gastos realizados en las obras 
se ajustará a las siguientes reglas:

a) Las certificaciones por liquidación final se sujetarán a 
la misma tramitación que las faciuras por suministro, y habrán 
de ajustarse a las bases de adjudicación de la contrata y al pre­
supuesto especial de la obra, y ser acompañadla de los estados 
de medición y valoración, ajustándose a la misma estructura 
o clasificación adoptada en el presupuesto.

¿i) Cuando se ejecuten por administración, se satisfarán 
ios gastos contra relaciones de jornales y de facturas de sumi­
nistro. Los jornales serán satisfechos «a justificar», y las factu­
ras seguirán la tramitación señalada.

c) En las certificaciones de las que se realicen por con­
trata no se comprenderá en ningún caso cantidad alguna en 
concepto de jornales ni materiales acopiados.

26. Tanto las obras por contrata ccmo las realizadas por 
administración deberán ser liquidadas dentro de los tres meses 
siguientes al último pago realizado.

Salvo lo dispuesto en contra en los contratos respectivos, 
todo contratista tendrá derecho a que se le certifiqué mensual­
mente de la obra realizada. Esta certificación habrá de librar 
se en el plazo de quince dias. El Jefe del Servicio será perso­
nalmente responsable del perjuicio que se irrogue al contra­
tista por la demora, si es atribuible a su negligencia.

27. Queda terminantemente prohibido realizar el pago de 
ninguna clase de gastos con minoración de los ingresos, cuyo 
producto deberá ser entregado integro.

28. No se abonarán con cargo a partidas consignadas 
para material, emolumentos o gratificaciones a personal algu­
no. Quien autorice lo contrario deberá reintegrar las cantida­
des pagadas, sin perjuicio de las demás responsabilidades que 
le sean exigibles.

Valor de las consignaciones presupuestas 
29. Las consignaciones presupuestas, ciertas o erróneas.

no declaran ningún derecho ni pueden servir de base a ningu­
na reclamación.

79. Otro, de 28 de octubre último, disponiendo no inos- 
trarse parte, en armonía con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Mu­

nicipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Nicasio Martin Gallego, 
D. Juan Cruz Moraleja y doña Manuela Sauz Jiménez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
marzo del corriente año, por el que se dispuso el desalojo de 
los ocupantes de la finca número 2 de la calle de Raimundo 
Lulio, como consecuencia de su estado ruinoso.

80. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no oponerse, de conformidad con lo informado por el señor 
Arquitecto municipal correspondiente y por el Servicio Con­
tencioso, a la petición deducida por D. Constantino Sahagún 
García ante el Juzgado de primera jiistaiicia número 18 de esta 
capital para acreditar e inscribir en el Registro de la Propie­
dad, con arreglo a la ley Hipotecaria, la posesión en que dice 
encontrarse respecto a un exceso de cabida de un solar de sn 
propiedad con fachada al paseo de las Delicias, ya que, según 
manifiesta el técnico al principio indicado, no aparece que el 
referido solar esté afectado por ningún camino o vereda de 
propiedad municipal, y por tanto, no se deriva de ello lesión 
ninguna para ios intereses municipales.

81. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo dejar sin efecto, en vista de las actuaciones practica­
das en el expediente y de lo informado últimamente por el 
Servicio Contencioso Municipal, el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3Ü de marzo del corriente año, san­
cionado por el Ayuntamiento Pleno en 15 de abril siguiente, 
de oposición a la petición deducida por la representación de 
D. Mariano Rodríguez Ccinos ante el Juzgado de primera itis- 
laiicia número 3 para la inscripción de un exceso de superfi­
cie de 37 i ,42 metros cuadrados en un solar propiedad de dicho 
señor con fachada a las calles de Galileo y Cea Bermúdez, a 
condición de que el interesado, y como término de concordia, 
ingrese en los fondos del concepto 1." del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931 la cantidad de 6.000 pesetas, 
previamente a que se comunique al referido Juzgado este 
acuerdo.

82. Otro, de 18 de noviembre último, disponiendo se 
expropie, en vista de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, a doña Lucia Patrocinio Pascual Gómez, para llevar 
a Cabo la urbanización de la calle de Cabaniiles, entre las 
de Sánchez Barcáiztegui y Abtao, la finca número 46 de la 
primera de dichas calles, fijando el precio de la misma en 
¡a cantidad de 45.920,70 pesetas, que será cargo al con­
cepto 4.® del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 
y se añonará en el acto del otorgamiento de la oportuna escri­
tura, previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos, siempre que consten la inscripción de dominio 
y Id libertad de cargas de la mencionad* finca, sin limitación 
alguna de tiempo.

83. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la aprobación de un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 69.326,30, formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de aceras con loseta de cemento en la calle 
del General Oráa, entre las de Velázquez y Serrano, así como 
los pliegos de condiciones, que formulados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, que han de 
servir de base a la subasta para llevar a cabo las obras de que 
se trata; debiendo ser cargo la referida suma, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, ai concepto 5.® dd 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

84. Otro, de 25 de noviembre último, disponiendo lo 
siguiente, en relación con !a apertura de la calle que se indica, 
con aplicación de los preceptos que respecto al caso determina 
la orden dd Ministerio de la Gobernación de 23 de julio de 1940, 
sin prejuzgar la ulterior resolución dd asunto hasta que la vía 
proyectada tenga carácter oficial una vez que se cumplan los 
trámites legales:

Primero. La aprobación del proyecto, que figura unido al 
expediente, de apertura de una calle de enlace entre las del 
Tormes y Vicente Perca, en la Colonia de El Viso, remitido 
por la Junta de Reconstrucción de Madrid, de la Dirección Ge­
neral de Regiones Devastadas.

Segunda. Que se cumplan ios trámites determinados en 
d  artículo 3.® de la orden ministeri»! anteriormente indicada; 
debiendo exponerse el proyecto al público, durante e) plazo de 
ocho días que preceptúa, en la Sección de Urbanismo de la 
Dirección de Arquitectur«; y

Tercero. Que después de todo ello se eleve de nuevo a

à
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la referida Dirección General de Regiones Devastadas para 
que cumpla respecto al asunto lo que determinan lus últimos 
preceptos del citado artículo 3.“ y el sigLÚente y último de la 
orden de referencia.

85. Otro, de 11 de noviembre último, disponiendo se 
incremente en la cantidad de 33¿.53iJ,7y pesetas, en vista 
de lo interesado por la Dirección de Vias Públicas y de lo 
informado por la Intervención Municipal y por la Sección, 
para completar hasta fin de año ei pago de la conservación 
retribuida de los pavimentos de riegos asfálticos instalados 
en la zuna del Ensanche y Extrarradio, e) concepto 79 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, d trayéndose 
tal suma, previo el cumplimiento de los trámites legales, del 
remanente del exceso de ingresos sobre los pagos en la liqui­
dación del presupuesto ordinario de dicha zona de i942.

86. Otro, de 18 de noviembre último, disponiendo, en 
vista de lo informado por la Intervención Municipal, por la 
Ponencia designada al efecto y por el Servicio Contencio­
so, con respecto a la procedencia del pago de las certifica­
ciones a que se contraen las cuatro relaciones, que figuran en 
el expediente, comprensivas de las cantidades que se indican 
por obras ejecutadas y efectos suministrados al Ensanche du­
rante el periodo rojo, después de aplicarles la ley de Desblo­
queo, lo siguiente:

Primero. El reconocimiento y abono de las cuatro rela­
ciones de referencia, formadas por la Intervención, y que en 
junto ascienden a la cantidad de 1.323.8ü9,92 pesetas.

Segundo, Que de la anterior cantidad se abonen pese­
tas 259.524,63, que importa la relación número 1, con cargo 
a los conceptos 5.° y !3 del presupuesto extraorditiaiio dd 
Ensanche de 1931, en la proporción de 1.988,80 pesetas ai 
primero y 248.535,83 pesetas al segundo.

Tercero. Que para el abono del 1.073.305,29 pesetas 
restante que coinpiende las relaciones números 2, 3 y 4, se 
habilite un crédito por el mismo importe dentro del capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, 
detrayéndose dicha suma del remanente resultante y sin apli­
cación dd  exceso de ingresos sobre los pagos en la liquidación 
dd  presupuesto ordinario de 1942, previo el cumplimiento de 
los trámites que determina el vigente reglamento de Hacienda 
municipal; y

Cuarto. Que en atención a la urgencia de formalizar la 
anterior operación presupuestaria, por lo avanzado dd  ejerci­
cio, se dé cuenta" de este acuerdo en el primer Pleno que se 
celebre, considerándose ejecutivo el acuerdo de aprobación 
adoptado por éste si en el plazo de exposición al público no 
se presentase reclamación alguna, O dándose en otro caso 
cuenta de ellas al Ayuntamiento en la forma dispuesta por la 
legislación vigente.

87. Otio, de 2 del actual, disponiendo, en vista de lo in­
formado por el Servicio de Arquitectura Municipal y por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se abstenga de inter­
venir en d  expediente sobre información de dominio instado 
ante el Juzgado número 19 por la representación de doña Te­
resa García Mora para acreditar el qoe dice osíeiitar sobre la 
tierra destinada a huerta junto a la linea drl ferrocarril de Ma­
drid a Cáceres Portugal, ya que de los referidos informes se 
deduce que no existe lesión para los intereses immicipales.

Comisión do Policía Urbana y Rural

88. Acuerdo, de 4 de noviembre último, disponiendo, por 
encontrar atendibles las razones aducidas al efecto, que, como 
adición a los acuerdos que imbierou de adoptarse eti su opor­
tunidad, referentes a! uso de los ascensores, se agregue lo si­
guiente:

*Se permitirá el descenso a los ancianos de más de sesenta 
años y a las personas imposibilitadas para hacerlo por la es 
calera, debiendo en todo caso no descender nada más que 
imu sola persona.»

Bien entendido que, de conformidad con lo propuesto por 
la Alcaldía Presidencia en sesión de esta fecha, si en el plazo 
de exposición al público no se presentara reclamación a esta 
Ordenanza, se considerará aprobada, y en caso contrario se 
elevará de nuevo a conocimiento del Ayuntamiento Pleno para 
que resuelva las reclatuacioues que liubiere. -

89, Otro, de 11 de noviembre último, disponiendo se 
coadyuve con la Adiniiiistración, en armonía con lo inforiiiado

por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coníendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Martin Ontaflón Cano, ex concesionario del quiosco para la 
venta de periódicos situado en la calle de Alcalá, frente a la 
iglesia de las Calatravas, contra el acuerdo municipal, de 1 de 
mayo del corriente año, que le denegó la adjudicación del refe­
rido quiosco por no haberse presentado al concurso correspon­
diente en cumplimiento de las bases Jeterminadas por el Ayun- 
tainienta Pierio en 5 de diciembre de 1941, rio teniendo, por 
tanto, derecho a utilizar la facultad de tanteo establecida en 
aquéllas.

90. Otro, de 2 del actual, aprobando las resoluciones 
que a con tin nación se expresan, respecto a la modificación 
de las tarifas del servicio que los autoómmbus prestan en 
la p iblacióii y al restablecimiento, en el despacho central de 
la R, E. N. F. E., de un servicio de pedidos de ómnibus com­
pleto d i estaciones a domicilio, y viceversa, como consecuen­
cia del examen detenido por !a Comisión de un escrito formu­
lado en relación con este pai ticu-ar por el Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones y de lo informado por la 
Delegación del Tráfico; determiuanJo, en cuanto a las tarifas 
de alquiler de los coches de caballo, extremo tratado con moti­
vo del anterior, que se reitera la orden de obligatoriedad de 
que circulen con la oportuna indicación de «Se alquila» cuando 
vayan desocupados, y señalándose la tarifa de cinco pesetas 
por carrera y doce pesetas por hora:

Primero. Las tarifas de precios para el servicio de auto- 
ómnibus serán las siguientes:

A la plaza úe toros de Madrid'.
Desde la plaza de la Cibeles.......................................  1,80
Desde la plaza del Emperador Carlos V (antes glo­

rieta de Atocha)...............- ................................... 2
Desde la glorieta de Bilbao.........................................  2
Desde la plaza de Tirso de Molina.............................  2

A la p laza  de toros de letuárv.
Desde la glorieta de Bilbao.......................................... '1,75
Desde la glorieta de los Cuatro Caminos..................  1

A la  p laza de toros de Vista Alegre-.
Desde la plaza del Emperador Carlos V.................... 1,75
Desde las plazas Mayor y Tirso de Molina o calle 

del Duque de Rivas..................................................  1,75
A l campo del M adrid (Chamartin de la Ros á):

Desde las plazas de la Cibeles y Tirso de Molina, 
calle dd Duque de Rivas o glorieta de Bilbao.. . .  1,50
A l Stadium Metropolitano:

Desde las plazas de la Cibeles y Tirso de Molina
o calle del Duque de Rivas......................................  2

Desde la glorieta de Bilbao.......................................... 1,80
Desde la glorieta de los Cuatro Caminos..................  0,50

A l estadio de Vallecas:
Desde las plazas de ia Cibeles y Tirso de Molina

o calle del Duque de Rivas......................................  2
Desde la plaza del Emperador Carlos V .................... 1,80

A Puerta de Hierro:
Desde la plaza de Santo Domingo............................  1,25

Servicio a los Cementerios:
Al Municipal, desde la plaza de Manuel Becerra.... 0,75
AI Municipai, desde las casas mortuorias, ida o

vuelta.......................................................................... 2,50
Los días 31 de octubre y 1 de noviembre, ida y vuelta 

al Municipal, desde la plaza de Manuel Becerra, 
los .señalados en la tarifa del Bando.

Desde la plaza de U Cibeles, ¡os mismos días, los 
señalados en la tarifa del Bando. .

A las Sacramentales:
Desde las plazas Mayor y del Emperador Carlos V. 1,50 
Desde la plaza de la Cibeles.......................................  2

Estaciones:
Por cada viajero y su equipaje no facturado.............. 4
Por coda fracción de 30 kilogramos que venga fac­

turado.........................................................................  4

I yintamlento de Madrid
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Segundo. Se autoriza el restablecimiento del servicio de 
autoómnibus completo entre las estaciones del ferrocarril y el 
domicilio, o viceversa, en las siguientes condicione*:

Por cada coche, hasta el completo de diez asientos, desde 
o para un solo domicilio y con franquicia de 150 kilogramos 
de equipaje, 40 pesetas,

Los Eiinos menores de tres años conducidos en brazos no 
serán tenidos en cuenta para el cómputo de los asientos.

Si por comodidad de los viajeros y a requerimiento de 
éstos el coche hubiere de hacer una o varias carreras para 
dejar alguno de los ocupantes dei mismo, se pagarán cinco 
pesetas por cada parada siempre que los lugares estén com­
prendidos dentro del primer radio, que es el siguiente; esta­
ción del Norte, pasco de ¡a Florida, paseo de la Virgen del 
Puerto, calle deSegovia, ronda de Segovia, ronda de Toledo, 
glorieta de Embajadores hasta la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús, paseo de las Delicias a plaza del Emperador Car­
los V (antes Atocha), calle del Pacifico hasta el paseo de 
Ronda, subiendo por éste y Doctor Esquerdo a la plaza de Ma­
nuel Becerra, calles de Francisco Silvela y Joaquín Costa, 
cruzando la avenida del Generalísimo para continuar por la 
calle de Raimundo Fernández Villavcrde a la glorieta de 
los Cuatro Caminos, avenida de la Reina Victoria, calles de 
Isaac Peral y Moret, paseo del Pintor Rosales, calle de Ferraz, 
paseo de Oiiésinio Redondo al de la Florida y estación del 
Norte.

Las paradas que se verifiquen en el segundo radio, consi­
derándose como tal todas las calles y plazas no comprendidas 
dentro del limite anterior hasta el limite del término municipal, 
se pagarán diez pesetas por parada.

Cuando el servicio se inicie después de las veinticuatro 
horas tendrá un aumento de un 25 por 100,

En los.casos señalados el viajero tiene derecho gratuita­
mente a que les equipajes sean recogidos o depositados en e! 
vestíbulo de las casas o en el departamento de facturación de 
las estaciones.

Los viajeros tendrán derecho a que por el personal encar­
gado del servicio de los ómnibus se suban o bajen los equi­
pajes a los vestíbulos de las casas, o viceversa, mediante el 
pago de cinco pesetas por ia primera fracción de lOO kilos, 
y de 2,50 pesetas por la segunda de 50 kilos.

91. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con el criterio 
sustentado respecto al caso en su informe, que figura en el 
expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante e) Tribunal Provin­
cial por doña Consuelo Díaz Iglesias, ex concesionaria de) 
quiosco para la venta de periódicos sito en la glorieta de 
Bilbao, esquina a la calle de Luchana, contra el acuerdo muni­
cipal, de 12 de mayo de 1942, denegatorio de su petición del 
ejercicio del derecho de tanteo en la forma que pretendía.

Comisión da Gobierno interior y Personai

92. Acuerdo, de 14 de octubre último, disponiendo se im­
ponga al Profesor de ia Banda Municipal D. Julián Menéiidez 
González, con motivo del expediente de depuración del mismo, 
como consecuencia de un nuevo estudio de dicho expediente, 
motivado por las nuevas diligencias e informes con que se ha 
completado aquél, y de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, la sanción de inhabilitación para cargos de mando 
y confianza por un periodo de seis años.

93. Otro, de 28 de octubre último, disponiendo se sancio­
ne con la pena de inhabilitación perpetua para puestos de 
mando y confianza al funcionario municipal D, Federico Sainz 
de Robles, como consecuencia de un detenido examen por la 
Comisión de su expediente de depuración; de haber escuchado 
las ponencias emitidas por los distintos Vocales de aquélla que 
han estudiado las actuaciones seguidas en dicho expediente; 
de haber oido igualmente el parecer de la casi totalidad de sus 
miembros, impuestos lodos en el detalle de lo actuado, y de 
haber considerado detenidamente los dos informes evacuados 
por e! Juzgado instructor en el expediente de depuración, 
primero, y en el motivado por el trámite de reapertura del 
mismo, después.

94 a 97. Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, como resolución de los respectivos expedientes de 
.depuración y de conformidad con lo propuesto en los mismos

por el Juzgado Especial correspondiente y por las ponencias 
emitidas al efecto, la destitución del Practicante de la Benefi­
cencia Municipal Ü, Fernando Alvarez Cabrero y de los Bom­
beros D. Miguel Guerrero Medalla, D. Antonio Serna Caba­
llos y D, Pedro Ruiz Romo, con ia salvedad de los derechos 
pasivos que pudieran correspotiderles. _

98. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
destitución, como resolución de la reapertura de su expediente 
de depuración, del Bombero D. Juan Francisco Almazán, con 
pérdida de todos los derechos que pudieran correspondería, 
salvo los de carácter pasivo,

99. Otro, de 4 de noviembre último, disponiendo la des­
titución, como resolución de su expediente de depuración y de 
conformidad con lo propuesto por ei Juzgado Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida al efecto, del Bombero 
D. Ignacio Morena Afartlii, con la salvedad de los derechos 
pasivos que puedan correspoiiderle.

100. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se confirme, como resultado de la revisión del expediente de 
responsabilidades instruido al efecto en virtud de sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contencioso, declarada firme por 
providencia del Supremo, y de conformidad con lo propuesto

. por e) Juez instructor de aquél, el acuerdo municipal, de 10 de 
febrero de 1933, por el que se impuso a don Eduardo Otero 
Espeso, funcionario léciiicoadministrativo, hoy en situación de 
jubilado, la sanción de suspensión de empleo y sueldo por un 
mes como consecuencia de dicho expediente.

101. Otro, de 25 de noviembre último, disponiendo se 
confirme, con motivo de la reapertura del expediente de depu­
ración del Arquitecto municipal excedente don Luis Martínez 
Diez, y de conformidad con lo propuesto por e) Juzgado depu­
rador y con ia ponencia emitida ai efecto, el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 16 de abril de 1942, por d  cual dicho señor 
íué sancionado, para el caso de reingreso, con la pérdida de 
un cuatrienio e inhabilitación perpetua para el desempeño 
de puestos de mando y confianza.

102. Otro, de 4 de noviembre último, disponiendo, con 
motivo de solicitud del Bombero D. Eusebia Garda Díaz para 
que se aclare si procede la rebaja que sufre en sus haberes de 
un cuatrienio de 500 pesetas como consecuencia del criterio 
seguido al aplicársele por la Intervención el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 5 de julio de 1940, que resolvió su expe­
diente de depuración sancionándole con la pérdida de un cua­
trienio e inhabilitación para cargos de mando y confianza, y 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la Sección, que no puede hacerse efectiva económica­
mente la primera de las indicadas sanciones, y por tanto, pro­
cede la devolución de las cantidades que se le hayan descontado 
como consecuencia del erróneo critetio con que se ha aplicado 
la sanción, de conformidad con el espíritu informativo délas

. sanciones que establece la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 12 de marzo de 1939, adaptada a las modalidades del 
sistema municipal, de la sustitución de los ascensos por aumen­
tos cuatrienales, y en consideración a que el citado Bombero, 
al ser depurado, había alcanzado ya ei sueldo límite por acu­
mulación de todos los cuatrienios que le correspondían, y por 
consiguiente, no puede hacerse efectiva la primera de sus san­
ciones sin que sea dable sustituirla, al aplicarla, por un retro­
ceso en su categoría de sueldo.

103. Otro, de 7 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de tas resoluciones que a continuación se expresan, de 
conformidad con lo propuesto por la Sección, una vez que, con 
motivo de la desintegración del Laboratorio del Instituto Na­
cional de Sanidad de Madrid y su Provincia, ha quedado de­
pendiendo directamente de) Laboratorio Municipal personal 
administrativo y subalterno que dependía directamente del or­
ganismo desaparecido, y por consiguiente, ha vuelto a reco­
brar su carácter municipal; debiendo, por tanto, figurar en las 
plantillas y escalafones correspondientes a los Cuerpos a que 
pertenecen, lo que se consignará así a los efectos de formación 
de! próximo presupuesto;

Primero. Que ei funcionario técnicoadminisfrativo don 
Pedro López Sánchez, que figura eti el concepto 365 del vi­
gente presupuesto con el haber anual de 11.500 pesetas, pase 
a formar parte del Cuerpo de Técnicos de Administración, de 
donde procede y al que pertenece, figurando con todos ellos 
en el concepto 220,

Segundo. Que los Auxiliares administrativos taqiitgra-
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fosmrcatiógrafos D. Joaquín Simón Fuentes y doña Anto­
nia Zaragoza Gilabert, que figuran igualmente en el con 
cepto 365 del vigente presupuesto con el haber de 7,000 
y 6.500 pesetas, respectivamente, pasen al Cuerpo de Auxi­
liares Administrativos Tuquígrafos Mecanógrafos, de donde 
proceden y al que pertenecen, figurando con los demás en el 
concepto 225.

Tercero. Que la Celadora doña Mercedes insúa Gonzá­
lez, que figura en el mismo concepto con ei haber anual de 
6.500 pesetas, pase al Cuerpo de su procedencia como Cela­
dora de grupos escolares, al que pertenece, figurando en el 
concepto 539; y

Cuarto, Que los Subalternos y Ordenanzas que figuran 
en el mismo se incluyan en la plantilla del personal Subal­
terno aprobada por la excelentísima Comisión Municipal Per­
manente y por el Ayuntamiento Pleno en 16 y 30 de diciembre 
de 1941, aumentándose ésta en ocho plazas más, con lo que 
el número total de individuos que la compongan sea de 261, 
que han de figurar en el concepto 23! y en la relación del 
personal (sin efectos escalafonaies) publicada en 31 de diciem­
bre de 1941 con los siguientes números duplicados:

•V
<9 S-T3 ta

70 d." 
88d.° 
03 d,“ 
03 tr.” 
153 d." 
160 d."

N O M B R E S

D José León Ferrerns.................
D. Angel CHpftaIne Renche........
D José Vaglie C riado...............
D. Angel soto de la L lave-------
D. Esteban Peñarrubia de Diego.
D. Bonifacio Peñas Arribas.......
D. Tomás Rubio Fernández (nú­

mero 15 de Mozos de  lim­
pieza)......................................

I D. Antonio Castellanos López.. .

1= ^^  -  Ü3:a tx 
O ^5*

i i í: 1-M̂. Û3 ‘ I O
li- 2-«97 
6- 2-SSííi 

M* 0-S8 
28- 3-891

M-9ÍF* 
l-4-fl 0 
iA-m 
M-Í12!? 

3l-5í»30

:í =IE.3 !
< 3 : n a  ̂(t
■O 03

i 5- ÍP-89S: I8-8-93ÜÍI
í

l- 3-91ñi atr5-94i 
13- e-Ollj 17-9-9i^

7,50(1 
7.000

<
5 'c .n
• «3*

o tD ' f  = 
: lO

7,0'l)
7.000

H-ITH-tt
1-446 

S.COr ai-5-46 
6.000^ 18-IÍ-46

4.nOO: 20-547 
4.500 17-947

104. Otro, de 28 de octubre último, disponiendo se anun­
cie nueva convocatoria del concurso-oposición para la provi­
sión de la plaza de Profesor de Química aplicada a la cerámi­
ca de la Escuela Municipal de Artes Industriales, dotada con 
8-OíiO pesetas anuales de haber inicia!, y por el mismo plazo, 
condicioties y bases {que figuran en el expediente) que rigieron 
para el anterior concurso, que, convocado en virtud de lo acor­
dado por el Ayuntamiento Pleno en 8 de julio último, fné de­
clarado desierto por no haberse presentado niiigiiii opositor, 
y por si la coincidencia del anuncio de aquél con la temoorada 
estival de vacaciones hubiera podido ser la causa de la falta de 
presentación de solicitudes.

105. Otro, de 18 de noviembre último, disponiendo se 
provean, de conformidad con el informe y propuesta, que 
figuran en el expediente, de la Sección, y con lo resuelto en 
consulta por ia Dirección General de Administración Local, 
69 plazas vacantes que existen de Romaneros aforadores de 
Arbitrios,en concurso-oposición restringido entre el personal 
fijo que, formando parte del Cuerpo con fecha anterior al 18 de 
julio de 1936, cuente con cuatro años de servicios efectivos, 
y con sujeción a las bases y programa que constan unidos al 
informe al principio indicado.

106. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do, con motivo de propuesta formulada por la Dirección del 
Matadero, la creación de 15 plazas de Guardas en la plantilla 
del personal jornalero del Matadero para la vigilancia de las 
naves de mata anza, oreo, mondonguería, mercados, estabu­
lación de reses y aves y demás servicios que así lo exijan a 
juicio de la Dirección de la expresada dependencia; debiendo 
estar dotadas dichas plazas, por analogia con las remunera­
ciones establecidas en el día de hoy para el Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural, con el jornal inicial de 10,50 pesetas y 
siete cuatrienios de 0,75 pesetas, hasta el tope de 15,75 pese­
tas, no pudiendo estar desempeñadas en ningún cuso con ca­
rácter interino.

107. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando, de conformidad con lo propuesto por la Sección, el 
cambio de denominaciones de los obreros de! Matadero y las 
retribuciones asignadas a los mismos a que se contrae el 
estado que figura unido al expediente, y que por la Sección

correspondiente, previo ei op(»rtuno estudio, se lleve a cabo 
el acoplamit-nto de dicho personal a las nuevas normas fijadas 
en el referido estado; debiendo empezar a regir esta reorga­
nización en 1 de enero de 1944, sin que tenga efectos retro­
activos para el percibo de atrasos.

108. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, en relación con el personal municipal que 
se indica:

Primero. Aprobar, por razones de equidad, la reorganiza­
ción de los Oficiales y Ayudantes especializados de los Servi­
cios de Aguas y Alcantarillas y del Cementerio Municipal 
que no han percibido cuatrienios desde el año 1931 por que­
dar afectos en aquella fecha, en cuanto a sus remuneraciones, 
a los disueltos Comités Paritarios, y cuya reorganización se ha 
llevado a cabo, por analogia, con arreglo a las normas esta­
blecidas para estos cargos en el Servicio de Talleres por 
acuerdo municipal de 20 de abrí! de 1934, y fijando, como con­
secuencia, las siguientes bases:

Oficiales, 12,50 pesetas de jornal inicial, cuatro cuatrienios 
de 0,75 pesetas y un quinto cuatrienio de una peseta, hasta el 
tope de 16,50 pesetas.

Ayudantes, 10,50 pesetas de jornal inicia! y cuatro cuatrie­
nios de 0,75 pesetas, hasta el tope de 13,50 pesetas.

Segundo. Los jornales que correspondan a los interesa­
dos con arreglo a esta reorganización los percibirán a partir 
del l de enero de 1944, sin efectos retroactivos para el percibo 
de atrasos; y

Tercero. Los interesados que en la actualidad perciban 
un jornal superior al que les corresponde con arreglo a esta 
reorganización, les será respetado; pero se tendrá en cuenta 
para cualquier mejora de carácter fijo que en lo sucesivo pue­
da conceder el excelentísimo Ayuntamiento, en cuyo momento 
se les descontará de dicha mejora la diferencia de jornal que 
exceda del tope señalado a su categoría en las presentes 
bases,

109. Otro, de 25 de noviembre último, disponiendo se 
adopte, con motivo de instancia, que figura en el expediente, 
de varios empleados interesando una nueva regulación del por­
centaje en la escala de jubilaciones, el acuerdo que al final se 
expresa, por el que, estudiados por la Comisión tanto dicha 
instancia como el informe de la Sección accediendo a lo solici­
tado en la segunda de las formas señaladas en la referida ins­
tancia, se regula el indicado porcentaje en la forma a que dicho 
acuerdo se contrae, aceptándose asimismo por la Comisión, 
en la forma que se determina, la sugerencia de la Sección en 
cuanto a la acumulación at sueldo regulador, en los casos que 
se indican, de las anualidades vencidas del cuatrienio en curso;

Que el artículo 21 del Estatuto de Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, aprobado en 5 de enero de 1927 y sancio­
nado por el Pleno de 24 de marzo siguiente, quede redactado, 
estableciendo la correspondiente escala de jubilación y aplicán­
dose por igual a todos los funcionarios y obreros municipales, 
en la siguiente forma:

«La clasificación del haber pasivo por jubilación para todos 
los empleados y obreros municipales se hará por las siguientes 
normas, con relación a los años de servicio:

*A los veinte se fijará el 50 por 100 del sueldo re^lador.
iDe los veintiuno a los treinta y cuatro años de servicios, el 

haber pasivo se incrementará en un 2 por 100 con relación a 
cada uno de los años transcurridos, correspondiendo así, a los 
veintiuno, el 52 por 100; a los veintidós, el 54, etc., y a los 
treinta y cuatro, el 78.

»Le treinta y cinco años de servicios en adelante, el haber 
pasivo corresponderá al 80 por 100 del suelo regulador.

»Se entenderá como sueldo regulador el máximo disfrutado 
durante dos años, salvo el caso de jubilación forzosa, en que 
no será menester este plazo.

»Igualmente, en el caso de jubilación forzosa, serán acumu­
ladas al suelde regulador las anualidades vencidas, en su parte 
alícuota correspondiente, del cuatrienio en curso de vencimien­
to para el jubilado.

»Las anteriores escalas de regulación no serán aplicables al 
personal del Cuerpo de Bomberos del Servicio contra Incendios 
ingresado con anterioridad a! 29 de mayo de 1931, cuyas jubi­
laciones, en escalas especiales, se rigen por el reglamento 
orgánico aprobado en dicha fecha.

»El presente acuerdo de mejora y regulación deescalasno 
surtirá efectos retroactiv(Js de ninguna clase, y por ello no po-
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drá ser invocado para solicitarse por ios actualmente jubilados 
revisión de su clasificación pasiva.»

Independienfemcnte de todo ello, la Comisión estima que 
por el Montepío de Funcionarios se debiera estudiar tinafórmula 
mediante la cual, y previo abono por los interesados de los 
descuentos correspondientes, se reflejasen en las pensiones de 
viudedad y orfandad los beneficios que otorga el presente 
acuerdo por lo que se refiere a las anualidades vencidas de los 
cuatrienios en curso.

110. Otro, de 14 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, de con­
formidad con lo solicitado por el señor Secretario general 
de este Ayuntamiento y con la ponencia emitida al efecto, 
como fórmula que regule en su día la pensión que han de dis­
frutar los causaliabientes de aquél:

Primero. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid con­
cederá en su caso a los causahabientes del señor Secretario 
general, D. Mariano Berdejo Casañal, una pensión igual a la 
que conforme al reglamento de! Montepío le correspondiera 
si todos sus servicios en la Administración municipal compu- 
tables a este efecto los hubiera prestado desde el primer día 
en esta Corporación; y

Segundo. Una vez hecho per la Dirección General de 
Administración Local el cómputo de lo que de esta pensión 
corresponda pagar al Ayuntamiento de Zaragoza, el de Madrid 
no satisfará más que la diferencia entre lo que a él se le haya 
asignado y ia pensión que directamente satisfaga el Montepío 
de Funcionarios Municipales de Madrid.

111. Otro, de 21 de octubre último, aprobatorio, de con­
formidad con lo propuesto por la Sección, de la clasificación 
de >as Jefaturas en la forma que se indica, a fin de que las 
mismas queden debidamente ordenadas por clases o categorías 
que reflejen la gratificación que tienen asignada:

Jefaturas de Sección, con la gratificación anual de 6,000 
pesetas.

Jefaturas de primera categoría, con la gratificación anual 
de 5.000 pesetas.

Jefaturas de segunda categoría, con la gratificación anual 
de 4.000 pesetas.

Jefaturas de tercera categoría, con la gratificación anual 
de 3.000 pesetas.

112. Otro, de 14 de octubre último, disponiendo, confor­
me en principio la Comisión con lo interesado por el señor 
Interventor municipal para elevar de categoría la Jefatura del 
Negociado de Deuda, en razón a la importancia del mismo, 
que desde el próximo presupuesto dicha Jefatura sea conside­
rada como de segunda clase, con la gratificación anual de 4.000 
pesetas.

113. Otro, de 18 de noviembre último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmínis- 
tralivo iti'terpnesto ante el Tribuna! Provicia! por D. Santos 
Mateo Marofo sobre revocación del acuerdo municipal, de 17 
de agosto último, por el que se le sancionó con la pérdida del 
cargo de Vigilante de Guardas de) Cuerpo de Guardería Ur­
bana y Rural.

114. Otro, de 2 del actual, disponiendo que el excelen­
tísimo Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de 
la Administración, en armonía con el criterio sustentadn en su 
informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
en el fenirso contenciosoadminisfrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincia) por D. Luis Rodríguez Pinto sobre revo­
cación del acuerdo, de 20 de abril del corriente año, que dene­
gó la reposición del de 30 de diciembre de 1942 por el que 
fué destituido de su cargo de obrero del Matadero dicho inte­
resado.

Comisión de Abasios

la industria de casquería in.stalados en la zona de influencia de 
los mercados recién confruidos o que se construyan en lo su­
cesivo.

116. Otro, de 11 de noviembre último, aprobando, por 
encontrarlo ajustado exactamente a la conveniencia y propósi­
tos del Ayuntamiento, el proyecto de contrato redactado por 
ia Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles para la explo­
tación de! ramal y estación de Madrid-Mercados, que figura 
eii el expediente, y por cuyo contrato queda relevado el Muni­
cipio, en primer término, dei gasto que supondría Is repara­
ción de la vía para ponerla en condiciones de fundonamieuto, 
y asimismo de la carga fija que le gravaba por recaer .sobre 
él todos los gastos derivados de la ejecución de las obras de 
reparación que constaníemeiife era necesario efectuar para la 
buena conservación de la vía; quedando, por otra parte, sufi­
cientemente asegurado el servido del Mercado Central de 
Frutas y Verduras y del Matadero y Mercado de Ganados, 
que es la razón de existencia de dicha via, y convirtiéndose, 
en fin, aquélla en una estación más de la Red Nacional.

Comisión de Cultura a Información

117. Acuerdo, de 25 de noviembre último, autorizando, 
en vista de lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal, y en aplicación de los artículos 22 y 25 del reglamento 
para contratación de obras y servicios a cargo de las entida­
des municipales, de 2 de julio de 1924, la cesión y traspaso 
a la entidad Velasco Florida (S. A.) del contrato celebrado 
con D. Joaquín Velasco y Fernández Nespral, en su propio 
y exclusivo nombre, para la explotación de la llamada Casa 
del Contrabandista del Parque de Madrid, siempre que se for­
malice a costa del mismo la oportuna escritura pública, en la 
que se haga presente que la Sociedad adquirente ha prestado 
las mismas garantías que se exigieron al Sr. Velasco.

118. Otro, de 18 de noviempre último, aprobatorio de las 
bases que a continuación se expresan para adjudicar mediante 
concurso, eii la forma que se indica, la concesión del crédito 
(dividido en dos) consignado en el concepto 257 del vigente 
presupuesto ordinario de! Interior para premiar el mejor tra­
bajo publicado sobre Madrid:

Primera, El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid anun­
cia dos premios, de 3 000 y 2.000 pesetas, para premiar cual­
quier clase de trabajo sobre Madrid que se haya publicado 
durante el año 1943 en libros y publicaciones y en artículos 
periodísticos, respectivamente.

Segunda. Los autores de los trabajos que deseen optar 
a estos premios enviarán sus publicaciones durante todo el 
mes de enero de 1944 a la.Sección de Cultura e Información, 
cuya Comisión elevará la correspondiente propuesta al exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Tercera, La Comisión de Cultura e Información se reser­
va la facultad de declarar desierto alguno O los doŝ  premios; y

Cuarta. El importe, de 5.000 pesetas, de los premios será 
cargo al crédito consignado en el capítulo VI, artículo I,”, 
concepto 257, del vigente presupuesto.

Comisión de Talleres y Acopios

115. Acuerdo, de 28 de octubre último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con el criterio sus­
tentado eti su informe, que figura en el expediente, por la Ase­
soría Jurídica Municipal, en el recurso de plena jurisdicción in­
terpuesto antee! Tribunal Provincial porD. Segundo Rodríguez 
García y otros sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 10 dé diciembre de 1942, por el que .se estableció la 
pltihibidón del traspaso de los establecituientos dedicados a

119. Acuerdo, de 14 de octubre último, disnonietido que 
la adquisición de una máquina de calcular marca Modas, mode­
lo XX-AV, número 39.691, llevada a cabo directamente por 
la Intervención de Villa, y suministrada por la casa Gaspar 
Trtimny con destino a dicha Ititervención, se considere com­
prendida, por su necesidad y urgencia, entre las excepciones 
previstas en el artículo 125 de la vigente ley Municipal; y que, 
aprobándose dicha adquisición, el importe de la misma, de 
29 000 pesetas, sea cargo, en armonía con 1« informado por 
ia Intervención de Acopios, al concepto 248 de) vigente pre- 
supne.slo ordinario del Interior.

120. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do, como consecuencia del concursillo celebrado a! efecto, 
en relación con la adjudicación eti la forma que se indica de 
los uniformes y gorras que se determinan, con destino al per­
sonal del Servido de Limpiezas, lo siguiente:

Primero. Que la confección de los 1.500 uniformes de 
pana con destino al personal del Servido de Limpiezas, y ei 
suministro de las 1.500 gorras precisas para completar aqué­
llos, se consideren comprendidos, por su necesidad y urgencia.

I



entre tas excepciones previstas en el articulo 125 de la vigen­
te ley Municipal,

Segundo. Aprobar el pliego de condiciones formulado 
por la Dirección de Acopios, a la que se faculta, en vista de la 
urgencia del caso, para formular los pedirlos correspondientes 
a dichas confecciones y suministros.

Tercero. Adjudicar a la casa Andrés Romanillos la con­
fección de 1.500 uniformes de pana con destino al personal 
obrero del referido Servido de Limpiezas, haciéndose esta 
adjudicación en el precio unitario de 3! ,75 pesetas y entregán­
dose a la casa adjudicataria la cantidad de 5,50 metros de pana 
y un metro de forro de cuerpo por uniforme, articulos que 
serán suministrados por el Servicio de Acopios.

Cuarto. Que dicha adjudicación se hace de absoluta con­
formidad con las condiciones contenidas en el pliego formulado 
por la Dirección de Acopios y con la propuesta de la casa 
adjudicataria; bien entendido que la confección de los unifor­
mes de referencia se hará con estricta sujeción a los modelos 
que obran en el referido Servicio de Acopios y a las medidas 
de ias tallas fijadas por la Dirección del Servicio de Limpiezas, 
que han sido estudiadas por las casas licítadoras.

Quinto. Que el importe de dichas confecciones y snmi- 
nistros. que asciende a 47,625 pesetas el de los uniformes 
y a 27,000 pesetas el de las gorras, sea cargo al crédito con­
signado en e! capítulo VII, artículo 2.“, concepto 332, del 
vigente presupuesto de gastos de) Interior,

Sexto. Que se faculte a la Dirección del Servicio de Aco­
pios para que, de acuerdo con la de Limpiezas, proceda a la 
adquisición de ios siete abrigos destinados a otros tantos Jefes 
de! último de los indicados Servicios, siendo cargo el importe 
de esta adquisición a! mismo crédito anteriormente citado.

Séptimo. Que quede bien determinado que los uniformes 
de pana para los operarios del referido Servicio de Limpiezas 
estarán compuestos de guerrera con cuello vuelto, forma tabar­
do. V pantalón, y el de los Jefes (que son un número aproximado 
de 69), de americana cruzada y pantalón, utilizándose asimismo 
para éstos la misma pana que se empleará para la confección 
de los uniformes de los operarios.

Octavo. Que por la casa confeccionadora se reserve una 
cantidad prudencial de pana para confeccionar en último caso 
aquellos uniformes de tallas extraordinarias que precise el per­
sonal de que se trata.

Noveno. Que cou toda urgencia se interese por la Di­
rección de Acopios del Sindicato Nacional Textil el snminislro 
a la casa adjudicataria de 3.500 metros de tela de forro para 
mangas, pretinas y bolsillos del vestuario de referencia; y

Décimo. Que para el pago de la factura correspondiente 
a este suministro será requisito indispensable la conformidad de 
la indicada Dirección del mencionado Servicio de Limpiezas.

121. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, como resultado del concursillo celebrado al efecto, eii 
relación con la adquisición de los impermeables que se indi­
can, interesados en su oportunidad por ia Jefatura del Cuerpo 
de Policía Urbana, lo siguiente:

Primero. Que la adquisición de un número aproximado 
de 500 impermeables blancos con destino al personal de la 
Brigada de Circulación se considere comprendida, por su nece­
sidad y extraordinaria urgencia, entre las excepciones previs­
tas en el artículo 125 de ia vigente ley Municipal.

Segundo. Aprobar el pliego de condiciones formulado 
por la Dirección del Servicio de Acopios a fin de adquirir el 
vestuario de que se trata, y que se faculte a la citada Dirección 
para que, con la mayor rapidez posible, formule el pedido del 
suministro de que se trata a la casa adjudicataria.

Tercero. Adjudicar a la casa Moreno y Bascuflana la con­
fección y suministro de un número aproximado de 500 Imper­
meables blancos, conforme a la muestra número 1 presentada 
por aquélla, haciéndose esta adjudicación en el precio unitario 
de 385 pesetas.

Cuarto. Que el importe total de dicha adquisición, ai pre­
cio unitario anteriormente señalado, sea cargo al crédito figu­
rado en el concepto 123 del vigente presupuesto de gastos 
del interior, que ha sido suplcmeutado a tales efectos por 
acuerdo del excelentlsim« Ayiuilamieiitn.

Quinto, Que dicha adjudicación se hace de absoluta con­
formidad con el pliego de condiciones que ha regulado dicho 
concurro y cou la propuesta formulada enl lG de septiembre 
último por la casa Moreno y Bascuñana; y . . . . .

Sexto. Que para el pago de la factura correspondiente al 
suministro de referencia será reqni.sito indispensable la confor­
midad del señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana.

122. Otro, de 28 de octubre último, disponiendo, vis­
tas las actuaciones practicadas en el expediente y de con­
formidad con la propuesta de la Dirección del Co'egto de 
Nuestra Señora de la Paloma, en relación con la adquisición, 
como resultado del concursillo celebrado al efecto, de diverso 
vestuario y artículos con destino a los alumnos de dicho 
Colegio, lo siguiente:

Primero. Que las adquisiciames de tejidos, vestuarí«, cal­
zado y demás artículos interesados por la Dirección del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma se consideren compren­
didas, por su necesidad y urgencia, entre las excepciones pre­
vistas en el artículo 125 de la vigente ley Municipal,

Segundo. Aprobar la adquisición de telas hecha directa­
mente por la Dirección del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma para la confección de 675 camisas y 650 calzoncillos, 
suministro ultimado por medio de las cartillas de abastecimien­
to del citado Colegio; calculándose el importe de esta adqui­
sición en la cantidad aproximada de 8.132 pesetas.

Tercero. Adjudicar a la casa Madrid industrial el sumi­
nistro de 380 jerseys de algodón, 300 jerseys de lana, 1.200 
pares de medias y 1.200 pares de calcetines con destino a los 
alumnos de! referido Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma; calculándose el importe de estas adquisiciones en la can­
tidad aproximada de 30.000 pesetas.

Cuarto. Adjudicar a la casa Víctor Manuel Merino la 
confección y suministro de 200 uniformes del Frente de Juven­
tudes, al precio unitario de 46.25 pesetas.

Quinto. Adjudicar a la casa La Almiidena e! suministro 
de 240 metros de cheviot de lana, al precio de 53 pesetas 
metro, y 196. 220 y 637,50 metros de cheviot de lana, al precio 
unitario de 55 pesetas; calculándose el importe de estas adqui­
siciones en la cantidad aproximada de 72.000 pesetas.

Sexto. Adjudicar a la misma casa La Almudena el sumi­
nistro de 100 mantas de lana, cuya adquisición se calcula en 
la cantidad aproximada de 8 000 pesetas.

Séptimo. Adindicar a la casa Calzados Coloma (S. A.)
e] suministro de 320 pares de zapatos; calculándose el importe 
de esta adquisición en la cantidad aproximada de 22.000 pe­
setas.

Octavo. Aprobar los pliegos de condiciones fnrmtiladso 
por la Dirección del Servicio de Acopios para adquirir las 
prendas de vestir y demás articulos interesados por el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma.

Noveno. Facultar a la mencionada Dirección de Acopios 
para que, de acuerdo con la del Colegio de Nuestra Señora 
de ia Paloma, proceda a adquirir los artículos anteriormente 
enumerados y gestionar la presentación de nuevas proposicio­
nes, encaminadas a .suministrar las sábanas, pañuelos y lana 
para colchones solicitados por la última de las indicadas Di­
recciones y para cuya adquisición no se han presentado pro­
puestas.

Décimo. Que por la mencionada Dirección dei Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma se remitan a ia de Acopios 
las facturas correspondientes a las adquisiciones hechas direc­
tamente por aquélla de articulos de tipo único, importantes pe­
setas 8,132, y que, para su momento, se contraiga la cantidad 
de 10.000 pesetas más para hacer frente a las adquisiciones 
de los mismos géneros de tipo único que pueda adquirir la 
precitada Dirección del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma por medio de las cartillas de abastecimiento corres­
pondientes.

Undécimo. Que se libre a la referida Dirección del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma la cantidad de pese­
tas 43.335, importe que »e calcula por la confección de los 
pantalones, trajes y abrigos destinados a los alumnos de la 
citada dependencia, a cuyo fin se adquieren los géneros adju­
dicados a la casa La Almudena; y

Duodécimo. Que las diversas cantidades, importe de los 
diferentes suministros a que se refieren los anteriores acuer­
dos, sean cargo al crédito consignado eii el concepto 20 dupli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941, en el que se ha 
previsto una cantidad de 268 659 pesetas a tal objeto.

123. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
como consecuencia de las gestiones realizadas por la Di­
rección de Acopios: en relación con la adquisición de las
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máquinas de escribir que se determinan, con destino a los 
diferentes Servicios y dependencias municipales, lo siguiente;

Primero. Que la adquisición de las máquinas de escribir 
anteriormente mencionadas se considere comprendida, por su 
necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
articulo 125 de la ley Municipal; y

Segundo. Adjudicar a la casa Oro (S. A.), establecida 
en !a plaza de Cataluña, 9 (Barcelona), el suministro de cinco 
máquinas de escribir Halda-Norden, modelo 25, en el precio 
unitario de 4.000 pes'etas, y de otras diez máquinas de la 
misma marca, modelo 32, en el precio de 4.500 pesetas cada 
una; debiendo ser entregadas las máquinas de referencia por 
la casa Original Odhner, domiciliada en esta capital, en la 
calle del Marqués de Cubas, 25.

Tercero. Que la cantidad de 65.000 pesetas, importe de 
las máquinas anteriormente señaladas, sea cargo proporcio* 
nalmente al crédito figurado en el concepto 248 del vigente 
presupuesto de gastos del íuterior y a! concepto 34 dei En­
sanche.

Cuarto. Que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Acopios para que, de acuerdo con la casa proveedora, proce­
da a extender y formular los documentos necesarios a fin de 
consegidr la importación de las citadas máquinas, que habrán 
de ser entregadas en el almacén de! precitado Servicio de 
Acopios a los precios anteriormente indicados; y

Quinto. Que se faculte asimismo al señor Delegado del 
referido Servicio de Acopios para que, con vista de los pedi­
dos formulados por los diferentes Servicios y dependencias de 
]a Corporación, proceda a suministrar a los mismos las máqui­
nas que han interesado, teniendo en cuenta a tal efecto las 
verdaderas necesidades de los Servicios peticionarios.

124. Otro, de 2 del actual, disponiendo lo siguiente, 
en vista de las proposiciones presentadas en relación con 
la adquisición, en ia forma y cuantía que se indican, de 
diverso vestuario y artículos para e! personal del Laboratorio 
Municipal:

Primero. La aprobación del pliego de- condiciones formu­
lado por la Dirección de Acopios a fin de adquirir el vestua­
rio interesado por el señor Director del Laboratorio Municipal 
para el persona! de dicha dependencia.

Segundo. Que la adquisición del vestuario de que se 
trata se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente 
ley Municipal.

Tercero. Adjudicar a la casa Confecciones Jotache las 
siguientes confecciones y suministros:

Sesenta y ocho batas blancas, modelo especial Laborato­
rio, a 75,50 pesetas, 5.134.

Cincuenta blusas azules cerradas, a 86,50 pe.setas, 4.325.
Treinta y dos monos azules, a 80 pesetas, 2.560,
Treinta y cuatro blusas blancas pata Camilleros, a 80,50 pe­

setas, 2.737,
Cuarto, Adjudicar a la casa Fábrica Española de Con­

fecciones (S, L.) la confección y suministro del siguiente 
vestuario;

Sesenta uniformes grises completos (muestra 14), t  360 pe­
setas, 21.600.

Do.s uniformes para los Encargados de Parques, a 360 pe­
setas, 720.

Veinticinco pares de guantes blancos, a 5 pesetas, 125.
Ocho batas gris claro para lavandera y costurera, a 44 pe­

setas, 352.
Dos delantales peto azuies, a 32 pesetas, 64.
Dos delantales blancos, a 32 pesetas, 64,
Quinto. Adjudicar a la casa Víctor Manuel Merino la 

confección y suministro de sesenta pellizas de cuero, con forro 
(número 12), a 375 pesetas, 22.500.

Sexto. Adjudicar a la casa Confecciones Cuenca la con­
fección y suministro de dos abrigos de paño para los Encarga­
dos (muestra número 2), a 400 pesetas, 800.

Séptimo. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que confeccione y suministre las cincuenta bolsas de lona 
para Camiite-ros y Desinfecfores, bolsas que deberán tener las 
características determinadas por ia Dirección del Laboratorio 
Municipal en su propuesta de adjudicación del vestuario ante­
riormente enumerado.

Octavo, Que el importe total de dichas adquisiciones, 
calculado en ia cantidad aproximada de 62.381 pesetas, sea

cargo al crédito consignado en el concepto 20 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941.

Noveno. Que dichas adjudicaciones se hacen de absoluta 
conformidad con el pliego de condiciones que ha servido de 
base para la celebración del concursillo correspondiente a di­
chas adquisiciones, y con las propuestas y muestras de géneros 
que en cada caso se 'determinan de las casas adjudicatarias.

Décimo. Que para el pago de la factura correspondiente 
a los suministros de que se trata será indispensable la confor­
midad de la Dirección del indicado Laboratorio Municipal; y

Undécimo. Que antes de cursarse los pedidos correspon­
dientes, las casas adjudicatarias deberán constituir en la Caja 
General de Depósitos dei Estado, a nombre de las mismas y a 
disposición del excelentísimo señor Alcalde Presidente, la 
fianza definitiva, equivalente a! 10 por lOÜ del importe de las 
adjudicaciones que se les hagan; debiendo exhibir en el Servi­
cio de Acopios el resguardo correspondiente a efectos de la 
toma de razón de! mismo, abonando asimismo en la parte pro­
porcional que les corresponda el importe de los anuncios inser­
tados en los periódicos de esta capital.

125. Otro, de la misma fecha que ei anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económicoadminis- 
trativas, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran en el expediente, para adquirir la leña que precisan las 
instalaciones de calefacción y demás de las diferentes depen­
dencias y servicios municipales; debiendo procederse por el 
Negociado de Subastas con toda urgencia a celebrar el opor­
tuno concurso a los indicados fines, y ser cargo ei importe de 
tal adquisición ai concepto 673 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

126. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como resultado de un examen de las proposiciones 
presentadas en relación con la adquisición, en la forma y 
cuantía que se determinan, del carbón vegetal necesario para 
los servicios que se indican:

Primero. La aprobación del pliego de condiciones formu­
lado por la Dirección del Servido de Acopios para adquirir 
150.000 kilos de carbón vegeta! para los servicios de fracción 
mecánica de la Corporación.

Segundo, Que la adquisición del combustible de referen­
cia se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, 
entre las excepciones previstas en el arlículo 125 de la vigente 
ley^Mimicipal.

Tercero. Que se adjudique a D. Ramón Qavín Pradel el 
suministro de los 150.000 kilos de carbón vegetal de que se 
trata, al precio de 925 pesetas tonelada; bien entendido que 
dicha adquisición se hace de absoluta conformidad con el pliego 
de condiciones que ha servido de base para tal adquisición 
y con la propuesta de la casa adjndicataria; significándose ade­
más que en ca.so de que el carbón de referencia hubiera de 
ser transportado a Madrid en vagones, éstos serán consignados 
a nombre exclusivo de D, Ramón Qavín Pradel.'

Cuarto. Que asimismo se faculte al señor Ingeniero Jefe 
de Talleres Generales para que, de acuerdo con la Dirección 
de Acopios, adquiera la cantidad de carbón vegetal especial 
para gasógenos que se estime precisa para atender a los 
indicados servicios de tracción mecánica de) Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta a tal efecto, si lo juzgara conveniente, las 
demás proposiciones presentadas a este concurso y cualquier 
otra oferta que se pudiera conseguir, siempre qiit las condi­
ciones económicas de las mismas sean más beneficiosas para 
los intereses municipales que las ofrecidas por el adjudicatario 
indicado en los anteriores acuerdos; y

Quinto. Que el importe de tales adquisiciones sea cargo 
al crédito consignado en e! concepto 637 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,

Junta Municipal de Prim era Eneenanze

127. Acuerdo, de 14 de octubre último, disponiendo 1̂  
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta en 14 de julio 
último, con motivo de la expropiación de lo finca número 20 
de la calle de Víctor Pradera y restos de construcciones de la 
misma para construir en dichos terrenos un grupo escolar, 
y en consecuencia con las diligencias practicadas en el expe­
diente, donde se hace constar la necesidad de destinar los 
locales de que se trata a escuelas públicas, en armonía con los



pianos confeccionados por los organismos técnicos, así como 
con la conformidad del propietario de dicho solar y restos de 
construcciones para sii enajenación al Ayuntamiento en el 
precio que se determina, según acta de avenencia suscrita al 
efecto:

Primero. Que se adquiera por la Corporación municipal 
el solar y restos de construcciones de la finca número 20 de 
la calle de Víctor Pradera, propiedad de los herederos de don 
Manuel Rniz de la Piada Marín, cuya superficie, de 007 metros 
cuadrados, se fija por los actuales propietarios en su escrito 
de 17 de febrero del corriente año especificando las caracte­
rísticas de los terrenos objeto de la presente expropiación, el 
precio de los mismos y su propósito de percibirlo en valeres 
municipales cotizables en Bolsa si tal procedimiento conviene 
a los intereses de la Corporación.

Segundo. Que se formalice con D, Manuel Rniz de la 
Prada, en representación de los herederos de su difunto padre, 
Sr. Rniz de la Prada Marín, la correspondiente escritura de 
transmisión de dominio de la finca anteriormente descrita, 
cuya adquisición se ha fijada en la suma de 199.600 pesetas 
de común acuerdo entre los propietarios y la Sección Técnica 
Fiscal.

Tercero. Que la cantidad de referencia, importe de la 
expropiación de! mencionado solar de la calle de Víctor Pra­
dera, 20, sea cargo al crédito consignado eti ei concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal en 25 de agosto 
ultimo; y ,

Cuarto. Que se interese del Colegio Notarial de Madrid 
la designación del Notario que corresponda en turno para el 
otorgamiento de la oportuna escritura, a cuyo efecto deberán 
aportarse por ios Sres. Rniz de la Prada los títulos de propie­
dad y los certificados del Registro correspondientes.

128. Otro, de 28 de octubre último, disponiendo se res­
cinda el contrato de alquiler de las dos escuelas nacionales 
que venían funcionando en la casa número 10 de la calle de 
Alberto Aguilera, dada la situación de ruina en que se encuen­
tra dicha casa y ante la imposibilidad de realizar en dichos 
locales obras de consideración, ya que la finca se halla 
afectada por determinados proyectos de urbanismo; acoplán­
dose las dns referidas clases o secciones de niños, y la de 
niñas, al Grupo escolar más inmediato a la zona, donde, a 
juicio de la Inspección de Primera Enseñanza, puedan funcio­
nar cti las debidas condiciones, y autorizándose a ia Sección 
dt Enseñanza para que con la máxima urgencia organice la 
recogida y traslado del material escolar correspondiente.

Patronato Municipal da Casas Baratas

129. Acuerdo, de 2 del actual, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, como con­
secuencia de un minucioso estudio realizado por el Patro­
nato de cada uno de los extremos contenidos en la ponen­
cia, que figura en el expediente, suscrita por su Presidente 
con fecha 2 de agosto del corriente año, relacionada con las 
medidas adoptadas para el arrendamiento de los 545 locales 
construidos en la Colonia Moscardó, precios señalados a cada 
uno de ellos y resumen comparativo de las cantidades a que se 
ha elevado el coste de la citada barriada y que ha de reem­
bolsarse el Ayuntamiento una vez que hayan sido adquiridos 
por ios beneficiarios:

Primero. Que el coste de los 545 locales objeto de la re­
construcción realizada, procedentes de las casas destruidas 
durante el glorioso Movimiento Nacional y adquiridos de la 
Empresa C. I. C, U. (S, A.) en el estado citado, se ha eleva­
do a 14.852.541,72 pesetas, sin que en dicha cifra se haya in­
cluido ei coste de las obras de urbanización y alcantarillado 
allí existentes.

El valor que se ha atribuido a dichas viviendas a los efec­
tos de! señalamiento de precio para la adquisición por los be­
neficiarios en el plazo de treinta años es iuicíalinente de pese­
tas 8.849.595.47, con lo que se ha producido una pérdida real 
en las citadas construcciones de 6.002,946,25 pesetas, de las 
que no habrá medio de reintegrarse la Corporación, obligada 
a coadyuvar a resolver el problema agiidisimo de la vivienda 
cu esta capital.

Segundo. Que se aprueben los precios señalados en la 
ponencia de referencia a las distintas viviendas y locales de

que se trata; los modelos de los contratos de arrendamiento 
simple y con promesa de venta redactados, y quedando, por 
tanto, firmes y subsistentes los concertados con los distintos 
beneficiarios que han ocupado la totalidad de los locales y con 
los inquilinos que medíante la subasta realizada han ocupado 
las respectivas tiendas,

Tercero. Que se proceda con ia mayor urgencia a nmni- 
cipalizar el servicio, para lo cual se formalizará el expediente 
necesario, previos los trámites de rigor, a fin de que los ser­
vicios puedan funcionar con la mayor rapidez, eficacia y exac­
titud; y

Cuarto, Interin se regulariza la municipalización del ser­
vicio, se procederá a cerrar la cuenta existente a nombre del 
Administrador del Patronato Municipal de Casas Baratas, en­
tregando en la Tesorería Municipal ¡os fondos allí existentes, 
deduciendo de dicha cifra la cantidad de 50.009 pesetas, con 
las cuales se abrirá una cuenta nueva en el Banco de España 
a nombre del excelentísimo Ayuntamiento, con el subtítulo de 
Patronato Municipal de Casas Baratas, y autorizando expresa­
mente para ia disposición de los fondos eo ellas depositados 
al Administrador de dicho Patronato, conjuntamente con el In­
terventor delegado por la Intervención General de la Corpora­
ción en la administración de las fincas que constituyen el Pa­
tronato.

Trimestralmente se procederá por la Administración a en­
tregar los fondos acumuladas en la citada cuenta corriente del 
Banco de España, excepto la cifra fija de 50.000 pesetas, que 
quedará siempre como disponible para atender a los pagos ne­
cesarios.

Anualmente se verificará la liquidación de cada ejercicio, 
ingresando a la vez en Depositaría el saldo que eventualmente 
resultase a favor de la Corporación, independientemente de 
los cobros procedentes de los restantes ingresos, a fin de que 
queden saldadas las cuentas al liquidarse e! año.

Quinto, Que se conceda una gratificación extraordinaria 
de 6.000 pesetas al Administrador dei Patronato porei celo 
e interés demostrados en los trabajos de arrendamiento de las 
nuevas viviendas entregadas, cuya cifra será abonada con 
cargo a los fondos de este Patronato, habiendo de satisfacerse 
al personal administrativo, de intervención y cobro y de vigi­
lancia, en primeros del próximo mes de febrero, la gratifica­
ción a que se han hecho también acreedoies todos y cada uno 
de ellos por los servicios extraordinarios prestados durante el 
presente ejercicio con motivo del atrendaniíento antes citado. 
Dicho importe será satisfecho también con cargo a los fondos 
propios del Patronato, y será determinado por éste en su mo­
mento, a propuesta de su Presidente.

130. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo 
se anuncie nueva subasta, con sujeción a las condiciones, que 
figuran el expediente, señaladas por el Patronato, para la 
adjudicación de los locales que destinados a industria existen 
actualmente desalquilados en ia Colonia municipal de casas 
baratas Moscardó, bien por no haber acudido sus adjudicatarios 
a formalizar el correspondiente contrato de arrendamiento, bien 
por no haber habido postor a los mismos, cuyos locales corres­
ponden a las siguientes tiendas:

Para venta de vinos (sin copeo), en Mariblanca, 10, dere­
cha, sobre la base de alquiler de 2.400 pesetas anuales.

Para bazar, en Mariblanca, 19, izquierda, en 7.200 pesetas 
anuales.

Para venta de tejidos, en Mariblanca, 19, derecha, en pe­
setas 4.200 anuales.

Para merceria y perfumería, en Mariblanca, 22, derecha, 
en 4.200 pesetas anuales.

Para papelería, en Mariblanca, 20, derecha, en 4-200 pese­
tas anuales.

Para peluquería de señoras y caballeros, en Maribianca, 18, 
derecha, en 4.200 pesetas anuales.

Sin concretar industria, en Mariblanca, 1, en 4.200 pesetas 
anuales.

Sin concretar industria, en Mariblanca, 24, derecha, en pe­
setas 4.800 anuales.

En iguales condiciones, en Mariblanca, 20, izquierda, en 
4.200 pesetas anuales.

En iguales condiciflues, en Duquesa de Santoña, 1, eii pe­
setas 1.800 anuales.

131. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en lo que atañe a las Colonias de casas .baratas que
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construye la Municipalidad, que el Ayuntamiento haga uso, 
mediante ia adopción del acuerdo inicial necesario, del recurso 
que autoriza el articulo 13.3 de la ley Municipal vigente, y en 
virtud de lo prevenido en el 134 de la misma ley declare la con­
veniencia de la municipalización de todo lo referente a las vi­
viendas de que se trata, designándose para redactar la Memo­
ria a que se refiere la letra b) del último dt los citados artículos 
una Comisión compuesta por los Regidores D. Ignacio Melgar 
Rojas, D. Eduardo Garay Garay, Conde dd Valle del Súchil; 
D. Pedro Iradicr Ellas y D. José Luis Palao, y a título de téc­
nicos, por los señores Secretario e Interventor y por los Arqui­
tectos D. Gaspar Blein Zarazaga y D. Felipe Trigo Seco.

A D I C I O N
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente, recaídos eii los dictáme­
nes de las Comisiones que se indican, en las fechas que se 
citan.

Comisión de Hacienda

132. Acuerdo, de 2 del actual, disponiendo se incremente 
en la cantidad de 10.000 pesetas, en armonta con lo propuesto 
por la Secretarla General, el concepto 262 del vigente presu­
puesto ordinario del [uterior, destinado a la adquisición de libros 
y revistas, mediante transferencia, en vista de lo informado 
por la Intervención Municipal, de dicha suma del concepto 145 
del mismo presupuesto, previa la tramitación reglamentaria; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del Ayuntamien­
to Pleno, sin que se considere ejecutivo hasta que haya trans­
currido el plazo de quince días reglamentario sin haberse for­
mulado reclamación, y con la condicional de que, en caso de 
que se formulase alguna, el acuerdo no seria ejecutivo hasta 
que se resolviera, previa la tramitación que exigen las dispo­
siciones vigentes.

Comisión de Fomento

133 y 134. Acuerdos, de 29 de julio último, aprobando 
los cuadros de precios contradictorios, que figuran en los mis­
mos, suscritos, de acuerdo con la Dirección del Servicio de 
Vías Públicas y con el señor Regidor Delegado de éste, uno, 
por la contrata de conservación de los pavimentos a base de 
riego asfáltico hasta el 31 de diciembre de 1946, que tuvo a 
su cargo la Sociedad Española Puricelli, y otro, por el de las 
obras de construcción y reparación de pavimentos a base de 
hormigón y riego asfáltico y conservación de dichos pavimentos 
hasta la misma fecha que la ajiterior, y en cuyos cuadros se 
señalan los precios que han de incorporarse, modificando ios 
actuales, a las referidas contratas.

Comisión de Ensanche

13.5, Acuerdo, de 25 de noviembre último, dejando sin 
efecto, en vista de las actuaciones practicadas en el expedien­
te y de lo informado en el mismo por el Servicio Contencioso 
Mimicipa!, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 11 de febrero del corriente año, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno en 11 de marzo siguiente, para incoar ante el 
Juzgado correspondiente el procedimiento que determina el 
artículo 392 de la ley Hipotecaria, a fin de inscribir a favor dd 
Ayuntamiento el exceso de cabida que con relación a la inscri­
ta contiene el solar con fachada a las calles de Viriato y dd 
General Alvarez de Castro, adjudicado mediante subasta públi­
ca a D. Rafael Rosado Balanzat, y que por d  señor Notario a 
quien por turno corresponda se proceda a la redacción y otor­
gamiento de la oportuna escritura de venta, haciendo constar 
la superficie inscrita y la total que contiene y se transmite a 
dicho señor, para que por éste, posteriormente, se tramite su 
inscripción utilizando los señores Letrado y Procurador con­
sistoriales que se designen, siendo por cuenta de la Corpora­
ción los gastos que esto lleve consigo; debiendo acreditarse 
previamente a todo ello que por d  adjudicatario se ha hecho 
ingreso en los fondos municipales de la suma de 24.056,01 pe­
setas a que asciende la superficie de 88,36 metros cuadrados 
no abonada por dicho.señor. ... ...................

Comisión de Gobierno interior y Personal

136. Acuerdo, de 2 dd actual, modificando, de conformi­
dad con lo propuesto por ia Sección, en los términos que se 
indican, ios artículos que a continuación se expresan, del re­
glamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, cuyas modifica­
ciones, qne no entrañan alteración de lo aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 8 de febrero y 7 de noviembre de 1941, 
están suficientemente justificadas, ya por desuso de su aplica­
ción o por conveniencia de precisar su significación y alcance:

«Art. 4." La Sección activa dd Cuerpo estará consti­
tuida por;

Cuatro Jefes de zona.
Catorce Capataces.
Trescientos veinte Bomberos.
Setenta y un Chóferes.
Los servicios auxiliares se prestarán por el personal nece­

sario de los respectivos escalafones.»
«Art. 9,“ Es obligación dd Jefe de zona más antiguo:
Primero, Sustituir al Arquitecto Director en cuso de en­

fermedad y ausencia; y
Segundo. Ayudarle... etc.»
*Art. 23. El cargo de Arquitecto Director dd  Servicio 

se proveerá por oposición.»
aArt. 61. El personal del Cuerpo con fecha de ingreso 

anterior al 29 de mayo de 1931, será en general jubilado... etc.»
*Art. 64. El Bombero que resultase totalmente inútil en 

acto de servicio continuará percibiendo el sueldo y los ascen­
sos que de seguir en servicio activo le correspondiesen hasta 
que sea jubilado por cumplir la edad reglamentaria. La viuda 
y huérfanos dd personal del Cuerpo fallecido en acto de ser­
vicio percibirán una pensión equivalente al sueldo que disfru­
tase el causante al ocurrir su fallecimiento, abonando el Ayun­
tamiento únicamente la diferencia que exista entre la pensión 
del Montepío, más la que pudiera corresponder por seguros 
costeados por la Corporación y dicho sueldo, y la disfrutarán 
hasta la fecha en que el fallecido hubiese cumplido la edad de 
sesenta años, reglamentaria para la jubilación dd personal de 
este Cuerpo. Llegada esta fecha, percibirán d  haber pasivo a 
que, de haber vivido, hubiera tenido derecho d  causante, du­
rante un plazo de diez años, transcurridos los cuales cesarán en 
ei disfrute de ella. Igualmente perderán las viudas el derecho 
al disfrute de esta pensión al tomar estado, y ios huérfanos va­
rones al cumplir los veinte-años de edad (siempre que no pa­
dezcan defecto físico o intelectual que ios incapacite para el 
trabajo), o antes si contrajeran matrimonio o percibieran un 
sueldo igual o superior a dicha pensión.»

tArt, 77. El Arquitecto Director, los Jefes de zona y los 
Capataces girarán visitas de vigilancia de modo que todo d  
personal sea visitado una vez al día, por lo menos, por uno de 
dichos Jefes.»

Suprimido d  servicio de retenes en los teatros, al que se 
refiere el artículo 85, procede la desaparición de tal artículo, 
y en consecuencia, variar la numeración de los siguientes.

137. Otro, de la misma fecha qne el anterior, aprobando 
el reglamento de la Institución Municipal de Puericullura en 
los términos que a continuación se expresan, una vez introdu­
cidas en d  articulado de aquél las modificaciones propuestas 
por el señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad:

CAPITULO [
OBJETO Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN

Articulo 1.“ La Institución Municipal de Puericultura y 
Maternología tiene por misión fundamental disminuir la mor­
bilidad y mortalidad infantiles. Tiende a realizar su finalidad 
vigilando científicamente e ilustrando a las madres embaraza­
das, explicando cursos de maternología, facilitando lactancias 
gratuitas, dirigiendo científicamente la crianza de los niños 
pobres menores de dos años, concediendo gratuitamente co­
mida o determinada cantidad de leche a ¡as madres lactantes, 
realizando en sus Dispensarios una labor profiláctica de las 
enfermedades infecciosas y difundiendo por cuantos medios 
considere útiles los conocimientos de puericultura y mater- 
Mología.

Arf. 2.“ Dispone la Institución de un servicio central, en 
en el que radican la [)irección, Administración, laboratorio y 
locales para-, la manipulación y esterilización de ja leche, y
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Dispensarios situados eii distintos puntos de la capital, en rela­
ción con tas necesidades de la Instilución,

Art. 3.” En los dispensarios se realizará U dirección de 
la lactancia y la asistencia facultativa de cuantos nidos pobres 
asistan, tratando por todos los medios de estimular y propagar 
la lactancia materna.

Se practicará la vacunación antivariólicu y la antidiftèrica, 
estableciéndose en el orden de la profilaxis todos aquellos 
progresos que la ciencia considere útiles.

Siendo estos servicios, como la asistencia farmacéutica, 
enteramente gratuitos, es necesario para la admisión de los 
niños en los Dispensarios acreditar la pobreza mediante la 
presentación de una hoja expedida por la Casa de Socorro del 
distrito donde se halle domiciliado el cabeza de familia, en la 
forma y condiciones previstas en el reglamento de la Benefi­
cencia Municipal.

CAPITULO II
CONCESIÓN DE LACTANCIAS

Art. 4.® La concesión de lactancias gratuitas habrá de 
solicitarse por instancia, A este efecto, la oficina administra­
tiva facilitará y llenará los impresos, que serán firmados por 
los solicitantes, y una vez registrados y hecha la ficha corres­
pondiente por uti funcionario de Administración, se procederá 
al informe de pobreza (que deberá adaptarse a lo que dispone 
el reglamento general de la Beneficencia Municipal), y si aquél 
resulta favorable, se citará oportunamente a la madre y al niño 
para el que se solicita la lactancia, y ambos serán reconocidos 
por el Médico Director o por el Profesor en quien delegue, 
el cual, según el resultado del informe y reconocimiento, pro­
pondrá el ingreso o no en ia Institución al señor Regidor Dele­
gado de la Beneficencia Municipal, para su resolución.

Art. 5.“ El orden de ingreso en la Institución será por 
rigurosa antigüedad, quedando la Dirección facultada para 
proponer las alteraciones que encuentre justificadas por razón 
de enfermedad, orfandad o gemelidad,

Art. 6,® Concedida la lactancia gratuita, se expedirá a 
cada niño una cartilla registro, que deberá ser exhibida al 
recoger la ración altmenUcia en el Dispensario y cada vez que 
el niño sea presentado al Médico.

Art, 7.° Es obligatoria !a presentación semanal del niño 
al reconocimiento médico en los días y horas que se señalen, 
con el fin de que pueda ejercerse la debida vigilancia médica 
acerca de su estado, peso, etc., y disponer la ración alimen­
ticia adecuada.

La falta de asistencia en los días y horas señalados, la des­
obediencia, el incumplimiento délas prescripciones del Médico 
o de las disposiciones administrativas, podrán ser motivo de la 
suspensión de la iactancia y demás beneficios concedidos.

LACTANCIAS DE PAGO

Art. 8." Por excepción, y aun a falta de la condición de po­
breza, podrán concederse mediante las siguientes condiciones: 

Primera. Las instancias, extendidas en un impreso que se 
faciütaiá para ello, dirigidas al señor Regidor Delegado de la 
Beneficencia, deberán ir acompañadas de un certificado sus­
crito por el Médico encargado de la asistencia del niño, en el 
que se haga constar la necesidad en que éste se encuentra de 
ios servidos de la Institución.

Segunda. Será obligatoria la presentación del niño al Mé­
dico Director, quedando luego sujeto en el Dispensario a las 
mismas obligaciones que en los casos de lactancia gratuita.

Tercera, Et peticionario quedará obligado al pago por 
meses adelantados de la léche que se le suministre, y deberá 
también satisfacer ios desperfectos o roturas de biberones, 
portabiberones, etc., que se le entreguen.

Cuarta. Las cantidades que se recauden por lactancia de 
pago ingresarán directamente en la Institución, quien hará 
entrega de ellas en las arcas municipales.

CAPITULO in
P E R S O N A L  M È D I C O

Art. 9," El personal médico de la Institución estará cons­
tituido, mientras el Ayuntamiento no disponga otra cosa, por 
un Médico Director y por los Médicos puericultores necesa­
rios para el servicio.

Art. 10. El ingreso de los Médicos puericultores tendrá

lugar por oposición restringida entre los Profesores numera­
rios de la Beneficencia Municipal.

El Tribuna) para juzgar la oposición estará coiislituído 
por el señor Regidor Delegado de la Beneficencia, como Pre­
sidente; por e¡ Decano de la Beneficencia y por el Director de 
la Institución, y la propuesta que formule se elevará a !a Al­
caldía Presidencia para su resolución definitiva.

Art, II. Los Médicos de la Institución conservarán el 
haber y la categoria que les corresponda en el escalafón ge­
neral del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal, al 
que pertenecen.

MÉDICO DIRECTOR
Art, 12, El Médico Director tendrá análogas obligacio­

nes y derechos que los Jefes facultativos de las Casas de So­
corro, y concretamente las siguientes:

а) Ordenar la prestación del servicio de todo el personal 
médico, subalterno y administrativo adscrito a la Institución, 
y cuidar de que los servicios se presten con la mayor puntua­
lidad, celo y atención.

б) Ordenar se lleven a! día todos los libros registros, y 
muy particularmente los trabajos estadísticos de la Institución.

c) Examinar y autorizar con su firma todas las recetas 
expedidas por los Médicos de su servicio, a los efectos de la 
liquidación y pago de las mismas. No podrá, bajo ningún con­
cepto, dar su aprobación a aquellas que no se ajusten al peti­
torio oficial.

d) Vigilar la conservación del material e instrumetital, y 
proponer las sustituciones y reposiciones que sean precisasen 
la Central y en les Dispensarios.

é) Autorizar con su firma todos los trabajos estadísticos 
correspondientes a su servicio, de los que enviará una copia 
al señor Regidor Delegado y otra el señor Decano; debiendo 
hacer estas estadísticas meusiialniente.

f )  Comprobar periódicamente el inventario de los Cen­
tros que dirija. Estas comprobaciones minea se harán por 
tien.po superior a tres meses.

g) Dar cuenta al Decanato de las bajas del personal eii 
sus servicios, expresando las causas de las mismas y compro­
bando su realidad cuando se trate de baja por enfermo. Si es 
pretiso a este fin, visitará personalmente al supuesto enfermo.

h) Dar parte por escrito, siempre que sea necesario, al 
.señor Regidor Delegado y al señor Decano, de todas las nove­
dades acaecidas en el servicio.

/) Transmitir al personal a sus órdenes todas las dispo­
siciones recibidas de la Superioridad, velando por su exacto 
ciinipiimicnto.

/ )  Adoptar bajo su responsabilidad todas las medidas 
urgentes, dando cuenta de ellas por escrito al señor Regidor 
Delegado y al señor Decano.

Art. 13. El Médico Director será designado por concurso, 
eii el que podrán tomar parte todos los Médicos puericultores 
numerarios. El Tribunal estará constituido por el señor Regi­
dor Delegado de Beneficencia, como Presidente; por el Decano 
de la Beneficencia y por un Médico puericultor numerario de­
signado por sorteo; elevándose a la Alcaldía Presidencia, para 
su resolución, la propuesta que formule.

MÉDICOS PUERICULTORES
Art. 14. Los Médicos puericultores prestarán sus servi­

cios en los Dispensarios de la Institución a que, como conse­
cuencia de concurso de antigüedad, hayan quedado afectos. 
Sin perjuicio de esto, el señor Regidor Delegado o el señor 
Decano de la Beneficencia podrán en cualquier momento des­
tinarlos, dentro de la Institución, al servicio que sea más con­
veniente para los intereses municipales.

ENFERMERAS 
Desempeñarán los servicios que en relación conArt. 15. . . ,

su misión propia les sean encomendados por el señor Regidor 
Delegado o por el señor Decano.

CAPITULO IV
A D M I N I S T R A C I Ó N

Art. 16. En la Institución habrá el personal administrativo 
que de.sigiie la Secretaria.

Al Jefe administrativo Icorresponde la. organización dei.

!ii J
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servido en su aspecto administrativo, asi como la gestión eco­
nómica, siendo,.en consecuencia, su misión:

Primero. Asesorar a la Dirección y proponerle cuantas 
mejoras o modificaciones convenga introducir en los servicios 
a su cargo.

Segundo. La tramitación, ordenación e informe en toda 
clase de expedientes administrativos, asi como el ardiivo, 
fichero e inventario.

Tercero. El gobierno y régimen interior de los locales 
donde se presten ios servicios, asi como la custodia y reposi­
ción del mobiliario y material en ellos existente.

Cuarto. La dirección y vigilancia del personal adminis­
trativo, Ordenanzas y obreros, la distribución de su trabajo y 
régimen de asistencia con arreglo a las instrucciones que re­
ciba del señor Decano de la Beneficencia o del Director de ia 
Institución.

Quinto. Desempeñará funciones de depositario, hacién­
dose cargo de los donativos e ingresos que por todos concep­
tos correspondan a la Institución, efectuando los pagos ne­
cesarios y conservando los documentos de cargo hasta el 
rendimiento de cuentas, que efectuará mensualmente; llevará 
al efecto un libro diario, donde se consignen cuantos datos se 
precisen para conocer en todo momento el estado de cada 
cuenta con claridad y exactitud.

Sexto. Hará el pedido de material necesario, según órde­
nes de la Dirección, teniendo en cuenta para ello las necesi­
dades del servicio central y de los Dispensarios de la Institu­
ción, cuyos vales remitirá al Decanato de la Beneficencia para 
su revisión y conformidad en su caso. Diariamente, con las 
notas de racionamiento que le facilite ¡a Dirección; hará igual­
mente (os pedidos de los alimentos necesarios para las aten­
ciones de los distintos servicios, cuidando de que el trans­
porte, reparto y acondicionamiento de ellos se efectúe con la 
mayor diligencia y economía.

Séptimo. Vigilará el cumplimiento de los pliegos de con­
diciones en los suministros que se verifiquen por contrata, 
efectuando la recepción de los artículos y dando cuenta de ello 
al señor Decano y al Director,

Octavo. El Jefe administrativo estará obligado en todo 
momento, a ejecutar las órdenes que reciba del Decanato de 
la Beneficencia y de la Dirección,

CAPITULO V
J E F E  M E C A N I C O

Art, 17, Tendrá a su cargo la vigilancia de los generado­
res de vapor, cámaras frigoríficas y maquinaria de toda clase 
utilizada en las manipulaciones y esterilización de la leche; 
los servicios y operaciones que se realicen en la sala de má­
quinas y departamentos anejos, y el personal subalterno mascu­
lino encargado de ellas. Auxiliado por el persona! subalterno 
de máquinas atenderá al manejo, cuidado y limpieza de la ma­
quinaria.

SUBJEFE MEC.An ICO

Art. 18, Auxiliará al Jefe mecánico, desempeñando las 
fundones que éste le encomiende, y en ausencia o enfermedad 
del mismo le sustituirá con iguales facultades y obligaciones.

Art, 19. Las plazas de Jefe y Subjefe mecánico se pro­
veerán por concurso libre, con arreglo a las bases propuestas 
per el señor Regidor Delegado y por el señor Decano de la 
Beneficencia, y será juzgado por el Tribunal que señale la Su­
perioridad.

AYUDANTES V MOZOS CARGADORES

Art. 20. Tendrán a su cargo todas las operaciones ma­
nuales de preparación, distribución y reparto de la leche y de­
más preparados, más las especiales que les confien los Jefes 
de servicios.

Este personal ingresará por concurso entre los obreros del 
Ayuntamiento que tengan menos de treinta años de edad.

ENCARGADA DÉ LA SALA DE MÁQUINAS

Art. 21. Ejercerá la vigilancia directa del personal de su 
sexo, distribuyendo el trabajo de acuerdo con ei Jefe mecánico, 
como asimismo ia del de limpieza.de suelos, cristales, etc., en

la sala de máquinas y su planta baja aneja; el lavado de ropas, 
preparación del reparto a los Dispensarios y toda otra misión 
semejante que se le encomiende.

OBRERAS LLENADORAS V PARA LA UMPIEZA

Art. 22. Las primeras, además de las operaciones de 
llenado, ayudarán a las operarlas para la limpieza en las fae­
nas encomendadas a éstas; cuando hubiera necesidad, tanto 
unas como otras ejecutarán las operaciones auxiliares de lava­
do, llenado y distribución de biberones, además de las pecu­
liares de limpieza que tienen a su cargo.

El nombramiento de las obreras llenadoras y para la lim­
pieza se hará por concurso, con arreglo a las disposiciones 
generales vigentes en el Ayuntamiento respecto del personal 
de condición análoga.

CAPITULO VI
ESCUELAS DE MATERNOLOGÍA

Art. 23. Tienen por objeto proporcionar a las madres 
aquellos conocimientos elementales de puericultura y mater- 
liología que, utilizados desde el período preconcepcional, ga­
ranticen a las madres ei máximo de probabilidades de salud y 
éxito en las distintas fases del desenvolvimiento del nuevo ser, 
y al hijo, el cuidad» inteligente y la beneficiosa dirección de su 
desarrollo.

Los cursos que constituyen la enseñanza tendrán lugar 
durante seis meses cada año, dándose una lección semanal en 
los respectivos Dispensarios, y estando a cargo de los Médi­
cos puericultores.

CAPITULO VII 

c l í n i c a  d e  l a c t a n t e s

Art, 24, Se funda esta Clínica con la finalidad de prestar 
asistencia hospitalaria a los niños pobres desde cero a dos años 
de edad, en que es mayor la cifra de mortalidad infantil, sobre 
iodo a causa de afecciones agudas délos aparatos digestivo y 
respiratorio. Esta Clínica consta de dos salas (una destinada 
a enfermos de trastornos nutritivos y otra dotada de boxes de 
aislamieÉÚo para enfermos agudos de otras afecciones), más 
una pequeña sala con camas para dos madres cuyos hijos estén 
alimentados con lactancia maternal exclu.sivamcnte y padezcan 
algún trastorno nutritivo.

Para el ingreso en esta Clínica será iinprescindibie acre­
ditar ia pobreza por medio de la hoja de Beneficencia expedida 
por la Casa de Socorro correspondiente, así como el recono­
cimiento previo en ia consulta aneja a esta Clínica en las horas 
señaladas al efecto, donde, si el caso lo requiere, se te dará 
volante para su ingreso en la misma.

Art. 25, No se permitirá bajo ningún concepto ia entrada 
de comidas y bebidas de fuera de la Institución, y únicamente 
se permitirá visitar a los enferraitos en los días y horas seña­
lados por la Dirección.

Ati. 20. El personal facultativo encargado de estas enfer­
merías estará formado por el Director y los Profesores de esta 
Institución y por el personal auxiliar de Enfermeras que se ne­
cesite.

138. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que la edad de dieciocho años sea la que en definiti­
va se exija para poder tomar parte en las oposiciones convo­
cadas a plazas de Oficiales administrativos de Secretaría e In­
tervención, turno libre, por considerar que la de veintiún «ños 
señalada a dicho fin parece un poco excesiva con relación 
a aquella en ia cual se suelen ferminar los estudios necesarios 
para la adquisición de los títulos que se precisan (Bachiller, 
Maestro y Perito mercantil), razón por la cual se vería muy 
restringido ei número de aspirantes que, aun poseyendo dichos 
títulos, no habrían alcanzado la edad exigida; y que, como es 
consiguiente, .se interrumpa el plazo de presentación de instan­
cias, el cual comeJizará a contarse de nuevo desde la fecha en 
que esta modificación se inserte en el Boletín Oficial del 
Estado.

Se levantó la sesión a ia una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. . .
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Comisión Municipal Perm anente
S e s ió n  nRumAEUA c e i-e b r a u a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL ulA 9 DE DICIEMBRE DE 1943.—¿J>í/cc/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Iradier, Rojas Ordóñez, üarcerán. Olmedo y Melgar, y los 
Sres. Palao y Alonso [de Celis, en sustitución de los señores 
Navarro Morenés y Gómez Sauz, respectivamente.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

tstinios y expedientas oon diotamen de las Cniiiisianet

Comisión de Fomento

ACUERDOS! 1 Desestimar en todas sus partes, en armo­
nia con el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, por el señor Ingeniero municipal Jefe de Circula­
ción y Transportes, la reclamación formulada por D. José 
Buenaga-Guetara, Ingeniero de Caminos, contra el proyecto 
de construcción y explotación de estaciones para autobuses 
cu la forma acordada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de sep­
tiembre del corriente año, y consecuentemente, que se man­
tengan las bases aprobadas para ese fin, procediéiidose a anun­
ciar en el Boletín del Estado  el concurso correspondiente.

2,° Conceder autorización a la Cooperativa Electra Ma­
drid, con arreglo a las normas señaladas en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio de Vías Públicas mu­
nicipales, para efectuar una acometida en alta tensión al cen­
tro transformador de la R. E. N. F. E, situado en ia calle ¡de 
Santa Isabel, 44, acometida que se llevará a cabo con cable 
subterráneo, a una profundidad de 0,50 metros, por la acera 
de los pares, partiendo de la esquina de la calle de Zurita y 
terminando en el indicado número 44.

Camlslón de Policía Urbana y Rural

3.“ a 111. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establcimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A D, Sergio Fernández, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 95.

A doña Consuelo Lázaro, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de San Opro­
pio, 13; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia a nombre del.antecesor, D. Justo Rueda.

A D, José López, paia venta de sidras por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle del Pacifico, 28. »ih.
—- AD.  Samuel Jiménez, para venta de vinos y comidas, | 
como cambio de nombre, en la calle del Buen Suceso, 4.
- A D. Bernardo Sangil, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fernán González, 48; debiendo ser reinte­
gradas las licencias del expediente del antecesor.

A Argila (S. A.), para ferretería por mayor, como cambio 
de nombre, en la calle del Conde de Aranda, 4.

A D. Manuel Molina, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de! Mesón de Paredes, 39-

A doña Severina Riesgo, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Nicasio Gallego, 16.

A D. Félix Casado, para huevería, como cambio de nom­
bre, en la plaza de Lavapiés, 7; con la prescripción de que no 
podrá traspasar la indu.stria.

A D. Francisco Cuñal, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la plaza de las Reduelas, 9; debiendo 
expedirse, requisitarse y idntegrarse la licencia a nombre del 
antecesor, Ü, Ismael Ferrando.

A D. Alejo Sanginés, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Barquillo, 10.

A doña Elisa Ramos, para merceria, como cambio de nom­
bre, en la calle de Feijoo, 10. ■  ̂ .í

A José María Diez Guilloy y Hermanos, para venta de 
semillas y plantas, como cambio de nombre, en la calle de 
Hortaleza, 23.

A D. Venancio Hernando, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Francos Rodriguez, 75,

A doña Carmen Martin, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, eu la calle de San Pedro, 14; con la pres­
cripción correspondiente, por no ser productora.

A D. Angel Astorgano, para pescadería, como cambio de 
nombre, eii el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
números 129 y 130.

A D. Julio Carrillo, para frutería, como cambio de nombre, 
en la calle de Santa María, 33.

A D. Julio Gonzalo, para cestería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hortaleza, 33.

A San Román (S. A.), para oficina de contratista de obras, 
como cambio de nombre, en ia calle de Sagasta, 10.

A D. Antonio Fernández, para bar sin cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en ia calle de Valencia, II.

A doña Benita Ramos, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Goya, 118; con la prescripción 
correspondiente, por no ser productora; debiendo concederse, 
intervenirse y reintegrarse la licencia de su antecesor, don 
Felipe Encinas.

A Viuda e Hijos de Manad Santos, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Bravo Murillo, 52.

A D. José Navarro, para parador en la calle de Marcelo 
Usera, 5, solar; con la prescripción de que no se servirán con­
sumiciones de ninguna ciase, ni se alquilarán habitaciones, caso 
de edificarse.

A D. Manuel González, para depósito cerrado de almone­
da y camas en la calle de las Amazonas, 8.

A D. Celestino Aguñá, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcántara, 76.

A D. Pablo Crespo, para bodegón, como cambio de nom­
bre, en la calle de Abtao, 24.

A doña Concepción Caldevilla, para alquiler de carros de 
mano, como cambio de nombre, en la calle de Eugenio Sala­
zar, 6; debiendo ser intervenida y reintegrada la licencia del 
antecesor, D. Prudencio Ramón Caldevilla.

A F. Alonso (S. L.), para venta de aparatos sanitarios, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 83.

A D. Mariano Galán, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Ballesta, 18; con la prescrip­
ción correspondiente, por no ser productor.

A D. Tomás Murciano, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Busfamaiite, 9; con la misma 
prescripción que el anterior, y debiendo ser concedida, inter­
venida y reintegrada la licencia de la antecesora, doña Con­
cepción López,

A D. Luis San Frutos, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 11.

A doña Josefa Lloreda, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Alenza, 8; expidiéndose y reinte­
grándose la licencia del antecesor.

A D. Juan Medrano, para taller de planchadora y avisos 
de tinte, como ampliación, en la costanilla de los Capuchinos, 
número 3. ■

A D. Feliciano Martínez, para corsetería con tienda, como 
ampliación, en la calle de Hermosilla, 11,

A D. Francisco Martínez, para venta de tocino y jamón, 
como ampliación de carnicería, en !a calle de San Millán, 2.

A D. Leandro Romero, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Oaztambide, 35.

A D. Julián Nieto, para camisería y merceria, como am­
pliación, en la plaza de Olavide, 12.

A D. Johannes Maciiiei, para venta de flores y toza, como 
ampliación, en la calle de Almagro, 3.

A D. Valentin Isusi, para venta de bisutería ordinaria y 
perfumería, como ampliación, en la calle del Mesón de Pare­
des, número 7.

A Hijos de José Cano (S. L.J, para venta de marcos, mol­
duras, estampas y grabados, como ampliación, en la carrera 
de San Jerónimo, 38,

A D. Policarpo Martinez, para casa de huéspedes, como 
ampliación, en la calle de Preciados, 27 y 29. .
i J A D. Francisco Carreira, paru venta de relojes y Uller de
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composturas, corno ampliación, en la calle de Garda de Pa­
redes, 30.

A D, Carlos Rodríguez, pura venta de loza y cristal, corno 
ampliación, en la plaza del Matute, 9.

A doña Agueda Calero, para academia de corte con uii 
solo profesor en la calle de la Magdalena, 6.

A D. José Mario Márquez de la Plata, para oficina de iii- 
formacióii general en la calle de la Montera, 19.

A doña Guillermina de la Vega, para frutería en la cali« 
de Anianiel,

A D. Pedro Colsina, para depósito cerrado de bicicletas 
en la calle de San Bernardino, 10.

A D. Nicasio Alameda, para pensión en la glorieta de 
Riiiz Jiménez, 2.

A doña Casilda de Azcárate, para mercería en la calle de 
Blasco de Caray, 10.

A doña Mercedes Segovia, para zapatería en la calle del 
Conde de Peñalver, 33.

A D. Gerardo Serrano, para venta de aparatos de física y 
‘ radio en la calle de Hortalcza, 2.

A D. Manuel de la Rosa, para taller de hojalatero y vidriero 
en la calle de Juan Pantoja, 5.

A D. Pedro Palop, para taller de ebanista en la calle de 
Donoso Cortés, 31,

A D. Celestino Moiigod, para depósito cerrado de colo­
niales en la calle del Marqués de Leganés, 10.

A Metales Hispania, C. C. H., para oficinas y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 30,

A D, Wifrcdo Furiò, para venta de gomas higiénicas en 
la plaza del Carmen, 1.

A D. Federico Sorogoyen, para venta de muebles en la 
calle del Caballero de Gracia, 32.

P ' . ”  A D. Urbano Fernández, para avisos de tinte en la callef 
/  de Leganitos, 15, .í

A ü . José Luis Zazo, para oficina de su establecimienfo 
de la calle de Hermosilla, 8, en la calle de Lagasca, 62.

A Banco General de Administración (S, A,), para oficinas, 
libre de derechos, en la calle de Cedaceros, 8,

A doña Tomasa Fernández, para despacho de tinte en la 
calle de San Opropio, 20.

A D. Indalecio Mora, para foutaneria en la calle de Santa 
Inés, 8.

Á doña Lucinda González, para fábrica de baúles y estu­
ches de lujo en la calle de ia Montera, 25.

A doña Dolores Gutiérrez, para academia de costura con 
un profesor en la calle de San Bernardo, 42.

A D, Adolfo Avila, para oficina de maestro de albañilería 
(constructor de obras) en la plaza de Santa Bárbara, 9.

A D. Antonio Castro, para fábrica de estuches y cajas de 
cartón en la calle de Alcalá, 162.

A D. Juan Qelabert, para venta de calzados finos en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 4.

A D, Antonio Guerrero, para depósito cerrado de materia­
les de construcción en la caite de la Estrella, 5.

A D. Manuel Ezquerra, para venta de frutas y verduras en 
la calle de Embajadores, 228.

A doña María Aranda, para huevería y frutería en d  mer­
cado de Maravillas, cajón número 106. ,

C“ “ A doña Matilde Veli lia, para cacharrería en la travesía de I 
los Señores de Luzón, 2. . .. *

A Ü. Juan Martínez, para taller de carpintería en la plaza 
de Carlos Cambronero, 5.

A D. Félix de Pedraza, para alquiler de bicicletas en la 
plaza de Olavide, 4.

A D. Fernando Serrallo, para mercería, venta de pañuelos 
y fábrica de géneros de punto, como ampliación, en ia calle 
de Velázquez, 35.

A D, Antonio Martorell, para taller de cerrajero y de repa­
ración de automóviles en la calle de Claudio Coello, 72.

A doña Antonia Alvaro, para frutería en la calle de Fernán- i 
do el Católico, 39. /

A D. Diego Sancho, para taller de carpintería en la caile '̂-" 
de Gabino Jiineno, 3.

A D. Manuel Antón Gaseó, para fundición sin elementos 
mecánicos en la calle de Bravo Murilio, 199.

A D. Alfonso Gálvez, para taller de joyería en la calle del 
General Alvarez de Castro, 14.

A doña Victoria Ballesteros, para frutería, como cambio

de nombre, en la calie de los Artistas, 25; con la prescripción 
de no poder traspasarse en lo sucesivo para esta dase de 
industria.

A D. Emiliano Lobato, para pescadería en el mercado de 
Maravillas, cajón número 115.

A Revista Musical Ilustrada Ritmo (S. A,), para domicilio 
social en la calle de Francisco Silvela, 15.

A Miñarro y Compañía (S. R. C.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Claudio Coello, 125.

A D. Joaquín García, para oficina administrativa en la 
avenida de José Antonio, 27.

A D. Isidoro Membrillo, para café barcón cafetera exprés 
de tres portas, una saturadora y dos electromotores para ac­
cionar un compresor para cerveza, como cambio de nombre, 
en ia calle del-Conde de Romatioues, 13.

A D. Clemente Andrés, para café bar con cafetera exprés, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 42; debiendo ser 
reintegrada la licencia del antecesor.

A D, Mateo Olaldc, para taller de tornero mecánico con 
dos electromotores para accionar una sierra circular y dos 
tornos para madera, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de la Palma, 76.

A D. Pedro Martínez, para venta de carbones y leñas, 
como Cambio de nombre, en la calle de Claudio Codio, 12.

A D. Domingo Morera, para carbonería y venta de leñas, 
coíiio cambio de nombre, en la calle de Núñez Balboa, 19.

A D, Felipe Cobo, para vaquería con dieciséis reses y 
despacho, como cambio de nombre, en la calle de Qaesada, 3; 
con la prescripción a que se refiere el acuerdo de 4 de agosto 
de 1939, al dejar de tener efectividad la orden de la Comisa­
ría de Abastecimientos y Transportes de 21 de noviembre del 
mismo año.

A D. Emiliano Martín, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 3-

A D, Fausto Torres, para taller de ajuste, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Fernando el Ca­
tólico, 42.

A doña Maria de la Fuente, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Blasco de Garay, 
número 5,

A D, León Ruiz, para venta de calzado y taller con un 
electromotor para accionar un banco de acabado y dos máqui­
nas, como ampliación, en la calle de Bravo Murilio, 161.

A D. Higiiiio Fernández, para venta de tocino y jamón, y 
para elaboración de embutidos, con cámara frigorifica y dos 
electromotores para accionar una picadora portátil y un com­
presor, en ¡a calle de Blasco de Garay, 54.

A D. Félix Ftíiío, para carbonería en la calle de, Hermosilla, 
numero 84,

A D. Pedro Gutiérrez, para taller de herrero cerrajero con 
soldadura autógena en la calle de Don Ramón de la Cruz, 36.

A D, Juan Feito, para instalar un electromotor para accio­
nar una cámara frigorifica en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 8].

A D. Bernardino Coisa, para vaquería con diecinueve 
reses en la calle de Villaamil, 9; con la prescripción a que se 
refiere el acuerdo de 4 de agosto de 1939, al dejar de tener 
efectividad la orden de la Comisaria de Abastecimientos y 
Transportes de 21 de noviembre del mismo año,

A D. Alfonso Palazuelos, para vaquería con veinte reses 
y despacho en la calie del General Pardiñas, 3; con la misma 
prescripción que se indica para el anterior.

A D. Julián Orden, para droguería y venta de material 
fotográfico, como ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 
número 68.

A D. Manuel Romero, para instalar un electromotor para 
accionar nn banco de tennínadón de calzado en la calle de las 
Taberiiillas, 2 f ,
^  A D. José Miralles, para horno para bollos, confitería y 
pastelería, libre de derechos por lo que se refiere a horno para 
bollos, por traslado forzoso, en la calle de la PrincesH, 6.

D. Luis Vázquez, para taller mecánico de ajuste con un 
electromotor para accionar un taladro y im torno en la calle 
del Doctor Letnmendi. 1.

A D. Leoncio Garda Hernando, para ijistalar un electro- 
inolor para accionar un banco de acabado de calzado en la 
calle del Molino de Viento, 25.

A D, Vicente de la Puente, para imprenta con un electro-

Li
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motor para accionar una minerva en la calle de Magallanes, 42.
A D, Mariano Fernández, para taller de construccitìn de 

estufas, cocinas, chimenas, etc,, con soldadora autógena de 
un mechero y un electromotor para accionar un taladro y 
una pulidora, como ampliación, en el pasaje de Bellas Vista, 5,

A doña Araceli de Silva, para salón de té, con baile y con 
un electromotor para accionar una cámara frigorífica, en la 
calle de Víctor Hugo, 4,

A D. Julián Pérez, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Alonso Cano, 51j con la prescrip- 
cjóii correspondiente, por no ser productor. 7—7̂ «»

112. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Obregón 
para despacho de ¡eche en el paseo de! Martjués Moiiistrol, 4, 
una vez que dicho señor no es productor.

113. Denegar la licencia solicitada por Clemares (S. A.) 
para perfumería, como ampliación, eii la calle de Ltichana, 7, 
una vez que, según informan ios Servicios de Arquitectura y 
Sanidad, no se hace la separación indicada por los mismos de 
las industrias de venta de fiambres y perfumería.

114. Denegar la licencia solicitada por D, Eustaquio Fer­
nández para despacho de leche en el mercado de Santa María 
de la Cabeza, cajón números 4 y 6, una vez que no ha acredi­
tado ser productor de 500 litros de leche diarios, a pesar de los 
requerimientos que le han sido hechos.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Gómez 
Cobos para despacho de leche en e! mercado de Santa María 
de la Cabeza, cajón número 4, una vez que no ha justificado 
ser productor, a pesar de haber sido requerido para ello.

Comisión da Gobierno interior y Personal

116. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal de oposiciones correspondiente. Profesores Médicos 
epidemiólogos del Laboratorio Municipal, con el aumento de 
2,000 pesetas anuales sobre los sueldos que disfrutan en los 
cargos que en la actualidad desempeñan, a los señores que se 
expresan a continuación:

1. —D. Manuel Va! y Vera.
2 . —D. José Olavide Torres.
3. —D. Oscar Piñerüa Fernández.
4. —D. Ricardo Pérez Mora.
5 . —D, Mannel Tercero Capdet.
6. —D. Félix Sandio Martínez,
7 . —D, Rafael González Villegas.
117. Adoptar el acuerdo que a conUimadóu se expresa, 

de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal del 
concurso-oposición a becas del Laboratorio Moiiicipal entre 
Médicos, Farmacéuticos, Químicos y Veterinarios, para con­
ceder, en las condiciones señaladas en las bases de ia convo­
catoria, una beca de 2.000 pesetas anuales a cada uno de 
los aspirantes que a continuación se relacionan, por el orden 
en que han sido propuestos por dicho Tribunal de oposiciones, 
cuyas becas tendrán la finalidad primordial de ampliar sus 
conocimientos científicos y adquirir una sólida orientación 
profesional:

Médicos
D. Jesús del Pino Báez.
D. José Pérez de Petiuto y Alonso. 
D. Diego Ortuño Medina,
D. Salvador Rodrigo Lázaro.
D, José de la Lama Navarro,
D. Luis Aparicio Dominguez.
D. Segundo Ruano Sánchez.

Farmacéuticos
D. Angel Pajares Marqués.
D. Guillermo Folch Jou.
D. Vicente Diez Yanguas.
Doña Gelsa Fiórez Dfaz,
D, José Luis Vidal Moreno.
D. Vicente Landeíe Agiiiar.
D. Carlos Manuel Piniés.
D. Abelardo Serrada del Rio.
Doña Consuelo Viver de la Lastra, 
D. Angel Aparicio González Agüero. 
Doña Carmen Pérez Escudero.

Químicos
D. Francisco Garda Santa María. 
D. Joaquín Rodriguez Babé.

' Veterinarios
D. Juan Luis Lillo Caballero.
D, Ramón García Hcrráíz.
D. José Maria Hidalgo Chapado.
D. Guillermo González Canales,
Doña Engcnia Antonia Andrada Martin.
1 i8. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 

e conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal del 
concurso-oposición a plazas de Brigadas del Cuerpo de Poli­
cía Urbana entre Guardias del mismo:

Nombrar Brigadas del Cuerpo de Policía Urbana, en las 
plazas vacantes o que vaquen en lo sucesivo, a los Guardias 
que a continuación se relacionan, por el orden en que figuran 
en la propuesta del referido Tribunal de oposiciones:

D. Ricardo Carrasco Almazán.
D. Vicente Anaya Aznares.
D. Pedro Mangado Torrubias,
D. Jesús Sánchez Barco,
D. Eusebio Borranchón Rincón.
D, Servando Cantera Pastor.
D. Antonio Cerrajón Catalán.
D, Agapito Barroso Rosas.
D. Eugenio Retuerta Cámara.
D. Marino Zabal Martínez.
D. Amadeo Ruiz Fernández.
D. Francisco Solá Lujan .
D. Mario Motireal Uñac,
D. Cristóbal Miguel-Valiente.
D. Jesús Carderete Baena.
D, Jesús González Jalón.
D. Juan Lorenzo Pinto.
D. Jesús Migue) Zamarreño.
119. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 

como consecuencia de un estudio de las bases, que formuladas 
por la Sección figuran eu el expediente, para proveer por 
concurso siete plazas de Arquitectos municipales:

Aprobar las bases de referencia, excepto la sexta, que 
deberá quedar redactada en la siguiente forma:

«Sexta, El Tribunal apreciará en conjunto todas las prue­
bas, méritos, trabajos y antecedentes que se aporten por los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio.

rEstos documentos se acompañarán a la instancia en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado.»

120. Reconocer el derecho a! reingreso en vacante de su 
clase a! funcionario téciiicoadininistralivo excedente D. Eduar­
do Teijeiro Arias, con la condición de que previamente obtenga 
la excedencia en el carga que como funcionario del Estado 
desempeña, y sea reconocido por el Tribunal Médico corres­
pondiente, ya que la excedencia eu que actualmente se en­
cuentra fué solicitada por él con motivo de haber adquirido 
una enfermedad de origen nervioso que le obligó a adoptar 
tal determinación.

121. Nombrar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con lo propuesto por el Decanato del Cuerpo, Mé­
dico numerario de la Beneficencia Municipal, en la vacante por 
defunción de D. Antonio Delgado Fernández, a D. Vicente 
Mágica Arana, número I de los stipernumerarios en turno de 
ingreso, con el haber anual de 7.500 pesetas y con efectos 
desde el 29 de noviembre último, como fecha eu la cual lia 
comenzado a prestar el servido de su clase,

122. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, los acuerdos que a coutinuadóu se expresan, eu rela­
ción con la jubilación del Guarda del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural que se indica:

Primero. Rectificar el acuerdo mimidpa!, de iO de abril 
de 1936, por el que fué jubilado el Guarda del Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural D, Mariano del Peso González, 
en el sentido de fijarle los servicios que le son coniptitables 
a efectos pasivos en veintisiete años y nueve meses, por acu­
mulación a los prestados al Ayuntamiento (que sirvieron de 
base para su clasificación pasiva) de los prestados en el Ejér-
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cito, otorgándole la clasificación que por tal concepto le co­
rresponde.

Scigutido. Asignar a dicho interesado una nueva pensión 
de retiro de 6,15 pesetas, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 10,25 pesetas que le sirvió de regulador, en lugar de la de 
5,125 pesetas con que fué jubilado; y

Tercero. Que las diferencias entre ambas pensiones se 
abonen al referido interesado a partir del 1 de abril de 1936, 
desde cuya fecha empezó a surtir efectos el acuerdo de su 
jubilación que se rectifica, en la siguiente forma, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención:

111,72 pesetas, correspondientes al período comprendido 
del 1 de abril al 18 de julio de 1936, por corresponder a un 
ejercicio ya liquidado, con cargo al capítulo I, artículo ó.®, 
concepto 20, de! vigente presupuesto de gastos del Interior, 
«Para créditos menores de 3.Ü00 pesetas que se reconozcan 
durante la vigencia de este presupuesto», previo el recono­
cimiento del crédito correspondiente.

. 1,010,65 pesetas, desde el 19 de julio de 1936 al 31 de 
marzo de 1939, por corresponder al período rojo, con cargo 
al crédito que figura en el capitulo XVIII, Resultas, para la 
aplicación del desbloqueo. -

1.405,27 pesetas, desde el I de abril de 1939 al 31 de di­
ciembre de 1942, con caigo al crédito general que para esta 
clase de atenciones figura en et capítulo XVIíI, Resultas, del 
vigente presupuesto; y por último.

Lo que pueda corresponderle en el corriente año, con cargo 
al crédito que figura consignado en c! capitulo IX del vigente 
presupuesto de gastos del interior,

123. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Luisa Troncoso contra el acuerdo, de 16 de septiem­
bre del corriente ano, denegatorio de su petición de que, como 
Maestra nacional, fuese también jubilada con cargo a los 
fondos municipales, ya que no tenían reconocido tal derecho 
sino los Maestros de Madrid que prestasen sus servidos con 
fecha anterior al 1 de enero de 1902, siendo posterior en la 
recurrente el ingreso en las escuelas públicas de Madrid,

124. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, por la Intervención y por la 
Sección, que, con cargo a! capítulo XVIII, Resultas (desblo- 
queo^ del vigente presupuesto de gastos del Interior, sean 
abonadas 491,11 pesetas, como importe líquido de los haberes 
no percibidos por el funcionario técnicoadministraiivo jubilado 
D. Carlos Guillén Hernández al ocurrir su fallecimiento en 
17 de octubre de 1938, a sus hijos D. Carlos, doña Mercedes 
y D. Pedro Guillén Penalva; debiendo comparecer todos los 
interesados, y caso de que alguno de ellos no compareciese, 
reservarle la parte correspondiente.

125. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contenciosa Municipal, por !a Intervención y por la 
Sección, que, con cargo al capitulo XVIII, Resultas (desblo­
queo), de) vigente presupuesto de gastos del Interior, sean 
abonadas 107,80 pesetas, como importe líquido de los haberes 
devengados y no percibidos por el funcionario de Contabili­
dad jubilado D. Angel Ramos Sánchez al ocurrir su falleci­
miento en 11 de diciembre de 1938, a sus hijos D. Pedro, 
D. Angel, doña Teresa y doña Francisca Ramos Merddes; 
debiendo comparecer conjuntamente todos lo.s interesados (las 
hijas, acompañadas de sus maridos si estuviesen casadas), y 
reservándose la parte correspondiente a cualquiera de los inte­
resados que no compareciese.

126. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servicie Contencioso Municipa!, por la Intervención y por la 
Sección, la cantidad de 22,86 pesetas, como importe de los 
haberes devengados y no percibidos a su fallecimiento por el 
Mayoral del Servicio de Limpiezas jubilado D. Miguel Cuesta 
Legrado, a sus hijos doña Julia y D. Florentino Cuesta Fer­
nández, compareciendo ambos para percibir la citada cantidad 
(asistida ella de su marido si estuviese casada), y con reserva 
de la parte correspondiente a! no comparecer alguno de ellos; 
siendo cargo dicha suma a! capítulo XVIII, Resultas (desblo­
queo), del vìgente presupuesto ordinario del Interior.

127. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal y por la Sección, a la pensionista doña 
María Bueno Guerrero, como viuda del Bombero fallecido en 
acto del servicio D. Juan Jesús Garda Diéguez, las pagas

extraordinaria de Navidad de 1941 y anticipada de 1942, por 
importe cada una de ellas de 625 pesetas, con cargo al capi­
tulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del in­
terior,

128. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal y por la Sección, a ia pensionista doña 
Juana Vicente de Lucas, como viuda del Bombero fallecido en 
acto del servicio D. Lorenza de la Fuente Patiño, las pagas 
extraordinaria de Navidad de 1941 y anticipada de 1942, por 
importe cada una de ellas de 500 pesetas, con cargo al capí­
tulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos dcl In­
terior.

129 a 131. Disponer, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal y por ia Sección, que, con cargo al ca­
pítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos dcl inte­
rior, se acredite a cada uno de ios Bomberos D. Saturio Lló­
rente, D. Florentino Escolar y D, Ricardo de los R íos L aba­
nillas la paga anticipada que se concedió a los funcionarios 
municipales en junio de 1942, y que no pudieron percibir a su 
debido tiempo por hallarse en situación de suspensos de em­
pleo y sueldo a consecuencia de la reapertura de sus expe­
dientes de depuración, expedientes que ya han sido resueltos 
por la Corporación y confirmados por la orden correspondien­
te del Ministerio de la Gobernación,

132. Disponer, de conformidad con lo propuesto por ia 
Intervención Municipal y por la Sección, que a los operarios de 
Limpiezas D. Pedro Alcázar Moya, D. Domingo Orgaz Gon­
zález. D. Francisca Alvarez Mena, D. Ildefonso Trucliado 
Gómez, D, Eloy Vila Miguélez y D, Luis del Valle Ambas 
se les abone a cada uno la cantidad de 337,50 pesetas, impor­
te de la mensualidad que con carácter de anticipada se conce­
dió a todos los servidores municipales por acuerdo de II de 
julio de 1942, y que tro pudieron percibir a su debido tiempo 
por hallarse pendientes de su depuración; debiendo satisfa­
cerse a dichos interesados la expresada cantidad con cargo al 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

133, Abonar, de conformidad con lo informado por ei Ser­
vido Contencioso Municipal y por la Intervención y con lo pro­
puesto por la Sección, a doña Jerónima Ucedo Piuiiia, en con­
cepto de viuda y única heredera del Vigilante de Arbitrios 
D. Angel Fernández Zorrilla, ¡a cantidad de 1.115 pesetas, 
importe de dos cuatrienios, vencidos en 28 de enero de 1938 
el primero (con derecho a su percepción desde el 1 de abril 
de 1939) y en 28 de enero de 1942 el segundo, en la cuantía 
de una peseta cada uno, que dejó devengados y no percibidos 
a su fallecimiento el citado VigiiaiUe, y cuyos cuatrienios ya 
habían sido reconocidos por acuerdo municipal de 21 de mayo 
de 1942; debiendo ser cargo la expresada cantidad a ¡a partida 
que para esta clase de atenciones figura en el capitulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto de gastos.

134. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal y por la Sección, a D. Juan Manuel Dié- 
guez Rodríguez, Auxiliar de Oficinas del Grupo B, las siguien­
tes cantidades, procedentes de la liquidación de un cuatrienio 
vencido como operario de Vías Públicas: 266,23 pesetas, con 
cargo al concepto 220 del vigente presupuesto de gastos dd 
Interior, y 30,02 pesetas, con cargo al capitulo XVIII, Resultas, 
de dicho presupuesto.

135, No mostrarse parte, en armonía con el criterio sus­
tentado eii su informe, que figura en el expediente, por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello el 
Ayuntamiento a la indemnización que pueda correspondcrie, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción nú­
mero 12 por robo de diversos aparatos del evacuatorio insta­
lado en la plaza del Emperador Carlos V.

136. Disponer que los Conductores del Servicio de Talle­
res Generales D. Rafael Serena Morales, D. Narciso Garda 
de Pablo y D. Jesús Frías Aguado sean sancionados, con arre­
glo ai artícnlo 195, párrafo segundo, de la ley Municipal 
vigente, con ¡a suspensión de un mes de empleo y sueldo el 
primero, y de empleo y jornal los dos restantes, de conformi­
dad con la propuesta del señor Juez instructor del expediente 
de responsabilidades seguido a ios mismos por faltas de probi­
dad en el desempeño de sus cargos.

137, Abonar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a D, Adolfo Garda Moreno, como 
Interventor de los Colegios mmiidpales de San Ildefonso y de
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Nuestra Señora de la Paloma, 333,33 pesetas como indemni­
zación por el no disfrute de casa-habitación desde el d(a 1 de 
enero al 10 de febrero del corriente año, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos, con el reco­
nocimiento de la retunicia verbal hecha por el interesado a! 
percibo de la indemnización correspondiente a fechas poste­
riores,

138. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la jubi­
lación, por imposibilidad física, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Municipal y por la Sección, del funcio­
nario técnico de Contabilidad D, Mariano Jiménez Hernández, 
asignándole el haber pasivo anual de 8.100 pesetas, equivalen­
te al 60 por 100, que con arreglo al tiempo de servicios presta­
dos le corresponde, del sueldo de 13,500 pesetas anuales que 
percibe en la actualidad y le sirve de regulador, y con efectos 
desde d  día siguiente a aquel en que sea adoptado este 
acuerdo.

Y filé aprobado el precedente dictamen, con la enmienda 
verbal formulada por el Sr, Garcerán en el sentido de que 
para la clasificación pasiva de este funcionario se apliquen las 
normas aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
la sesión de 4 del actual,

A petición del Sr. Rojas Ordóñez, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen propoiiieiidb la contTmación de 
varios acuerdos relacionados con la Sección de Prehistoria 
del Museo Municipal, adoptados por la Comisión de Cultura 
e Información.

Comisión de Taileces y Acopios

139. Adjudicar a D. Ernesto Koplowltz, por ser su pro­
posición, entre las dos presentadas, la más ventajosa en tér­
minos generales, la coiislrncción y sumiiiistru, interesado por 
la Sección de Aguas y Alcantarillas, de lÜÜ losas rectangula­
res de hormigón armado, de 37 X 47, para bocas de riego, de 
las caructerísticas señaladas por e! indicado Servicio, y asimis­
mo 200 losas más (100 cuadradas y 100 redondas), también 
de hormigón, teniéndose presente que dichas adquisiciones se 
hacen de absoluta conformidad con el pliego de condiciones 
que ha servido de base para dicho concurso y con la propuesta 
del adjudicatario, fecha 25 de octubre último, eii relación con 
la aclaración formulada por el mismo en 23 de! pasado mes de 
noviembre; debiendo ser cargo el importe de tales adquisi­
ciones, a los precios unitarios de 67, 50, 32,50 y 57,50 pesetas, 
respectivamente, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al concepto 297 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior; bien entendido que para el pago de la fac­
tura correspondiente a tales adquisiciones será requisito indis­
pensable la previa coiiíormidad de la Jefatura de la Sección 
de Aguas y Alcantarillas.

140. Adoptar los acuerdos que a continnación se expre­
san, en relación con la adquisición, interesada por la Direc­
ción de Aguas y Alcantarillas, de 500 metros de tubo de hie­
rro fundido de 0,50, 50 piezas de T de 0,70, enchufe y cor­
dón y colete de 0,40, 50 piezas de T y enchufe de 0,70, 40 
carretes de 0,25, 40 de 0,20 y otros 40 de 0,10, teniendo en 
cuenta que para hacerse cargo de los indicados sumiiiislros 
se ha presentado una sota proposición, suscrita por D, Ertmsto 
Koplovvitz:

Primero. La aprobación del pliego de condiciones formu­
lado por la Dirección de Acopios para adquirir los artículos 
interesados por la Jefatura de Aguas y Alcantarilias.

Segundo, Que la adquisición de los citados artículos se 
considere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre 
las excepciones previstas eti el articulo 125 de la vigente ley 
Municipal,

Tercero. Adjudicar a dicho señor D. Ernesto Koplovvitz 
la construcción y suministro de los 500 tubos de hierro fundi­
do, eiicbufe y cordón, tipo reforzado, de 50 milimetios de 
diámetro interior, con largo úlil de dos metros por tubo, y 
demás artículos enumerados anterioriiieiite; bien entendido que 
esta adjudicación se hace de absoluta conformidad con el plie­
go de condiciones que ha servido de base para la celebración 
del correspondiente concnrsillo y con la oferta presentada por 
el adjudicatario en 26 de octubre ultimo, en relación con la 
aclaracióti formulada a la misma por el propio lidtador, que 
se une al expediente.

Cuarto. Que el importe de tales adquisiciones, a los pre­

cios unitarios contenidos en la proposición de la casa adjudi- 
cafaria fecha 26 de octubre último, que asciende a la cantidad 
aproximada de 47.161 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 297 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; y

Quinto. Que para el pago de la factura correspondiente 
a tales adquisiciones será indispensable la conformidad de la 
precitada Jefatura del referido Servicio de Aguas y Alcan­
tarillas.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

141. Quedar enterada de una coniuiiicadóti del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 27 de noviembre anterior, dictada con motivo de la 
revisión del expediente de depuración del Pagador de jornales 
D. Luis del Hoyo Arribas; y por cuya orden se confirma el 
acuerdo del Ayuiitaiuieiito Pleno, de 30 de septiembre último, 
ratificando la readmisión al servicio sin imposición de sanción 
alguna del referido funcionario.

142. Quedar enterada de una comunicación del exceieii 
tisimo señor Gobernador civil de la proviuda, fecha 3 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 16 de noviembre anterior, dictada con motivo de la 
revisión del expediente de depuración del Bombero D. Satur­
nino Llórente Presa; y por cuya orden se confirma el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 8 de julio de| año actual, ratifi­
cando ia admisión al servicio del indicado Bombero, con impo­
sición de la sanción de tipo disciplinario a que dicho acuerdo 
hace referencia.

143. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 16 de noviembre anterior, dictada con motivo del 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por el Veterinario 
municipal D. Erancisco Membribe Laplaza contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleito, de 31 de enero de 1940, por el que, 
al admitirle al servicio mimicipa!, se le impuso la sanción de 
pérdida de los haberes dejados de percibir durante el tiempo 
que estuvo suspendido de empleo y sueldo; y por cuya orden, 
desestimando el recurso de alzada de referencia, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata.

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, ett el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por ¡a Secretaria Especial y lo dispuesto eii las nor­
mas de reorganización aprobadas eti 15 de abril del ano actual 
para el personal de !a Guardia Municipal, el retoiiocimiento y 
abono a los Agentes del referido Cuerpo D. Miguel Soler 
Martínez, D. Eugenio Martin García, D. Jesús Sánchez Barco 
y D. Joaquín Valero Gómez de un cuatrienio vencido, en ia 
cuantía de 200 pesetas para el primero, 150 para el segundo 
y tercero y 300 para el último, a partir de ios dias 9, 19, 21 y 
10 del pasado mes de noviembre, respectivamente.

145. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 del corriente, en el que se propone, en vista de lo interesado 
por el señor inspe.tor accidenta! de los Servicios Técnicos, y 
de conformidad con lo informado por la Secretaría Especial, 
el reconocimiento y abono a! operario de Aguas y Alcanta­
rillas del Ensaticlk’ D, Félix Pareja Villaba, a! que le ha sido 
ya deducido el tiempo de suspensión con que íué sancionado 
como consecuencia de su depuración, de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas, a partir del 1 de noviem­
bre último.

146. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
7 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por ¡a Secretaria Especial, en vista de lo interesado 
por el señor Inspedoj' acddenla! de los Servidos Técnicos, 
la adopción de los acuerdos qne a continuación se expresan, 
sobre reconocimiento y abono, en la forma qne se indica, de 
un cuatrienio vencido a las operarios de Aguas y Alcantarillas 
del inferior que se detcrmimiiir

iTimero. Reconocer al operario de Alcantarillas del Inte­
rior D. Teófilo Suárez López mi cuatrienio vencido en i de 
mayo de 1939, en la cuantía de 0,75 pesetas diarias, y su ubo-

; 1
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no al interesado a partir del I de mayo de 1941, teniendo en 
dienta que fué sancionado coma consecuencia de su depuración 
con dos años de suspensión de empleo y jornal, cuyo tiempo 
se le descuenta a efectos de percepción del mencionado cua­
trienio; y

Segundo. Reconocer a! Vigilante femenino de Evacuato­
rios, del Servicio de Aguas, doña Filomena Garda Martñiez 
im cnatrienio vencido en 1 de noviembre de 1948, en la cuantía 
de 0,75 pesetas diarias, cuyo vencimiento se le retrasa en seis 
meses, que no prestó servicio por estar suspensa de empleo 
y jornal como sanción que le fué impuesta al ser depurada.

147. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Pérez Lorente, 
con la baja del 15,68 por 100 en lo.s precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de instalación de aceras en la avenida 
circular de la Necrópolis del Este, celebrada sin protesta ní 
redamación alguna el día 27 del pasado mes de noviembre.

148. Adjudicaren definitiva a D. José Luis Gómez Na­
varro, como Presidente del Consejo de Administración de 
BoeíLicher y Navarro (S. A.), en el precio tipo, el remate 
de la subasta de las obras de transformación y ampliación de 
la calefacción de vapor existente en el edificio del Laboratorio 
Municipal, celebrada sin protesta ni redamación alguna el 
día 30 dei pasado mes de novíéinbre.

149. Adjudicaren definitiva a D. Joaquín Ortigosa Gar­
cía, con la baja de) 7,60 por lÜO en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
e instalación de aceras y su conservación, y la construcción de 
arquetas para bocas de riego, en la calle del Duque de Sexto, 
cu el trozo comprendido entre las de Fernán González y Mái- 
quez, celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 23 
del pasado mes de noviembre,

150. Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Falencia:
D. Manuel Vázquez Lefort, con su esposa.
A Cadalso de los Vidrios:
D. Ricardo Cordero Reyes,
A Peñarroya-Piieblonuevo (Córdoba):
D, Domingo Alcántara González, con sn esposa, hijos y 

padre.
A Miranda de Ebro (Burgos):
Doña Teresa Bomaediea Hontoria.
A Murcia: .
Doña Julia Muñoz Gil, con su hermana.
A Pamplona:
D. Julio Blanco Lauda, con su esposa, hijos y mtidre y 

hermana políticas.
A Carabanchel Bajo:
D. Manuel Torres González, con su esposa e hijo.
A Chamartíii de la Rosa:
Doña Rosario Torraldo Belaflo, con sus hijas.
A Bilbao;
Doña María del Carmen Palacio Anduiza.
A Valladolid:
D. Ramón Charro Peirc.
A Logroño:
D, Timoteo Lozano Calleja, con su esposa e hija.
A Cartagena;
D. Miguel Navarro Martiiiez, con su esposa.
D. Nicolás Rodríguez Rodríguez, con su esposa e hijas. 
A Canillas;
D, Vicente Triijillo Tercero,
Doña Petra Palancares Tascóii. -

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

151 a 157, Adoptar, de confoimidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, los acuerdos que a continiiacjón 
se expresan, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación del pavimento 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en las calles de la 
(Jlhopa, Espino, Mandes, Carnero, San Ignacio y Ercilla 
(etilre la del Ferrocarril y el paseo de! Canal), y con las de 
i istalición de aceras de cemento en la calle de Ercilla, frente 
a los números l , 3, 5, 2 y 4:

Primeio. La aplicación de contribuciones especiales, de­

terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las referidas obras eu las 
calles que se citan.

Segundo. Que la cantidad que lia de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del importe 
del de instalación de aceras, incrementado con el tanto por 
ciento por trabajos parciales que figura en las oportunas liqui­
daciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y las cuotas que con arre­
glo a los referidos porcentajes aparecen en tas mismas y que 
han de satisfacer los interesados sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por aquéllos, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo en tres plazos trimestrales; y
■ Cuarto. Que estos acuerdos se sometan a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provinda para que dentro del 
plazo legal se formulen por los interesados las redamaciones 
que estimen pertinentes.

158. Fijar en el 25 por 100 las cuotas que lian de exigirse 
por contribuciones especiales por las obras de instalación o 
reforma de alumbrado a los propietarios de la fincas benefi­
ciadas con las citadas obras, teniendo en cuenta la aclaración 
interesada respecto al caso por el Negociado de Contribuciones 
especiales, y sin perjuicio de que dicho porcentaje pueda ser 
modificado por la Corporación cuando lo considere oportuno, 
dentro del margen que determinan las disposiciones vigentes 
en la materia.

159. Autorizar al señor Ordenador de pagos de la Caja 
General de Depósitos para que entregue al señor Depositario 
de fondos municipales, quien aplicará la suma al débito corres­
pondiente, dos resguardos, fecha 16 de octubre de 1941, cous- 
titiiídos en ia expresada Caja por D. Domingo Portero Gómez, 
números 564.381 y 564.441 de entrada y 60.664 y 60.702 de 
registro, por las cantidades de 515,83 y 21,50 pesetas, respec­
tivamente, para responder dei arbitrio de solares por uno sito 
en ia calle de la Inmaculada, 19, cuyos resguardos han sido ex­
pedidos por duplicado por extravio de los origínales, una vez 
que ba sido desestimada la reclamación que dicho interesado 
entabló contra la aplicación del indicado arbitrio.

160. Autorizar al señor Ordenador de pagos de la Caja 
General de Depósitos para ia entrega al señor Depositario de 
fondos municipales de la cantidad de 75 pesetas a que ascien­
de el importe de mi resguardo constituido en la misma, a dis­
posición del Ayuntamiento, con los números 585.063 de entra­
da y 68.166 de registro, fecha 17 de agosto de. 1940, por don 
Luis Demaría Vázquez Campúa, para responder del arbitrio 
de servicios del Laboratorio durante el primer semestre del 
año 1940, y cuya suma servirá de aplicación al débito de refe­
rencia.

161. Autorizar al señor Ordenador de pagos de la Capí 
General de Depósitos para que entregue al señor Depositariu 
de fondos municipales, quien aplicará la suma al débito corres­
pondiente, la cantidad de 1.761,10 pesetas, constituida a dis­
posición del Ayuntamiento en dicha Caja, en un resguardo nú­
meros 543.587 de. entrada y 53,178 de registro, fecha 11 de 
agosto de 1932, por D. Antonio Gtizmán Pérez, para responder 
de la reclamación interpuesta contra la exacción del arbitrio 
de plusvalía de un solar situado en el loie segundo de la niau- 
zana G de las inmediaciones del Fuente de Toledo, una vez 
que con fecha 22 de octubre de 1941 fné declarada caducada 
la referida reclamación.

162. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y como 
consecuencia de la liquidación practicada por el Negociado de 
Propiedades, eii relación con el abono a los copropietarios de 
la finca número 145 de la calle de Fnencarral de las cantida­
des que les pertenecen, en la forma que se determina, liqui­
dándose asi la cuenta pendiente con los mismos eii la parte 
que está debidamente aciarada:

Primero. Que se libre del fondo de Depósitos gubernativos 
a disposición de la Alcaldía Presidencia 5,989,86 pesetas, con 
cargo al capítulo VI, artículo t.°, concepta 33 duplicado, dcl 
presupuesto extraordinario de 1931, por set el importe de la 
factura indebidamente satisfecha poi dicho concepto a D. Igiia-
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cío Ramiro por obras ejecutadas en la casa número 145 de la 
calle de Fneiicarral, que debieron satisfacerse del producto de 
las rentas de la misma.

Segundo. Que se libre igualmente, del mismo fondo de 
Depósitos gubernativos a disposición de la Alcaldía Presiden­
cia, la cantidad de 6.555,32 pesetas, con cargo ai capitulo V, 
artículo 1 concepto 7.°, del presupuesto extraordinario de la 
Décima, por ser el importe de las obras de reparación del 
local de la planta baja de dicha finca, que fueron satisfechas 
indebidamente de este concepto a D. Martín Alcaraz, y que 
debieron ser abonadas de ios alquileres de la referida finca 
de la calle de Fuencarral, 145.

Tercero. Que se libre también del antedicho fondo de 
Depósitos gubernativos la cantidad de 850 pesetas, con cargo 
al capitulo V, artículo 4.“, concepto 50, de! vigente presu­
puesto de ingresos del Interior, por ser el importe de las obras 
de fontaiieria y albañilcría realizadas en el piso tercero derecha 
de! referido inmueble y que fueron indebidamente cargadas a 
este concepto, debiéndolo ser al de los alqui'eres obtetiidos en 
la administración de la finca.

Cuarto. Que simultáneamente a estas operaciones, se for­
malice el reintegro de 365,39 pesetas, importe dei 3 por 100 de 
las 12.179,79 pesetas que suman las obras a que se refieren los 
dos primeros acuerdos, librándose dicha cantidad, de la cuenta 
de «tndemiiizaciones al personal por proyectos de obras ejecu­
tadas», a la de «Depósitos a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia», ambas correspondientes al fondo de Depósitos gu­
bernativos metálico.

Quinto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
repartir ei beneficio itqüido obtenido durante el lapso de tiempo 
que va desde el 1 de julio de 1941 al 31 de diciembre de 1942, 
que asciende a 431,44 pesetas, según la liquidación presen­
tada por el Negociado de Propiedades y por la Intervención de 
Villa, y a la que ha prestado su conformidad el apoderado de 
los copropietarios, entre éstos y la Corporación municipal, en 
la proporción del 40 y el 60 por 100, respectivamente, debiendo 
ingresar, por consiguiente, en los fondos generales de! Ayun­
tamiento la cantidad de 258,86 pesetas, por el concepto 2.° del 
artículo l.°, capitulo 1, del vigente presupuesto del Interior, y 
entregándose al apoderado de los copropietarios, D. Arsenío 
García Marina, 172,58 pesetas, menos 14,38 que deberán que­
dar en fondos gubernativos a disposición del Estado o de quien 
corresponda en su día, por ser la parte de un derechobabiente 
que faileció sin herederos y a quien correspondía un sexto del 
20 por 100, o sea que el libramiento a dicho apoderado se hará 
por la diferencia tan sólo, que es de 158,20 pesetas.

Sexto. Que siendo 4 512,09 pesetas el beneficio liquido 
obtenido durante el plazo comprendido entre octubre de 1935 
a marzo de 1939, y una vez que el saldo de los tres primeros 
trimestres de 1935, en la parte perteneciente a los copropie­
tarios, que importaba 2.412,40 pesetas, les ftié entregado en 
15 de noviembre de dicho año, se autorice asimismo a la Al­
caldía Presidencia para su reparto en la forma indicada en el 
anterior apartado, y que es en síntesis la siguiente: al señor 
García Marina, 1.654,44 pesetas; a disposición del Estado, 
por la parte del heredero fallecido, 150,40 pesetas, y al Erario 
imuiicipal, 2.707,25 pesetas.

Séptimo. Q ue se exija al inquilino del piso principa) 
izquierda que complete su fianza de 110 pesetas, entregada 
en enero de 1937, con la cantidad de 22 pesetas, ima vez que, 
como la entregó en época roja, lia quedado reducida al 80 
por 100 de su valor por la ley de Desbloqueo; y

Octavo. Que una vez cumplimentados los precedentes 
acuerdos en la forma indicada, se proceda por la Intervención 
de Villa a practicar la liquidación pendiente por el tiempo que 
media desde el 1 de enero de 1928 hasta el cuarto trimestre 
de 1934 inclusive, como tienen reiteradamente solicitado los 
copropietarios.

163. Abonai a dona Antonia Fifia, inquilina que filé del 
piso segundo de la finca número 9 del callejón de Legaiiitos, 
casa en derribo para la uiiióti. de la^avenida de José Antonio 
con la calle de la Princesa, la cantidad de 165 pesetas a que 
asciende la indemnización legal de seis meses del alquiler que 
satisfacía, condoiióiidosele el que abone las nueve mensualida­
des del alquiler de! referido piso que ha ocupado liasta la en­
trega de llaves, liabida cuenta de los perjuicios económicos 
que se lian irrogado a ta interesada con tener que abandonar 
su humilde vivienda; debiendo ser cargo la referida suma, eii

armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941. .

164. Accederá la elevación de los alquileres de la finca 
número 37 dei paseo de ia Florida, propiedad de D. Eladio 
Morillo Aboy, arrendada por el Ayuntamiento en 36.500 pese­
tas anuales para el grupo escolar Donoso Cortés, en la can­
tidad de 5.539,84 pesetas al arto, con efectos retroactivos 
desde el 2 de enero del presente año, en vista de los favora­
bles informes emitidos en el expediente y teniendo en cuenta 
que es cierta la ejecución de las obras realizadas en e) edifi­
cio (en que se basa el interesado para pedir el aumento), y 
acertada la aplicación de !a ley de 7 de mayo de 1942, invoca­
da al efecto; debiendo ser cargo las 5.524,67 pesetas integras 
a que asciende el aumento desde dicha fecha hasta el 31 de 
diciembre próximo al crédito de 1.300.000 pesetas que figura 
en et concepto 535 del vigente presupuesto ordinario del inte­
rior, y formularse nuevo contrato, por cuenta del interesado, 
con el nuevo alquiler que se fija.

165. Autorizar, eii armonia con lo acordado por la Junta 
de Primera Enseñanza, los gastos de 1.3i8, 200 y 1.250 pese­
tas, con destino al arreglo del mobiliario, reparación de una 
báscula y diversas obras en e) grupo escolar Escuelas Bosque, 
según presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la 
indicada Jimia; debiendo ser cargo las dos primeras sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 546 de! vigente presupuesto ordinario dei Interior, y 
al 28 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, la 
última.

166. Reconocer a favor de las Maestras que a continua­
ción se relacionan, adscritas al instituto Escuela, a quienes 
alcanza la indemnización por casa habitación, y teniendo en 
cuenta la ponencia emitida en este asunto, un crédito de pese­
tas 55.433,18, con destino a satisfacer dicha indemnización, 
y su abono en ei presupuesto del próximo ejercicio con suje­
ción a la siguiente liquidación, practicada por la intervención;

Pesetas

Doña Nieves Rábago, doña Sara Cuevas, doña 
María del Carmen Losada García, doña Purifica­
ción Escribano, doña María Concepción Euterria, 
doña Carmen García del Diestro, doña Marta 
Cejudo Hervás, doña Angeles Gasset, doñaTere­
sa Lamarque Sánchez, doña Josefa Gastón Zu- 
loaga, doña Juliana Aparicio González y doña 
Gloria Varela Hervías (desde el 12 de noviembre 
de 1940 al 31 de diciembre de 1942, a razón de 
2.000 pesetas anuales), 4,272,21 pesetas íntegras
cada una, que hacen im tota! de............................

Doña Marta Bravo (desde el 1 de diciembre de 1940 
al 31 de diciembre de 1942, a razón de 2,000 pe­
setas anuales).........................................................

51,266,52

4.166,66

T o t a l .......................... 55-433,18

167, Abonar ai Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D. José 
Manso Carvajal la cantidad de 266,23 pesetas, importe de un 
cuatrienio vencido y atrasos que deben abonársele, como con­
secuencia de liaber desempeñado con anterioridad la plaza de 
operario de Limpiezas, con arreglo a !a liquidación que a 
continuación se expresa, practicada por la Intervención Muni­
cipal, con cargo al concepto 20 del vigente presupuesto de 
gastos dei Interior:

Péscelas

Importe de im cuatrienio de 0,75 pesetas desde 1 de 
mayo a 31 de diciembre de 1935 (doscientos cua­
renta y cinco dias)..................................................

Alimento de haber, a razón de 150 pesetas anuales, 
desde 1 de enero a 18 de julio de 1936................

Importe anterior al glorioso M olimiento Adi­
cional ....................................................  ..............

183,75

82,48

266,23
Aumento de haber, a razón de 150 pesetas anuales, 

desde el 19 de julio de 1936 hasta el l de agosto 
de 1937, fecha en que comenzó a percibir 3,650 
pesetas de liaber íuiiial en virtud del acuerdo de 27

Sama y  sigue , . 266,23

t mi to de Mad

4:
! . .

4’k
■i
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Pesetas

Suma anterior.................  266,23

de agosto de 1937 por el que se asiguaba a todos 
los servidores imiiiicipales im emolumento niijii- 
mo de 10 pesetas diarias, o sea 3.650 pesetas
anuales ...................................................................  155,02

Desde 1 de agosto del ya referido año de 1937 hasta 
31 de marzo de 1939 no se liquida cantidad algu­
na por la razón expuesta en el párrafo anterior.

T o t a i,. .. 421,25

De esta suma de 421,25 pesetas habrá que deducir 125 pe­
setas percibidas y que corresponden a mi cuatrienio de 500 
pesetas del primer triniesíre del año 1939, una vez que dicho 
interesado habla percibido en la misma época mayor haber que 
el que le correspondía en virtud del ya citado acuerdo de 27 
de agosto de 1937,

168. Disponer, accediendo a lo solicitado por la intere­
sada y en vista de lo informado por la Dirección de Cemente­
rios, que los beneficios otorgados por la Corporación munici­
pal al fallecimiento de! que fué Interventor de fondos iinmici- 
pales D. Luis Martínez Crespo, concediéndosele una sepul­
tura de carácter preferente perpetua en la meseta segunda, 
zetia de adultos, cuartel quinto, manzana 116, letra A, desde 
el 17 de mayo de 1941, en que se llevó a efecto la inhumación, 
se hagan extensivos a la señora viuda e hijos del expresado 
fnneionario, limitándose estrictamente los repetidos beneficios 
a esta sepultura.

169. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do- 
cumenios, que formulados por las dependencias correspoiidieiir 
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos,

' Comisión de Fonrrento

I7Ü. Entregar a D. Julián García de Pedro, como legiti­
mo propietaria, reconocido por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, de la fianza que hubo de constituir en su oportunidad 
D. José Jorro Rodríguez como adjudicatario de las obras de 
derribo del edificio que ocuparon las que fueron Caballerizas 
Reales, y como consecuencia de sentencia del Tribunal Supre­
mo de 21 de mayo de 1940, recaída en la reclamación formu­
lada por dicho adjudicatario contra la sanción que se le impuso 
por incumplimiento del contrato, la cantidad de 118.000 pese­
tas, importe de la referida fianza, más los intereses de parte de 
los valores de que se integraba la misma (que fueron vendidos 
por el Ayuntamiento para hacer efectiva la referida santióii), 
ya que sobre ella no pesa ningmia retención; debiendo satisfa­
cerse la suma de que se trata, en armonia con lo Ír¡fonnado 
por la Intervención Municipal, en la siguiente forma: 74.749,06 
pesetas, con cargo a la atenta de Depósitos gubernativos me­
tálico a disposición de la Alcaldía Presidencia, y las restantes 
43.250,94 pesetas, con aplicación a! capítulo de imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

171. Aprobar un presupuesto, importante 81.341,90 pe­
setas, formulado por la Técnica mnnicipal, para efectuar dife­
rentes obras de reforma en los pabellones de servicios del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y que dicha 
simia sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Muñid pal, al concepto 19 dei presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo, con arreglo al pliego de condiciones re­
dactado al efecto, celebrarse subasta para adjudicar las obras 
de que se trata-

172. Conceder licencia a D. Vicente Blázqiiez García 
para efectuar obras de reforma parcial en la finca número 6 
de la calle de Campomanes, en su piso tercero, SLiprimietido 
las buhardillas y construyendo en su lugar una planta con 
arregio a los planos y Memoria presentados al efecto, teniendo 
en cuetita que, no obstante las condiciones de las indicadas 
obras, que elevan la allura del inmueble, se contribuye con 
ellas a mantener la ordenación arquitectónica de la cal'e, que 
tiene una característica especial entre las de la capital; de­

biendo cobrarse al propietario el duplo de los derechos que 
corresponden a la construcción que lleva a cabo, por haber _ 
comenzado las obras sin autorización.

173 y 174. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes respectivos, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que las mismas se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas estas licencias mientras no emitan informe fa­
vorable la Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales 
que sean precisos, pasando los expedientes, una vez aproba­
dos, a la Administración de Rentas para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales-:

A D. Florentino Sáiz Lillo, para construir una casa en la 
calle de Barrafón, 39.

A D. Juan Antonio Ortega, para reconstruir la cubierta de 
¡a finca número 3 de la calle del Doctor Villa.

Comisión de Ensanche

175, Disponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que por el Procurador consistorial, diri­
gido por el Letrado que designe el referido Servicio Conten­
cioso, se incoe ante el Juzgado de primera instancia que 
corresponda pleito de mayor cuantía en redamación de los 
alquileres que adeuda D, Amadeo Moreau, como ocupante del 
inmueble número 2 del paseo de la Viigcii del Puerto, expro­
piado al mismo, y que en el mes de noviembre último alcan­
zaba la suma de 62.300 pesetas, a fin de lograr el abono de 
dicha suma.

176, Expropiara D. José Arias Fernández, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente, una parcela de 
su propiedad ocupada para la calle de Hilarión Eslava, entre 
las de Joaquín María López y Cea Bermúdez, que mide 189,44 
metros cuadrados, fijando su precio a razón de 38,64 pesetas 
metro, formulado por la Técnica y aceptado por el interesado, 
que se abonará con cargo a la partida correspondiente del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, previo e! enm- 
pliniiento de todos los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos y en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, 
en Ik que deberán constar la inscripción de dominio del terreno 
objeto de transmisión y su libertad de cargas sin limitación de 
tiempo.

177, Aprobar un  proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 20,184,94, formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para construir un trozo de alcantarilla de 24 metros en la 
calle de Claudio Coello, con el fin de que pueda unir con la 
que pasa por la calle de Jorge Juan, así como también los plie­
gos de condiciones facultativas y ecoiiómicoadministrativas, 
que redactados por las dependencias correspondientes figuran 
eii el expediente, para sacar a subasta dichas obras; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 6.” del presupuesto 
extraordinario del Ensanclie de 1931.

178, Aprobar im proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 31.890,76, formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para la construcción de la prolongación de la alcantarilla 
en la calle de Jorge Joan, que unirá con la de Lagasca, asi 
como también los pliegos de cojidiciones facultativas y ecouó- 
inicoadministrativas, que redactados por las dependencias co­
rrespondientes figuran eti el expediente, que han de servir de 
base para la subasta de dichas obras; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata al mismo concepto presupuestario que se 
indica para e! anterior,

179, Aprobar mi proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 6,924,96, formulados por la Dirección de Vías Públicas 
immicipales, para llevar a cabo la instalación de altimbiadü 
eléctrico provisional en la calle del Alcalde Saiiiz de Baranda, 
aprovechando para ello los postes de madera, propiedad de la 
Cooperativa Eleclra Madrid, existentes en didia vía; debiendo 
ser cargo la .suma indicada, en armonía con lo informado por 
la InterveMción Mnnicipal, al concepto 9.“ dd presupuesto 
extraordinario del Ensandie de 1931,

!80. Aprobar un proyecto y presupuesto. Importante pe­
setas 18,676,57, fmmitlados por la Dirección de Vias Públicas 
municipales, con destino a la instalación de aceras de cemento
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en los immeros jnipares de la calle de Modesto Lafiiente, entre 
las de Ríos Rosas y Cristóbal Bordili; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y ejecutar la obra el destajista que designe la 
Delegación del Servicio de que se trata.

181 a 183, Conceder licencia a la Cooperativa Eiectru 
Madrid y a ia Unión Eiécírica Madriicna, en vista de los favo­
rables informes emitidos en los expedientes correspondientes 
por la Dirección de Vias Públicas y por la Sección de Aimii- 
brado, a la primera para canalizar la calle de Fernández de 
los Ríos, en su trayecto de Bravo Muri lio y Escosura, a fin 
de poder dar servicio en corriente alterna a los abonados de 
dicho sector, y a la segunda para llevar a cabo la canalización 
en corriente alterna trifásica de 220/127 v, en la acera de los 
números pares de la avenida del Generalísimo, para suminis­
trar energía eléctrica a la Escuela de Guerra Naval, y para 
canalizar asimismo un trozo de la calle de Bretón de los He­
rreros en igual forma que el anterior, para dar servido a ía 
casa número 30 de la calle de Alonso Cano; debiendo a dichos 
efectos condicionarse los Hcendas de que se trata al cumpli­
miento de las siguientes estipulaciones:

Primera, La forma y la fecha de ejecutar estos trabajos, 
asi como el orden de los mismos y sn realización, se efectuará 
siguiendo las indicaciones de la Dirección de Vías Públicas, 
la cual podrá supeditar las obras a sus disponibilidades mate­
riales y elementos de transporte, así como a las condiciones 
de vialidad y oportunidad de cada [iiomento; bien entendido 
que deberán atender las indicaciones que se les haga en cuan­
to al ritmo de los trabajos y horas en que han de ejecutarse 
éstos,

Segunda, Para la ejecución de las obras, después de 
concedida esta autorización comenzará a contarse ei plazo de 
un mes, a partir de la fecha que Indique la Delegación de tos 
Servicios 'récnicos,-en cuyo período de tiempo deberá la Em­
presa solicitar y proveerse de las oportunas licencias de caías 
de ios pavimentos afectados, previo pago de los derechos co­
rrespondientes, de acuerdo con las Ordenanzas de exacciones 
municipales vigentes.

Si durante dicho plazo no hubiese efectuado el abono de 
los derechos, caducará la autorización concedida por e! exce- 
leiitisime Ayuntamiento; y

Tercera. El solicitante tendrá en cuenta, además de las 
anteriores, todas las normas establecidas para la ejecución de 
estos trabajos, las señaladas en las Ordenanzas de exacciones 
municipales y las condidoiies generales y técnicas que rigen 
para esta clase de instalaciones.

184. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por la Técnica 
municipal y por el Servicio Contencioso, la petición formulada 
por la representación de la Unión Eléctrica Madrileña para 
que se proceda a rectificar el acuerdo municipal, de 17 de julio 
último, por el cual se autorizó a dicha Empresa para efectuar 
uiia canalización subterránea en el paseo de las Delicias, a tra­
vés de la plaza de Luca de Tena y de la calle de Canarias, 
negándole la acometida que solicitaba para surtir de fluido 
eléctrico al Parque Central de Sanidad Militar, situado en la 
acera de los números impares de dicho paseo, por existir ya 
una conducción de ntra Empresa hasta dicho tugar; quedando, 
por tanto, subsistente el referido acuerdo.

185. Aprobar tres facturas, que figuran en el expediente, 
por im importe total de 5.092,89 pesetas, remitidas por el Ser­
vicio de Acopios, por el suministro de diverso material, a que 
las mismas se contraen, para la Imprenta Municipal, de las que 
corresponden: 1,934,92 pesetas, a la casa Viuda de M. Aniillo; 
179,15, a la Fundición Tipográfica Nacional, y 2,948,82 pese­
tas, a Sucesor de E, Páez; debiendo ser cargo dicho importe 
total, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 32 de! vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

186. Aprobar una factura, importante 154,75 pesetas, de 
la Sociedad anónima Papelería y Librería, remitida por el 
Servicio de Acopios, correspondiente al suministro de diverso 
material de escritorio; debiendo ser cargo diclia suma, en ar­
monía cou lo informado por la Interveiidóii Municipal, al con­
cepto 59 del vigente presupuesto ordinario dei Ensanche.

187. Aprobar una factura, importante 660,55 pesetas, de 
ia casa Fernando, remitida por el Servicio de Acopios, corres­

pondiente al suministro de diverso materia! de escritorio con 
destino a la Sección de Ensanche; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 56 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

188. Aprobar ujia factura, importante 1.028,25 pesetas, 
de la casa Sobrinos de P, Igartúa, remitida por el Servicio de 
Acopios, correspondiente al suministro de diverso herramen­
tal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo iiifar- 
mado por la intervención Municipal, al concepto 38 de! vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche,

189. Aprobar las facturas, importantes en total 781,45 pe­
setas, de las casas que a contiiiuadón se expresan, remitidas 
por el Servido de Acopios, correspondientes a los suminis­
tros que se indican; debiendo ser cargo dicha suma total, en 
armonía con lo informado por ía Intervención Municipal, al 
concepto 82 dei vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

Pesetas

A la casa Fernando, por maíerin! de escritorio......... 697,75
A !a casa Fernando, por ídem id ................................ 32,50
A Viuda de A. Macarrón, por material de dibujo,... 40,20
A Orden, por un plumero...........................................  11

T o t a l .................................... 781,45

190. Aprobar tres facturas, importantes en total 849,50 
pesetas, de las casas Hijos de José Hidalgo la primera, por 
225 pesetas, y las dos restantes de D. Ernesto Kopiowitz, 
por 507,50 y 117 pesetas, respectivamente, correspondientes 
a los sumitdsfros a que las mismas se contraen, con destino al 
Ramo de Fontañeria; debiendo ser carga dicha suma total, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 35 dei vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

¡91. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 863,26pe­
setas, importe, según certificación formulada por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, de la construcción de un paso 
de carruajes en el número 99 de la calle de Serrano; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por lüO de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 96 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

192. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 1.463,11 
pesetas, importe, segiin certificación fermulada por ía Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de la supresión de iin paso 
de carruajes y construcción de otro nuevo en el número 65 de 
la calle de Serrano; debiendo ser cargo diclia suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior.

193. Abonara Ü. Antonio P. Lorente la cantidad de 729 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de la construcción de im 
paso de carruajes en el número 39 de ¡a calle de la Batalla del 
Salado; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los anteriores.

194, Abonar a Ü. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 2.885,15, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vias Públicas municipales, de la liquidación de 
instalación de acera con loseta de cemento frente a las fincas 
números del 41 al 49 de la calle de Hermosilla; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía cou lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado para dicha obra en 15 de abril del corriente 
año, e ingresarse el sobrante, que asciende a 7.424,93 pesetas, 
en el concepto 5,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, de donde procede,

195, Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y después 
de oír los iuformes que sobre el particular han sido formulados 
por el Ingeniero municipal Jefe de Cirailación y Transportes, 
por la Asesoría Jurídica, por el Director de Vias Públicas y 
por el Negociado de Transportes en común, con respecto a la 
insíalación de un servicio de trolebuses de Madrid a Jetaíe, con

ntamiento de Madrid
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hijuela al Cerro de los Angeles, solicitada por un particular:
Primero. Que al igual que con motivo de parecida solici­

tud para establecer idéntico servicio de Madrid a El Pardo, se 
conteste a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia hacién­
dole saber la oposicién del Ayuntamiento a que se conceda el 
servicio de que le  trata, solicitado por D. Nicasio Bernad, por 
perjudicar su instalación los intereses municipales en relación 
con los transportes de este Municipio, ya que la instalación de 
líneas de trolebuses no intervenidas directamente por este 
Ayuntamiento traeria consigo un verdadero desconcierto des­
de el punto de vista de la urbanización y ensanche del término 
municipal; y

Segundo. Que el excelentísimo Ayuntamiento autorice a 
la Empresa Mixta de Transportes en común para que utilice 
el dercdio de tanteo establecido en el articulo 25 de la ley de 
5 de octubre de 1940, a fin de qne esa concesión sea pedida 
por la Sociedad Madrileña de Tranvías, y aportada a) convenio, 
cumpliendo así uno de los fines establecidos en su base tercera.

Se levantó la sesión a la una y  cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

S E G R E T A R I A

MONTE PIO DE EM PLEADOS DEL AYUNTAMIENTO  
DE MADRID

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2  de noviembre de 1943

Después de cambiar impresiones con vista del informe dei 
Servicio Contencioso en el expediente a solicitud deD. Bonifacio 
Gutiérrez solicitando contribuir a este fondo por el tiempo en que 
estuvo jubilado, se acordó quede sobre la mesa para ser discutido 
en la sesión en que se presente el informe de los Censores de las 
cuentas y balances del Montepío, a efectos de que baya el mayor 
número de señores Vocales,

Enterado el Consejo del escrito presentado por doña Julia 
Sánchez Barbudo respecto al abono de atrasos solicitado, se acor­
dó se le manifieste debe atenerse al acuerdo adoptado en 2 de 
octubre, sin perjuicio de rectificar los errores que se pudieran 
haber sufrido en la liquidación; pero reiterándole qne, de no abo­
nar las cuotas atrasadas y sucesivas sin solución de continuidad, 
carecerá de derecho a los beneficios del Montepío,

Interesar de la Contaduría la remisión de las cuentas del Mon­
tepío de los dos ejercicios anteriores, y recibidas que sean, pasen 
a los Vocales Sres. González Odriozola y Ulled.como Inspectores,

■ Autorizar al señor Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de la 
Gala, para que perciba de las oficiuas del Banco de España el 
importe de los siguientes valores, de propiedad de este fondo, 
que han sido amortizados y depositados con otros en dicha depen­
dencia:

Villa de Madrid de 1927 (Subsuelo).—Cuatro'títiilos, núme­
ros 21.42S a 28, depositados bajo resguardo número A 209.109.

Villa de Madrid de 1929.—Nueve títulos, números 20.701 a 04, 
y 20.836 a 40, bajo resguardo número A 289.615.

Tres títulos, números 53,972 a 74, bajo resguardo número 
A 289.617.

En el período de preguntas y proposiciones, el Sr. Menéndez 
hizo notar que por el apartado g) del articulo ,1.'’ del reglamento 
se fija en el 10 por 100 el descuento para este fondo por tas 
dietas y derechos de exámenes que perciban ios funcionarios mu­
nicipales, lo que considera excesivo teniendo en cuenta que di­
chas cantidades tributan ya con el 12 por 100 por utilidades.

Los Sres. Ortega y Díaz Villar hicieron observaciones res­
pecto a nuevos ingresos que podrían obtenerse para el Montepío, 
y se acordó que la Ponencia de reforma del reglamento recoja 
estas observaciones.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mea de octubre:

METALICO V AL OR E S 1

Pesetas Peseías

Existencia en 1 de octubre..................
in g r e s o s .......................................................

15.874,78
221.080,98

8,495,000
»

236.955,76 8.405.000 '
Pagos...................................................... 219.650,90 »

Existencia en 1 de noüiembre. 17,304,80 8.495.000 4

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 16 de noviembre de 1943 -

Confirmar la pensión temporal de primera clase, importante 
383,25 pesetea anuales, concedida en 16 de agosto de 1939 a doña 
Cándida García Nmlo, viuda de D. Antonio García y García, 
Guardia municipal, en atención a que ha quedado completada la 
documentación correspondiente.

Que pase a la censura del señor Contador del Montepío la 
cuenta y balance presentados de la Caja de Anticipos,

En ruegos y preguntas, a propuesta de varios señores Voca­
les, se acordó elevar al Consejo una propuesta respecto ai cómpu­
to de descuentos con ocasión de ascensos de funcionarios.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
peniíieiitBS an el día de hoy, con expresión da au cuantía 
y facha en que term ina la prasantaclón da proposiciones

Fechas O bje to  de las  su b a s ta s  y concursos
!

1 P e se ta s

SUBASTAS

24 dicbre. Construcción de dos casetas grandes 
en los dos accesos principales de la
Necrópolis del Este.—Precio tipo.. 117.975,30

10 enero Construcción de escaleras de acceso 
entre la primera y segunda mesetas 
de! cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.—Presupuesto de
contrata...............................................

CONCURRO

215.606,76

22 dicbre. Derribo yaprovecharhiento de los ma­
teriales de la casa número 10 de la 
plaza de Lúea de Tena.—Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indi­
ca.—Tipo libre.

P ara reclam aciones p o r c inco d ía s  hábiles.
q tie  em pezarán  a  correr g  con tarse  desde  
e l s ig a  lente al en q a e  aparezca  e l anuncio  
en e l  B o letín  Oficial d e  la prooincia  g  
term inarán en la  fecha  que a l m argen  

se  indique:
13 dicbre. Obras de pavimentación con adoquín 

relabrado sobre hormigón y aceras 
de cemento continuo en la calle de
San Bruno.—Precio tipo ................

Obras de ampliación de osarios en el 
cementerio de Nuestra Señora de la

42,070,23

Almudena,—Precio tipo....................

P ara rec la m a cio n es por d ie z  d tas háb iles  
que e m p eza rá n  a correr g con tarse  d esd e  
e l s ig u ien te  a l en que a p a rezca  e l a n a n ­
cla en el B oletín  (jfic is! d e  ¡a prouincla  
g term inarán  en la fecha qae a l m argen  

se  indique;

Instalación de aceras de loseta de ce­
mento en la calle'del General Oráa, 
trozo comprendido entre las de Ve-

146.100,07

lázquez y Serrano.- Precio tip o ... 66.654,14

ti
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) S U B A S T A S
La exceientiaima Comisión Municipal Permanente lia acor, 

dado, en sesión de 25 de noviembre liltímo, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 4 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de ampliación de osarios en el cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a nna de la 
tarde, darante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de !o,dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 9 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 18 de noviembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 4 del actual, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de instalación de aceras de loseta de cemento en la calle 
del General Oráa, trozo comprendido entre ¡as de Velázquez y 
Serrano,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañatia a una de la 
tarde, durante ios diez días siguientes a) en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Botetin Oflcial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta* reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no Iiabrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo qae se anuncia al público eii cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, i 1 de diciembre de 1943.—El Secretario, M, B ehoejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permaaente ha acordado, 
en sesión de 18 de noviembre último, con sanción del Ayuntamien­
to Pierio en la de 4 del corriente, aniuidar subasta pública para 
contratar la constrncrión de escaleras de acceso entre la primera 
y la seganda meseta del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
miidena, con sujeción o los püegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos re actados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 215.605,76 pesetas.

Los licitüdores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoi iales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.312,13 pese­
tas en )a Caja Gfiieral de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio imttiicipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 3.624,27 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se. verificará el día 11 de enero de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excdenlisimo señor Alcalde

o fiel Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los dís'ritos de Palacio y Universidad, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bolenim Oficial del Estado hasta e) anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
diss no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe tota! de e,--ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
que deberá extenderse en papel tinibrado del Estado de ta clase 8.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta para la construcción de escaleras de acceso entre la 
primera y la segunda meseta del cenieulerio de Nuestra Señora de la 
Almádena,-) .

D .......que vive entc-rtdo de las condiciones de ia subasta
eu pública licita- ión para contratar la construcción de escaleras 
de acceso entre la primera y lu segunda meseta del cementerio 
de Nuestra Señora tie la .‘Mmiidena, anunciada en el Boletín Ofi­
e lai de Estado y en el Boletín Oficial de la ¡irovlucia en los días... 
y... de... de 1913, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras cou estricta sujeción a 
ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del . . .  tanto por 100 - en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las r( mnneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por joniadu legal de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados pot !a Delegación 
Provincia! de Trabajo.

Madrid, ... de de 1943.
(Firma del oroponente.)

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente a! de ia publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de noviembre último, por virtud dei cual se incrementa en 
la cantidad de 323.131,57 pesetas el concepto 647 del vigente pre­
supuesto de gastos del interior, mediante transferencia de dicha 
suma de la coasignacióa figurada eu el concepto 145 de dicho pre­
supuesto, cou destino a la conservación retribuida de pavimentos 
de riegos asfálticos instalados según contrato.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de diciembre de 1943,—El Secretario, M. Besdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Ayuntamiento de Madrid
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 2 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 32,1S7,93 pesetas el concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 194!, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 2| del mismo presupuesto, con destijio a la ejecución de 
obras en el edificio dei Equipo Quirúrgico.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdkjo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España! .

El excelentísimo Ayuntamiento,.en sesión celebrada el día 4 
del corriente, acordó la aplicación y percepción de contribucio­
nes especiales, y la aprobación de las cuotas que con motivo de 
las obras de pavimentación realizadas han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas enclavadas en las siguientes vías públicas: 
calles de Ruiz de Alarcón, Narváez, Garda de Paredes y Antonio 
Maura.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia a! público para que los interesados puedan examinar el corres­
pondiente expediente en ia Sección de Hacienda, de once de 1a 
mañana a una de la tarde, y hacer las reclamaciones que a su de­
recho convenga dentro del plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al de ia inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, y siete días más.

Madrid, 10 de diciembre de 1943,—El Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Clemente 
Fernández proyecta establecer ana fábrica de productos químicos 
e instalar dos electromotores con fuerza toial de siete caballos 
en la casa número 5 de la calle particular de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaidía Presiden-

cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,23 de noviembre de 1943.—El Secretario, M, Berde.io, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. S. Julián Ro­
dríguez proyecta establecer una imprenta e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 1,50 caballos en la casa número 25 de 
la Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, le que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1943, --El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gil Bláz- 
quez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa numero 8 de la calle de Blasco de Garay,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo 
del Valle Cáceres proyecta establecer im garaje de segunda cate­
goría en la casa numero 11 de la calle del Rey Fi ancisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán pe. escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B eroejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea....................................................................................................................... 3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía publica, línea................................................................................................. 0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos 

Insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía

Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea......................................................................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  Q R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento ■ de Madri,


